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En el C entro  Cívico ‘'C iudad  Alfaro”, ub icado  en  la  c iudad  de

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las  ocho h o ra s  c in cu en ta  y siete 

m in u to s  del d ía  diez de julio  del año  dos mil ocho, se in s ta la  la sesión 

de la A sam blea C onstituyente , dirigida po r su  Presidente, asam ble ís ta  

F ernando  Cordero C ueva.------------------------------------- -------------------------------

En la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de

la A sam blea C onstituyen te .--   ---------------------------------------------   —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que sus

ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  en  su s  cu ru les . Señor operador,

dénos u n o s  m in u to s  p a ra  que se p u e d a n  in s ta la r  los señores

a sa m b le ís ta s .--------------------------------------------------------------------------------------

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , ten em o s el quórum . Instalo 

la  sesión. Registre a  las p e rso n as  p re sen te s  y agregue a  los que van 

llegando. Infórmele al Pleno el O rden del D ía.----------------------------------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente, sí tenem os quórum ,

señor operador, h ag an  conocer a  la  S ecre ta ria  u n a  lis ta  de los 

a sam b le ís ta s  p resen tes , “Por disposición del señor F ernando  Cordero, 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y  de conform idad con el 

artícu lo  7, n u m era l 6 y artículo  25 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la A sam blea C onstituyente , se convoca a  las  y  los asam ble ís tas  a  la 

Sesión 81 del Pleno a  realizarse el jueves 10 de julio  de 200S, a  las
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08H 30, en  la  Sala  de Sesiones del C entro  Cívico “C iudad  Alfaro'*,

ub icado  en  el c a n tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de 

t r a ta r  el s igu ien te  O rden del Día: 1. Himno Nacional de la  República del 

E cuador; 2. Conocim iento del Informe de M ayoría p resen tado  por la 

M esa C onstituyen te  n ú m ero  Nueve de Soberan ía , Relaciones

In te rnac iona les  e Integración Latinoam ericana, p a ra  el Segundo Debate 

de los tex tos constituc ionales  referentes a: Los h ab itan tes ; y, 3. 

Conocim iento del Informe de Mayoría, p resen tad o  por la Mesa 

C onstituyen te  n ú m ero  Cinco, de R ecursos N atu ra les  y Biodiversidad, 

p a ra  el segundo  debate  de los textos constituc ionales , referentes: a  

B iodiversidad y  R ecursos N atu ra les .” H asta  a h í el O rden del Día, 

p ropuesto , seño r Presidente. No se h a n  p resen tad o  solicitudes por parte

de los a sam b le ís ta s , p a ra  m odificar el O rden del D ía,---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prim er p u n to  del O rden  del Día, señor

Secretario . -----------------------------------------------------------------------------------

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. "Himno Nacional de la  República del

E cu ad o r”.------------------------------------ --------------------------------------------------------

SE ENTONAN LAS SAGRADAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR.---------- ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Segundo p u n to  del O rden  del Día.

V

EL SEÑOR SECRETARIO. 2. Conocimiento del Informe de Mayoría 

p resen tad o  p o r  la M esa C onstituyente  Nueve, de Soberanía, Relaciones
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In te rnac iona les  e In tegración Latinoam ericana, p a ra  el Segundo Debate 

de los tex tos constituc ionales  referentes a: Los h ab itan te s . Se pone en

conocim iento de los señores asam ble ís tas , que la  M esa Nueve a  

designado como p o n en te  a  la  a sam b le ís ta  M aría A u g u sta  Calle y como

in teg ran te  de la  Subcom isión, h a  designado a  la asam b le ís ta  Linda

M achuca. La Com isión Directiva, p a ra  este  tem a, h a  designado p a ra  

conform ar a  la  subcom isión , al a sam b le ís ta  Rafael Esteves. Informe de 

Mayoría, M esa Nueve, Soberanía, Relaciones In ternacionales e 

In tegración  Latinoam ericana. Articulado constituc ional referido a  Los 

h a b ita n te s .  A ntecedentes. Con fecha 3 de ju n io  de 2008, el Primer 

V icepresidente de la  A sam blea C onstituyente , m ed ian te  Oficio 253 PVP- 

FP-8 solicita que  la M esa Nueve se encargue  de la redacción del texto 

referente  al Titulo de "Los H abitantes'', debido a  la  acum ulación  de 

C ap ítu los constituc iona les  que debieron ser tra ta d o s  por la  M esa Tres a  

la cua l le co rrespond ía  e laborar estos textos. P a ra  el efecto, en tre  el 4 y 

10 de ju n io  de 2008, los asam b le ís tas  m iem bros de la M esa y su s

equipos tra b a ja ro n  en  la  elaboración de p ro p u es ta s , las m ism as que 

fueron  p re se n ta d a s  el 20 de ju n io  de 200S. El 20 de jun io , se ap robaron  

los textos sobre  el Título de los H ab itan tes  p a ra  su  p resen tac ión  en  el 

p rim er deba te  en  el Pleno de la  A sam blea C onstituyen te  realizado el 25 

de ju n io  de 2008, D esde d icha  fecha h a s ta  el 27 de jun io , se recibieron 

21 observaciones. Al respecto  h ay  que m en c io n ar que sin  em bargo hay 

u n  total de 32 asam b le ís tas  que se h a n  p ro n u n c iad o  sobre estos textos 

constituc ionales , pero lo h a n  hecho de m a n e ra  co n ju n ta  en  algunos 

casos. F u n d am en tac ió n  del articulado. La c iudadan ía . El 

reconocim iento  de la dignidad h u m a n a , es la b ase  p a ra  estab lecer la 

t i tu la r id ad  de derechos y deberes de to d as  las  p e rso n as , los pueblos y 

nac ionalidades; é s ta  ti tu la rid ad  constituye la  "ciudadanía", la  m ism a 

que es g a ran tizad a  p a ra  todos y to d as  los ecuatorianos 

in d epend ien tem en te  de su  condición, La nacionalidad  y la
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plurinac ionalidad . E n  la  tradición occidental, el té rm ino  nacionalidad  se 

refiere exclusivam ente  al vínculo juríd ico  de las  p e rso n as  con el Estado 

y  la  c iu d ad an ía  se refiere a  los derechos políticos que  tienen los 

nac ionales  de u n  país , que se adqu ieren  a  d e te rm in ad a  edad y se 

p u ed en  p e rd e r  en  de term inados casos. En la trad ición  occidental, 

en tonces  la  ex istencia  de varias  nac ionalidades implica, 

necesa riam en te , la  ex istencia  de varios E stados. En n u es tro  país, sin

em bargo, el té rm ino  nacionalidad  tiene u n a  h is to ria  propia. Si bien fue 

u sa d o  en  las constituc iones  an terio res  a  la de 1998 en  referencia al 

vínculo ju ríd ico  de las p e rso n as  con el E stado , empezó a  ser u sad o  en 

los años  80s, como térm ino de auto-definición, por los pueblos 

ind ígenas de ra íces  an ces tra les  que an teced ieron  a  la  C onstitución  del

E stado  ecua to riano  y  que tienen  lengua, h is to ria  y  c u ltu ra  propios, En

la trad ic ión  occidental, e s ta  u n id a d  de lengua, h is to ria  y cu ltu ra

propios, se define como nación, no como nacionalidad . En m u ch as  

constituc iones  se h ace  u n a  distinción en tre  nacionalidad , en tend ida  

como vínculo ju ríd ico  que se tiene por nacim ien to  o por naturalización; 

y c iu d ad an ía  en ten d id a  como derechos políticos que  ejercen los 

nac iona les  de u n  país, que se adqu ieren  a  d e te rm in ad a  edad (casi

siem pre a  los 18 años) y que se p u ed e  p e rd e r  en  determ inados casos. 

Este es el caso  de las  constituc iones de Colombia y Venezuela, así como 

el de la C onstituc ión  ecu a to r ian a  an te rio r  a  1998. La C onstitución de 

1998 hizo u n  avance en  el alcance del concepto  de c iudadan ía , al 

dec larar que  todos los ecua to rianos  son c iu d ad an o s . De este  modo, se 

hizo u n a  d iferencia en tre  los derechos políticos, que  se adqu ieren  a  

d e te rm in ad a  edad  y se puede, en  efecto, perder; y  la  c iudadan ía , que no 

se pierde en  n in g ú n  caso. En e s ta  C onstitución , en tonces, se reemplazó 

el concepto  de nac iona lidad  por el de c iudadan ía . S im ultáneam ente , la 

C onstitución  de 1998 in trodujo , en  el capítulo  de D erechos Colectivos, 

la  referencia  a  los "pueblos ind ígenas que  se  au todefinen  como
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naciona lidades  de ra íces ancestrales", Para sa lvar las diferencias con 

los in s tru m e n to s  in ternacionales , la  C onstituc ión  de 1998 in trodujo la 

siguiente  transito ria : Prim era. C uando  las  leyes o convenciones 

in te rnac iona les  vigentes se refieran a  "nacionalidad", se leerá 

"ciudadanía", y cu an d o  las leyes se refieran  a  "derechos de ciudadanía", 

se leerá "derechos políticos". La C onstitución  que  es tam o s  escribiendo 

a h o ra  tiene a lg u n as  particu la ridades  que nos obligan a  proponer u n a  

redacción  n u ev a  y coheren te  sobre la  nac ionalidad  y la  c iudadan ía . 1, 

Hemos reconocido el ca rác te r  p lu rinac ional del Estado. 2. Hemos 

p roclam ado  la  c iu d ad an ía  universal. Lo prim ero  n o s  obliga a  dejar 

expresa , en  la  p rop ia  C onstitución, cuá l es la  diferencia entre  

nac iona lidad  ecu a to r ian a  y  las  nac ionalidades ind ígenas de raíces 

an ces tra le s  q u e  el E stado  reconoce. Por e s ta  razón, es necesario  dejar 

exp resa  la definición de lo prim ero, es decir, el hecho  de que en  e s ta  

C onstituc ión , la  nac ionalidad  ecu a to r ian a  es el vínculo con el Estado 

que no se  p ierde en  n in g ú n  caso y que todos y todas , inclu idos quienes 

p e rtenecen  a  u n a  nacionalidad  indígena, ten em o s u n  vínculo con el 

m ism o E stado . Si no lo hacem os, no q u ed a  c lara  la  categoría de 

nac iona lidad  ind ígena  que la p rop ia  C onstituc ión  in troduce, pero que 

no se refiere a  nac ionalidad  con otro E stado  sino como nacionalidades 

den tro  del m ism o Estado. Lo segundo n o s  obliga a  de ja r expresa  la 

in tención  de reconocer que la  c iu d ad an ía  no  es u n  elem ento de 

diferenciación en tre  las p e rso n as  y, en  ta l sentido, es pertinen te  el 

reconocim iento  de derechos po r lo que to d a  p e rso n a , por el hecho de ser 

pe rsona , es c iu d ad an a , independ ien tem en te  de su  nacionalidad , de su  

e s ta tu s  ju ríd ico , etcétera, E c u a to r ia n o s /a s  por nacim iento . Se m antiene  

en  los tex tos constituc ionales  la  consagración  del principio del ius solis, 

sin  em bargo, se extiende de m a n e ra  progresiva este  principio a  favor de 

las  p e rso n as  que nacen  en territorio ex tran jero  en  las zonas  de frontera  

con el E cuador, pero que form an p a rte  de p a r te  de los pueblos y
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nac iona lidades  ind ígenas que desarro llan  su  vida económ ica, cu ltu ra l y 

política, m ás  allá  de las fron teras nacionales. Se re ite ra  y garan tiza  el 

principio de iu s  sangu in is  a  favor de los descendien tes de

e c u a to r ia n o s /a s  nac idos  en  el extranjero , am pliando  el reconocim iento

como e c u a to r ia n o s /a s  a  los descend ien tes  h a s ta  el te rcer grado de

consangu in idad . E c u a to r ia n o s /a s  por na tu ra lización . Se reafirm a la 

na tu ra lizac ión  como u n  m ecanism o p a ra  adqu irir  la  nacionalidad

ecua to riana ; en  ta l sentido, se reconoce como ecu a to rian o s  a: Q uienes

ob tengan  la  c a r ta  de naturalización . Los m enores  de edad  adop tados en 

calidad de h i jo s /a s  por ecu a to r ia n o /a . Los h i jo s /a s  que  nacen  en  el 

exterior de p ad res  ecuato rianos na tu ra lizados . Q uienes p resten  

servicios re levan tes  al país. Los que co n traen  m atrim onio  o m an tienen

u n ió n  de hecho  con u n  ecuatoriano  o ecua to riana , Q uienes la

ad q u ie ran  en  el m arco  de acuerdos b inacionales  y  en  función del 

principio de reciprocidad, Se pierde la  calidad de ecuatoriano  por 

na tu ra lizac ión , por dos razones: Por re n u n c ia  o po r cancelación de la

c a r ta  de na tu ra lizac ión . Extranjeros en  E cuador. P a ra  el segundo 

deba te  constituyen te , se m an tien en  los textos que  consag ran  los 

derechos y  deberes de e s ta s  p e rso n as , conform e lo establece la 

C onstituc ión  y lo reg u la rá  la ley, R eiteram os la  necesidad  de ad ecu a r  la 

C onstituc ión  ecu a to r ian a  a  los m ejores e s tá n d a re s  in ternacionales  en 

m a te ria  de derechos h u m an o s , por lo que se m an tien e  el principio de no 

devolución p a ra  todo extranjero  que de m a n e ra  objetiva d em u estre  que 

su  vida, libertad , seguridad  e in tegridad  p ersona l corren  riesgo, en 

razón de s u  origen étnico, su s  convicciones políticas, religiosas, 

nacionalidad , en tre  o tras. E n  relación a  los con tra tos  que el Estado 

celebre con p a rticu la res , se re ite ra  que no se som eterá  a  jurisd icción 

ex tran jera , excepto en  los casos v incu lados a  los procesos de 

in tegración  la tin o am erican a  y vía p rocedim ien tos arb itra les , lo cual es 

coheren te  en  función de textos constituc ionales  ya  ap robados por la
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A sam blea Constituyente^ F inalm ente, re iteram os que por razones de

seguridad  nac iona l y  protección de á rea s  n a tu ra le s  sensib les y por lo 

tan to  de su  riqueza  n a tu ra l ,  expresam en te  se p roh íbe  adqu irir  tie rras  y

concesiones a  favor de p e rso n as  ex tran je ras . De los H abitantes, 

C apítulo  I. De los ecuato rianos y ecu a to rian as . A rtícu lo l, Todos los 

ecu a to r ian o s  son c iu d ad an o s  y, como tales, gozan de los derechos

estab lecidos en  e s ta  C onstitución, que se e je rcerán  en  los casos y con

los requ is ito s  que  determ ine la  ley. La nac iona lidad  ecu a to r ian a  es el 

vínculo ju ríd ico  político de las  p e rso n as  con el E stado  del Ecuador, 

in d epend ien tem en te  de su  pertenenc ia  a  u n a  de las nacionalidades 

ind ígenas de ra íces ancestra les  que coexisten  en  el Ecuador 

P lurinacional, Se la  tiene por nacim ien to  o se la adquiere por 

na tu ra lizac ión . La nacionalidad  ecu a to r ian a  no se la pierde por el 

m atrim onio  o su  disolución, n i la  adquisic ión  de o tra  nacionalidad.

Artículo 2. Son ecua to rianos por nacim iento: 1, Los nacidos en  el

E cuador; 2. Los nacidos en  el ex tran jero  de p ad re  y /o  m adre  

ecua to riano  en  el E cuador y su s  descend ien tes  h a s ta  el te rcer grado de 

consangu in idad ; 3. Los nacidos en  territorio  extranjero , en  las  zonas de

fron tera  con E cuador, que pertenezcan  al m ism o pueblo o nacionalidad  

reconocida  por el E stado  ecuatoriano  de acuerdo  a  la ley; Artículo 3. 

Son ecu a to r ian o s  por naturalización: 1. Los que  ob tengan  la c a r ta  de 

na tu ra lizac ión ; 2, Los m enores  de edad , que  sean  adop tados por 

ecua to riano  o ecua to riana . C onservan la  nac iona lidad  ecu a to rian a  si no 

exp resan  vo lun tad  co n tra r ia  al llegar a  su  m ayoría  de edad; 3. Los 

nacidos en  el ex tran jero  de pad re  o m ad re  n a tu ra lizad o s  en  el Ecuador 

ecua to rianos , m ien tra s  sean  m enores  de edad. C onservan la 

nac iona lidad  ecu a to r ian a  si no  expresan  vo lun tad  co n tra ria  al llegar a  

su  m ayoría  de edad; 4. Los que ob tengan  la  nac iona lidad  ecua to riana  

por h a b e r  p res tad o  servicios re levantes al p a ís  especialm ente  si h an  

contribu ido  a  su  desarrollo  social, económico, cu ltu ra l, académico,
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científico o a  la  defensa  de los derechos h u m a n o s  y /o  de la natu ra leza ,

con su  ta len to  o s u  esfuerzo individual; 5. Los que  co n traen  m atrim onio

o m a n tie n e n  u n ió n  de hecho con u n  ecua to riano  o ecuato riana

conform e a  la  ley; 6. Q uienes ad q u ie ran  la  nac iona lidad  ecua to riana  

conform e al principio de reciprocidad, a  los tra ta d o s  ratificados y a  la

expresa  vo lun tad  de m an tenerla , no e s tá n  obligados a  ren u n c ia r  a  su  

nac iona lidad  de origen; La nacionalidad  ecu a to r ian a  adquirida  por 

n a tu ra lizac ió n  se p ierde por ren u n c ia  a  ella o por cancelación  a  la ca r ta  

de na tu ra lizac ión . Se la  recu p e ra  de conform idad con la  ley; Capítulo II; 

De los ex tran jeros  y ex tran jeras . Articulo 4. Las p e rso n as  ex tran jeras 

que se e n c u e n tra n  en  el territorio ecuato riano , tienen  los m ism os 

derechos y  deberes que  los e c u a to r ia n o s /a s ,  conform e a  la  C onstitución

y la  ley. Artículo 5. Los ex tran jeros y  ex tran je ras  en  el Ecuador, no

p o d rán  ser devueltos o expulsados a  u n  pa ís  donde su  vida, libertad, 

segu ridad  o in tegridad  peligren por c a u s a  de su  etnia, religión, 

nacionalidad , ideología, pertenenc ia  a  de te rm inado  grupo social, o de

su s  opiniones políticas. Se prohíbe la expulsión  colectiva de extranjeros. 

Artículo 6. Los con tra tos  celebrados po r el E stado  con personas 

n a tu ra le s  o ju r íd ica s  ex tran jeras  llevarán im plícita la  re n u n c ia  de és tas  

a  to d a  rec lam ación  diplom ática. El E stado  ecua to riano  no podrá  

som eterse  a  ju risd icc ión  extranjera, salvo los procedim ientos arb itra les 

de in tegración  la tinoam ericana , previstos en  e s ta  C onstituc ión .” Señor 

Presidente , tenem os u n  alcance que nos h a  hecho  llegar la  Presidente 

de la  M esa Nueve, que dice lo siguiente: “Señor arquitec to  F em ando  

Cordero Cueva, P residente  de la  A sam blea Nacional Constituyente. 

P resente . De mi consideración: Me refiero al Oficio No. AC-M9-051 de 

fecha 5 de ju lio  de 2008, con el cual la  M esa 9 p u so  en  consideración 

del Pleno p a ra  segundo  debate, el Inform e de Mayoría con los 

^  a rticu lad o s  referen tes al Título II De los H ab itan tes . Al respecto  y como

alcance al m encionado  Informe, m e perm ito  m an ifes ta r  que en  la
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redacción  del m ism o, en  el Articulo 2 n u m era l 2, se h a  incurrido  en  u n a  

omisión invo lun taria , que a  con tinuac ión  detallo: Donde dice: "Artículo 

2. Son ecua to rianos  por nacim iento: 2, Los nacidos en  el

ex tranjero  de p ad re  y /o  m adre  ecua to riano  en  el E cuador y su s

d escend ien tes  h a s ta  el te rcer grado de consanguin idad"; debe decir:

"Artículo 2. Son ecua to rianos  por nacim iento: 2. Los nacidos en  el

ex tran jero  de pad re  y /o  m adre  nacidos en  el E cuador y sus  

d escend ien tes  h a s ta  el te rcer grado de consanguin idad". E s ta  omisión

in vo lun ta ria  p ro d u c id a  al m om ento de re d a c ta r  el informe, se confirma 

al co m p ara r  el texto del articu lado  que co n s ta  en  el informe de m ayoría 

p resen tad o , con el texto del articu lado  votado por los A sam bleístas 

in teg ran te s  de la  M esa 9. Particu lar que  com unico p a ra  los fines 

co rrespond ien tes . Aprovecho la ocasión p a ra  re ite ra r  a  Usted mi 

consideración  y estim a. A tentam ente, M aría A u g u sta  Calle, P residen ta  

M esa 9» Soberan ía , Relaciones In te rnac iona les  e Integración

L atinoam ericana .” H asta  ah í el Informe de Mayoría, el articu lado  y el

a lcance al Informe de Mayoría que hace  referencia  el artículo  dos, señor

P residen te ,.........................................................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Solam ente, queríam os 

decirles, que e s ta  p a tr ia  se hace  de su s  m anos , que  su s  ojos nos m iran  

desde  aden tro , que es su  voz la  que hace  la  ba ta lla , so lam ente necesito 

que  m e digas que es mi pa tria , sin  m ás  la  que  m e acoge, la  que m e abre 

s u s  dedos p a ra  asirm e, la  que m e oye cu an d o  necesito  cuna . Solam ente 

quiero q u e  se sep a  que e s ta  p a tr ia  m e cobijará  tam b ién  en  mi ocaso, 

que  su  aire  no  fue el m e entregó la  vida, pero que  a h o ra  la siento m ía  y 

cercana . Señor Presidente, com pañeros a sam b le ís ta s , hem os escogido 

es tos  tre s  párrafos  que d a n  c u e n ta  de las  tre s  rea lidades de seres 

h u m a n o s  que  h ab itam o s  en  este  bello territorio  llam ado desde hace 

u n o s  pocos añ o s  Ecuador. Aquellos que hem os tenido la  enorm e suerte .
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el regalo de la  v ida de h a b e r  nacido aquí, aquellos cuyo pad re  o m adre  o 

los dos, que y a  no p isan  estos suelos, que viven en  otros pa íses  y que 

h a n  nacido  de ellos en  otros países, es decir, los hijos de los m igrantes, 

los hijos de los ecua to rianos  que h a n  tenido que  ir a  b u s c a r  p a tr ia  o

suelo  en  o tros sitios y los ex tran jeros que h a n  venido a  este  país  a  hacer

pa tr ia , a  h a c e r  vida, de form a perm anen te . Es sobre es tas  tres 

posib ilidades de relación con n u es tro  país, que  t r a ta  este  capítulo de 

Los H ab itan tes , c re ía  yo cuando  se nos encargó  a  la  M esa Nueve es ta

redacción, u n  capítu lo , tal vez, u n o  de los m ás  sencillos de la 

C onstituc ión , u n o  de los cap ítu los m ás  obvios y  que cu an d o  Fernando 

Cordero m e lo encargó dije y  u n  capítulo  que  no tiene m ucho  que ver 

con  todo el traba jo  que vinim os haciendo  la  M esa Nueve en  estos siete 

m eses, en  es tos  m eses  de constituyente . Pero cuando  em pezam os a

trabajarlo , re tiré  m is  p a lab ra s  y m is p en sam ien to s , porque estam os

h ab lan d o  de lo m ás  im portan te  de este  país, e s tam o s  hab lan d o  de los 

seres h u m a n o s  en  su  vínculo con la  pa tr ia , po rque  es tam os hab lando

de la posibilidad de llevar la p a tr ia  en el corazón y de trasm itirla ,

po rque  es tam o s hab lan d o  de la  necesidad  de c rea r  identidad  no 

so lam ente  a  p a r t ir  de u n  vínculo ju ríd ico  político y necesario , p a ra

poder h a c e r  cua lqu ie r  trám ite , sino tam bién  de la  posibilidad de crear

pa ís  y  de c rea r  pa tr ia , en  tie rras  diferentes. Y es sobre este  p u n to  sobre

el que  m ás  recom endaciones recibim os, especialm ente , llam adas de

ecua to rianos , a lgunos de ellos que m e conm ovieron m ucho , que no h an  

venido a  este  p a ís  en  c u a re n ta  añ o s  y  que  con la  voz co rtad a  decían;

S eñora  asam b le ís ta , e s ta  es la posibilidad de recordarles a  mis 

descend ien tes , que  en  Sudam érica , m e decía  u n  ecua to riano  que vive 

c u a re n ta  o m á s  años  en  París, recordarles  a  m is  descend ien tes  que hay 

u n  pedazo de p a tr ia  que  e s tá  creciendo, que  con orgullo a  los cu a ren ta  

años  que vivo acá, puedo  volver a  decir que soy ecuato riano . Y esto h a  

sido m u y  sin tom ático  y  esto  yo quería  com partirles, porque creo que
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p u ed e  ser u n  b añ o  de alegría p a ra  todos los asam ble ís tas , el ver que

este  proceso constituyen te  h a  despertado  ta n ta  esperanza , ta n ta  

d ignidad y  tan to  orgullo de ser ecuato riano  en  o tra s  tierras. Creo que 

esto  debe a leg rarnos a  nosotros. Q uisiera  tam bién , seño r Presidente, y 

com pañeros  asam b le ís ta s , decirles, ap rovechar es tos  m om entos que 

tengo p a ra  decirles que el trabajo  que  hem os constru ido  en  la  Mesa

Nueve a  p a r t ir  de  la soberanía , h a  sido u n  traba jo  m u y  profundo y que

ten ía , po rque  la  v ida d a  estos regalos, te n ía  que  te rm in a r  en  este

capítu lo , po rque  es tam o s hab lando  tam b ién  de soberan ía , al h ab la r  de

que c a d a  u n o  de noso tros  tenem os derecho a  ten e r  u n a  identidad

ju ríd ica , u n a  iden tidad  política y ten em o s el enorm e orgullo de

podernos decir ecua to rianos. No so lam ente  debería  ser este  orgullo 

m an ifestado  en  el triunfo  de la selección nacional o de la Liga, con toda  

razón, sino en  el d ía  a  d ía  de co n s tru ir  este  bello país. No hay  m ucho 

m á s  que  decir, seño r Presidente  y com pañeros. No h ay  m ucho  m ás que 

decir que, agradecer p ro fundam en te  las observaciones que recibimos. 

M uchas hem os acogido y quiero rem arca r  algo, den tro  de la Mesa 

Nueve, no so lam en te  en  este  caso sino en  todos, c ad a  u n a  de las 

observaciones rec ib idas de todos los colegas, son  que h a  sido 

e s tu d ia d a s  de fo rm a to ta lm ente  resp e tu o sa . En este  caso, por ejemplo, 

la  observación que nos hizo la  colega Mae M ontaño fue m uy  im portan te  

y la  acogimos. Hemos recibido observaciones de los colegas de la 

d e rech a  m ía, este  m om ento , y  h a n  sido recogidas. Yo les agradezco 

m ucho , creo que e s ta  es la form a de co n s tru ir  país. Y quiero tam bién  

agradecerle, que  u s ted es , la  Comisión Directiva le h ay an  delegado al 

doctor Esteves a  que esté  a h o ra  con noso tros . P ara  mí, esa  es u n a  

g a ran tía  que va a  ser u n  texto ab so lu tam en te  correcto y  constitucional. 

Yo le agradezco al doctor Esteves po r e s ta s  h o ra s  que me llegan de 

tra b a ja r  con él. M uchísim as gracias, creo que se rán  u n a  de las, es  en 

realidad  u n a  de las  ú ltim as  in tervenciones que en  calidad de P residen ta
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de la M esa Nueve tengo, quiero agradecerles p ro fu n d am en te  por éste 

tiem po com partido, Creo que e s ta  posibilidad de sen ta rn o s  en  u n a  

Mesa, p e rso n as  de d is t in ta  ideología, y p e n sa r  en  el fu tu ro  y  co n s tru ir  el 

país, es la  posib ilidad que no debem os dejarla  perder en  este  país. Creo

que  e s ta  es la  fo rm a de h ace r  p a tr ia  y  de vivir y de co n stru ir  u n  

territorio de paz, efectivamente, que no sean  las  viejas prácticas

políticas, peor a ú n  que no sean  las  a rm as , que no sea  la  violencia la que 

guié el q u eh ace r  político de e s ta  nación, que  sean  es tos  espacios duros, 

difíciles, po rque  h a n  sido m om entos d u ro s  de enfren tam ien tos, pero al 

fin en fren tam ien to  de p a lab ras , en fren tam ien to  de ideas y voluntad  de 

c o n s tru ir  fu tu ro . M uchas gracias, señor P residen te .------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Rory

Regalado, tiene  la p a la b ra .--------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RORY. G racias, señor Presidente. Mi

enfoque va h a c e r  den tro  del articu lado  p ropuesto , m is observaciones 

p u n tu a le s  y ráp id as , señor Presidente, e s tá n  inc lu idas  dentro  de mi 

inform e de m inoría. Si me pone en  la  pan ta lla . Artículo primero. Se 

h a b la  den tro  de este  artículo  de u n  E stado  p lurinacional, yo he venido 

m an ifes tando  a  lo largo de los deba tes  en  mi M esa y en  las  diferentes 

observaciones que he hecho a  las M esas constituyen tes , y puedo sonar 

repetitivo, reiterativo, pero no estoy a  favor de u n  E stado  plurinacional, 

estoy a  favor de u n  E stado  p lu ricu ltu ra l, po r las  razones expuestas , de 

que no p u ed e  h a b e r  varias naciones, den tro  de u n a  sola nación, y eso 

es lo que  querem os la  m ayoría  de los ecua to rianos . Porque esto de 

p lu rinac iona l a  la la rga  podría  tra e r  co n secu en c ias  de separa tism os, y 

eso es lo que  no querem os. E ntonces, es te  mi p u n to , no  debería  ser 

p lu rinac iona l sino u n  E stado  ecuato riano  p lu ricu ltu ra l. En el artículo 

segundo, yo h e  venido m anifestando  lo que  es el iu s  solis y el ius
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sangu in is . E n  este  sentido, el artículo segundo  es m uy  claro: “Los

nacidos en  el E cuador, es decir, el ius solis y, en  el n u m era l segundo,

“los nac idos  en  el extranjero  de pad re  y m ad re  ecua to rianos en  el 

E cu ad o r y s u s  descend ien tes  h a s ta  el te rcer grado de consangu in idad”, 

ese sería  el iu s  sangu in is . Quiero re sa lta r  este  n u m era l, que  va h a s ta  el 

te rcer grado de consangu in idad , a  favor de m is com patrio tas  que se

e n c u e n tra n  en  el exterior. Y como ya  lo h e  dicho, m u ch ís im as  veces son 

tre s  m illones y  m edio de com patrio tas  que e s tá n  en  situaciones 

adversas  ah í a fu e ra  de n u e s tra s  fron te ras  p a tr ias . Sin embargo, tengo

que re ite rar, que  esos tre s  m illones y  medio de com patrio tas , la  m ayoría

de acuerdo  al índice poblacional, son  azuayos, provincia a  la que

orgu llosam ente  rep resen to , y  desde  inicios de m i c a m p a ñ a  y m ucho 

a n te s  he luchado  p rec isam en te  en  defender los derechos de este sector 

de los com patrio tas , que  ac tu a lm en te  se los d en o m in a  la  q u in ta  región 

del país. Por lo tan to , considero que es oportuno  es tos  dos num erales , 

el n u m e ra l  prim ero  y el segundo; sin  em bargo en  el n u m era l tercero  he 

es tado  en  desacuerdo , porque en  este  n u m era l se t r a ta  de extranjeros 

de p ad re s  ex tran jeros, en  estricto  derecho no es ta ríam os in tegrando 

porque  no se t r a ta  ni del ius solis n i del iu s  sangu in is  y, debería  

e lim inarse  asim ism o, lo que h ab la  de nacionalidad . Este num era l 

tercero  debería  e s ta r  inm erso  en  lo que  sería  el artícu lo  tercero, de que 

son los ecu a to r ian o s  por naturalización , Pasando  al artículo  cuarto , por 

favor, “Las p e rso n as  ex tran jeras  que se e n c u e n tra n  en  el territorio 

ecua to riano , tienen  los m ism os derechos y deberes que los 

e c u a to r ia n o s /a s  conform e a  la  C onstituc ión  y  la ley”. Considero que 

p a ra  que sea  m á s  claro el artículo  p ropuesto , y p a ra  que no haya  

n in g ú n  tipo de in terp re tac ión  y  por lo que  he  venido m anifestando 

tam bién : la  ley m an d a , prohíbe o perm ite , en  ese caso debería ser 

conform e a  las  lim itaciones estab lec idas  en  la  C onstitución  y la ley, 

p a ra  que  es te  m á s  claro y no se de in te rp re tac iones  que  no querem os.
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Porque ya  le digo, la  ley m an d a , señor Presidente, p rohíbe o permite. En 

el artícu lo  qu in to , se h ab la  de los ex tran jeros y ex tran je ras  que no

p o d rán  se r  devueltos, expulsados, e tcétera , en  este  artículo e s tá  

con tem plado  y a  de form a exclusiva lo que  es el refugio. El refugio y el 

refugio y a  h a  sido tra tad o  en  lo que concierne a  los derechos políticos,

por la  M esa Uno de D erechos F u n d am en ta le s  y por la  m ism a  Mesa Uno

en derechos fu n d am en ta le s  en  la p a r te  pe rtinen te  a  los derechos 

colectivos. E n tonces, m al noso tros  podem os seguir c itando  este  artículo 

que y a  h a  sido tra tad o  por o tras  M esas. En el artículo  sexto, si me 

perm ite , de igual m a n e ra  este  artículo  y a  h a  sido tra tad o  por la Mesa 

Nueve de Soberan ía , Relaciones In ternacionales  e Integración 

Latinoam érica, en  la  p a rte  pertinen te  a  los tra ta d o s  e in s trum en tos  

in te rnac iona les , y que  ya  fue aprobado  po r el Pleno de e s ta  Asamblea 

Nacional C onstituyen te . Entonces, m al noso tros  podem os seguir 

rep itiendo artícu los  que ya  h a n  sido tra ta d o s  y debatidos aquí en  el 

Pleno de la  A sam blea. G racias, señor P residen te .------------------------*--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Mae

M ontaño .------------------------------------------------------- - .....................................

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Muy b u en o s  d ías, señor Presidente. 

Colegas asam b le ís tas : Yo voy a  p re s ta r  mi voz a h o ra  a  u n  c iudadano  

que lo he  visto po r m uchos  d ías, co rre teando  aqu í en  los alrededores de 

la  A sam blea, y  se llam a Ram ón Arias A ndrade, supongo que a  m uchos 

les so n a rá  el nom bre. P residente  de u n a  de las  Asociaciones que trab a ja  

en  pro de los m igran tes , yo no voy a  defender si es u n  líder o no, porque 

rea lm en te  desconozco su  trabajo . Pero m e llamó la  a tención  su  em peño 

y su  in te rés  d u ra n te  todos es tos  d ías, p a ra  que con u n  trabajo  de 

horm iga  h a c e r  u n  acercam iento  a  cad a  u n o  de los asam ble ís tas  y a  

c a d a  u n a  de las  asam b le ís ta s , p a ra  p re se n ta r  p ro p u e s ta s  sú p e r  c laras  y
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m u y  p rec isas  respecto  de los tem as que hoy es tam o s  debatiendo. Y,

m ien tra s  él m e h a b la b a  que e ra  in te resan te , que  cu an d o  hab lam os de

los ecu a to r ian o s  o de los descend ien tes  de ecu a to rian o s  y ecua to rianas  

nac idos  en  el exterior, se am pliara  la posibilidad de darles  este  derecho, 

h a s ta  los d escend ien tes  h a s ta  el cuarto  grado de consanguin idad ,

p la n te a b a  él; y  m e parece  u n a  cosa  in te resan te , he  visto que aquí se h a  

am pliado h a s ta  el te rcer grado de consagu in idad , pero podríam os 

am pliarlo  h a s ta  el cu a rto  grado de consagu in idad . Pero, al escucharlo  a  

él, v inieron a lg u n as  reñexiones a  mi m en te , d e sp u és  de u n  corto paso

de mi vida po r la  diplom acia ecua to riana , cu an d o  com prendí, porqué la 

diplom acia, po rqué  el servicio exterior m exicano, cuando  iba  a 

W ashington , p a ra  ellos e ra  m ás  im p o rtan te  en co n tra rse  con sus

m igran tes , en co n tra rse  con los m exicanos en  E s tad o s  Unidos, que ir al

Congreso de los E s tad o s  Unidos. Yo no en tend ía , porque la  diplomacia 

e c u a to r ia n a  h ac ía  lo contrario , o sea, p a ra  la  d ip lom acia ecua to riana  

e ra  m ás  in te re sa n te  ir al Congreso de los E stados  Unidos, o al 

D epartam en to  de E stado , que abrirles las  p u e r ta s  a  los ecuato rianos, o 

que d a rles  m ayores facilidades y m ayor a tención  a  los ecuatorianos. 

E n tonces  en tend í, que  efectivamente, el tem a  de las  m igraciones tiene 

que n ecesa riam en te  ser visto m ás  allá  del dolor, m ás  allá  de las 

conexiones afectivas, m ás  allá de las  condiciones, sim plem ente, de 

ejercicio de c iu d ad an ía , no sé, si d e sp u és  de e sc u c h a r  a  M aría A ugusta  

Calle, lo mío p u ed e  so n a r  a  blasfem ia, a lg u n a  vez se m e ocurrió h ab la r  

de esto en  u n a  radio, y alguien me dijo: pero s u e n a  horrible, decir que a  

p a r t ir  de la  p resenc ia  de las  corrien tes m igratorias los países 

n ecesa riam en te  tienen  que h ab la r  de políticas com erciales. Porque el

m en sa je  que  dan , en este  caso, los ecua to rianos  y  ecu a to rian as  cuando  

se van  al exterior, es que e s tá n  o rien tando  h ac ia  donde es tán  las 

oportun idades; y, en tonces, los m exicanos y los cen troam ericanos en

E stados  Unidos, h a b la b a n  p ro fu n d am en te  de lo que se llam a el
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comercio nostálgico. Y, en tonces, yo ju n ta b a  las  dos cosas, claro,

cu an d o  noso tro s  es tam os am pliando  los derechos a  los descendien tes

de ecu a to rian o s  y  ecu a to rian as  n ac id as  en  el exterior, no solam ente

es tam o s h ab lan d o  de condiciones afectivas, e s tam o s  hab lando  de la 

posib ilidad de convertir e sa s  condiciones afectivas, en  cuestiones

p rác ticas , que  significan u n a  visión de desarrollo , que ya  se aplicó en

p a íses  europeos. Y es que el comercio nostálgico ab re  u n a  in m en sa

posibilidad de inversiones y de relaciones com erciales en tre  los 

ecu a to rian o s  y  ecu a to r ian as  a fuera  y  qu ienes  e s tá n  acá  en  el país, 

inclusive s u s  familias. Porque nosotros es tam o s  hab lando , todavía, de

rem esas  de m a n e ra  pasiva, e sc u c h a b a  el d ía  de ayer, y no hable porque

creo que  h a b la r  m u ch o  tam b ién  cansa , a  los que  te e scu ch an  sobre 

todo, pero h a b la r  de rem esas  de m a n e ra  pasiva  es incompleto, porque 

las rem esas  d ism inuyen  a  m edida  que las  m igraciones envejecen. O sea, 

las  m igraciones jóvenes envían m ayor can tid ad  de rem esas, las 

m igraciones envejecen y las  rem esas  pasivas d ism inuyen , entonces,

toca  a  los p a íses  y a  los gobiernos generar políticas claras, no de

dádivas, sino de m ecan ism os de inversión, de ab rir  la  econom ía, eso le

toca al pa ís , ab rir  su  econom ía, ab rir  su s  em p resas  púb licas  p a ra  

perm itirle  a  los ecua to rianos  que m ien tra s  ellos tra b a ja n  allá por el 

d inero, el d inero  de ellos traba je  aqu í en  e sa s  inversiones; y hay  

m u c h a s  á rea s  en  la s  cuales  se puede  hacer: en  com unicaciones, en 

tu rism o , y  ah í que  im portan te  ten e r  e s ta  conexión afectiva con cuarto  

grado de co n san g u in id ad  o m ás , pero hay  o tra s  á reas: la agro industria , 

el comercio nostálgico abre  u n a  in m e n sa  g am a  de posibilidades. Y 

cu an d o  u n o  e sc u c h a  noticias como és tas , que herm oso, ecua to rianos en 

el p rim er p u es to  de em prendedores ex tran jeros  en  E spaña , en la 

sección de negocios. En la  Agencia EFE, ecu a to rian o s  en  prim er puesto  

de em prendedores  ex tranjeros en  E spaña , dice: “los inm igran tes  de 

E cu ad o r en  E s p a ñ a  o cu p an  el prim er puesto  en tre  los em prendedores
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em presaria les  ex tran jeros '’, ah í tenem os u n a  in m e n sa  posibilidad ni lo

h ab íam o s sospechado , o cu p an  el prim er lugar. Según  el informe del dos

mil siete, la activ idad em prendedora  de E sp a ñ a  h a b ía  dism inuido, 

h a b r ía  d ism inu ido  sino e ra  por la  fuerza  inm igradora, y ah í los 

ecu a to r ian o s  h a n  sido u n  p u n ta l  im portan te . Pero bueno, hay  m ucho

de que h a b la r  en  el comercio nostálgico, pero lo que  cabe aho ra  es la 

se g u n d a  p ro p u e s ta  del señor Arias. El seño r Arias e s ta b a  desesperado, 

yo no en tend ía , por qué  e s tá  defendiendo los derechos de los españoles 

en  el E cuador, pero conversando  con él, en ten d í a  que  se refería. Y, es 

que efectivam ente, p a ra  que los ecua to rianos  en  E sp a ñ a  ocupen el 

p rim er p u e s to  de em prendedores, significa que  es tos  ecuatorianos 

en co n tra ro n  en  ese  país, a  través de los m últip les convenios 

in te rnac iona les  que  el E cuador tiene con E sp añ a , encontraron  

m ecan ism os p a ra  poderse  convertir en  em prendedores , cierto, tienen

acceso s u s  hijos, acceso a  la educación, ellos tiene acceso a  servicios de

seguridad  social, yo creo que h a  trab a jad o  m uy  bien la diplom acia 

ecu a to r ian a  en  este  sentido en  E spaña , deberíam os llevar esos ejemplos

a  otros países . S in em bargo, h ay  u n  concepto y u n  criterio que se 

m an e ja  m u y  b ien  en  relaciones exteriores y  es el concepto de 

reciprocidad. Y lo que  él m e decía es que  el E cuador no e s ta  siendo 

recíproco con los c iu d ad an o s  españoles en  el E cuador. Q ué no estam os

siendo recíprocos. Y que bueno , e sc u c h a r  que  no so lam ente  lucham os 

por los n u e s tro s , sino que lucham os por este  concepto de reciprocidad. 

Y nos pide, de m a n e ra  específica, que en  el artículo  tres , num era l seis,

cu an d o  e s ta m o s  h ab lan d o  de que qu ienes  ad q u ie ran  la nacionalidad

e c u a to r ia n a  conform e al principio de reciprocidad, a  los tra tad o s  

ratificados y a  la  expresa  vo lun tad  de m an ten e rla , él nos  pide la 

posibilidad de inclu ir que la na tu ra lizac ión  se rá  de cum plim iento 

inm ediato . Yo no sé si esto es posible a  los in teg ran tes  de la Mesa, pero

como u n  m ecanism o, porque dicen que  h ay  d em asiados  problem as
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sobre los c iu d ad an o s  españoles, Así que nos q u e d a  ahora , p a ra  h ab la r  

de este  concepto  herm oso  de reciprocidad, que aqu í A ndrés Rodríguez, 

lo p la n te a  de la  siguiente m anera . Dice: que teó ricam ente  no hay u n a  

razón  decisiva p a ra  ju s tif ica r  la  desigualdad  que de hecho existe, entre 

el que  n ace  en  u n a  p a tr ia  y  el que n ace  fu e ra  de ella. Los hom bres, 

supongo que  la  m ujeres  tam bién , do tados de las  m ism as  facultades 

n a tu ra le s  concurriendo  al m ism o ñn , y siendo todos ellos factores de 

igual fuerza  que  concu rren  al progreso de la  h u m a n id a d , deben tener 

los m ism os derechos, ser am p arad o s  con el m ism o m an to  de justic ia , y 

gozar de iguales privilegios. Sin em bargo, sabem os que efectivamente, 

m á s  allá  de las  declaraciones de c iu d ad an ía  un iversa l que podem os 

hacer, ex isten  in te reses  que cu id an  la  so b e ran ía  de los Estados, que 

cu idan , no  sé, los tem as  económ icos de esos E stados, y que por tan to , 

a ú n  n eces itam os los conceptos de reciprocidad, El pedido m uy  especial, 

es que a b ra m o s  el espacio, p a ra  que e s ta  petición de Ram ón Arias, que 

a h o ra  e s tá  trab a jan d o  no so lam ente  por n u e s tro s  m ig ran tes  en  E spaña , 

sino por los c iu d ad an o s  españoles en  el E cuador, p u e d a n  sentir en 

efecto y  en  la  p rác tica  el concepto de rec iprocidad .---------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. He concluido. M uchísim as g racias .-

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias a  u s ted . A sam bleísta  Tania

Herm ida.

LA ASAMBLEÍSTA HERMIDA TAÑIA. G racias, seño r Presidente. En 

efecto como c o n ta b a  la P residen ta  de n u e s t r a  Mesa, cuando  nos 

en carg aro n  este  articu lado  p en sam o s que se t r a ta b a  u n a  cosa  sencilla y 

en donde no h a b r ía n  criterios divergentes. Sin em bargo, nos dimos
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c u e n ta  que  po r la  h is to ria  de n u e s tra s  p rop ias  C onstituciones, y por las 

ca rac te rís ticas  n u ev as  que le estam os poniendo a  e s ta  Constitución, si 

h a y  tem as  en  los que ten íam os que deba tir  y sobre  los que teníam os 

que p o nernos  de acuerdo . Me parece que  el texto recoge a lg u n as  de las 

cosas m á s  im p o rtan tes  que se e s tá n  p lan tean d o  en  la nueva 

C onstitución . La p rim era  y la  m ás  im portan te , u n  concepto que hem os 

venido defendiendo con fuerza desde la M esa Nueve, y que  tiene que ver 

con  e s ta  ca rac te r ís tica  n u e s tra  de ser u n  país, que  tiene m uchísim os 

ecua to rianos , connacionales viviendo fuera, es  el concepto de 

c iu d a d a n ía  un iversa l. Creem os que h a b e r  proclam ado ese como u n  

principio del E stado  ecuato riano  a  la  h o ra  de re lac ionarse  con el resto 

de p a íses  del m undo , nos obliga a  ser progresivos en  como 

com prendem os el concepto de c iudadan ía . E n  ese sentido, quisiera  

h ace r  u n  pequeño  recuen to  de lo que h a  sido el concepto de c iudadan ía  

en  n u e s t r a s  C onstituciones, y quiero que recordem os todos, hoy aquí en 

este  Plenario, por ejemplo, a  qué se  h a  referido el concepto de 

c iu d a d a n ía  en  n u e s t r a s  C onstituciones a  lo largo de la  historia. En mil 

ochocientos tre in ta , re su lta  que p a ra  ser c iu d ad an o  se requería  ser 

casado , o m ayor de veintidós años, ten e r  u n a  prop iedad  raiz  de valor 

libre de tresc ien to s  pesos, o ejercer a lg u n a  profesión o in d u s tr ia  útil, sin  

sujeción a  otro como sirviente, dom éstico o jo rna le ro  y sab er  leer y 

escribir. Es decir, que la  R epública ecu a to r ian a  se fundó con u n a  

co m u n id ad  de c iu d ad an o s  c iertam ente  propietarios, por lo tan to , m uy 

p robab lem en te  en ese tiempo no indígenas, no  m ujeres, con m ucho  

dinero  y m ayores de veintidós años. P a ra  mil ochocientos c u a re n ta  y 

tres , se modificó en  algo, y se bajo s im plem ente  a  ten e r  u n a  propiedad 

raíz  de valor libre de doscientos pesos, es decir, se bajo el m onto que 

u n o  ten ía  que  poseer p a ra  ser c iudadano . P ara  mil ochocientos sesen ta  

y u n o  h ay  u n  cam bio im portan te  y sim plem ente  el requisito  p a ra  ser 

c iudadano , se requiere  se r  casado  o m ayor de ve in tiún  anos  y saber leer
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y escribir, esto c ie rtam en te  incluyo en  el concepto  de c iudadanos a  las 

p e rso n as  que no ten ían  g randes h ab e re s  y fue u n a  form a de 

dem ocra tizar la  c iudadan ía . P ara  mil ochocien tos se se n ta  y nueve, 

re su l ta  que p a ra  ser c iudadano  se requiere: prim ero, ser católico; 

segundo , sab e r  leer y escrib ir y, tercero, ser casado  o m ayor de veintiún 

años. C iertam ente , aqu í vemos que hay  u n a  ca rac te rís tica  im portan te , y 

no  es de ex trañ a rse  que e sa  C onstitución  em pieza diciendo: En el 

nom bre  de Dios, Uno y Trino, es la  C onstitución  de G arcía  Moreno. P ara  

mil ochocientos s e te n ta  y ocho, se reg resa  sim plem ente  a  tener que ser 

casado  o m ayor de vein tiún  años; p a ra  mil ochocien tos noven ta  y  siete 

se reduce  la edad  a  dieciocho años, saber leer y  escribir, ser ciudadano; 

y, p a ra  m il novecientos seis, se vuelve a  su b ir  la  edad  a  vein tiún  años y 

sab e r  leer y  escribir. Recién en  mil novecientos veintinueve se abre  la 

posibilidad de se r  c iu d a d a n a s  a  las m ujeres, recién  en  mil novecientos 

veintinueve y  dice el artículo  trece de e s ta  C onstitución: Es c iudadano  

todo ecua to riano  hom bre  o m u jer m ayor de ve in tiún  años, que sepa  leer 

y  escribir. Sigue siendo excluyente la  C onstitución , porque sigue 

excluyendo a  todos los que  no saben  leer y escribir, y a  todos los 

m enores  de ve in tiún  años. Pero se am plia  a  toda  e sa  población de 

m ujeres , que  ya  llevaba m uchos  en la  lu c h a  po r partic ipar en la vida 

política. P a ra  mil novecientos c u a re n ta  y  seis, se b a ja  u n a  vez m ás la 

edad  h ac ia  dieciocho años; p a ra  mil novecientos se se n ta  y siete, hay  el 

g ran  cam bio p a ra  la  dem ocracia  ecu a to r ian a  que  es, que ya no se 

n eces ita  sab e r  leer y  escrib ir p a ra  ser c iudadano ; y, en  mil novecientos 

noven ta  y  ocho, la  C onstitución  d a  u n  paso  que  tenem os que reconocer 

como im portan te , que  es reconocer la  c iu d a d a n ía  de todos y todas  las 

ecu a to r ian as  independ ien tem en te  de la  edad , eso es u n  cambio 

im portan tís im o, po rque  convierte el concepto  de c iu d ad an ía  en  u n a  

co sa  m u y  d is t in ta  y deja  claro que, son  los derechos políticos los que se 

adquieren  a  los dieciocho años. Siendo e sa  la h is to ria  de n u es tra s
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C onstituc iones, c ie rtam en te  tenem os que ir m ás  allá, y a h o ra  nosotros 

hem os proclam ado que u n a  vez m ás, todos los ecuato rianos y 

ecu a to r ian as  son  c iu d ad an o s  y c iu d a d a n a s  y gozan de todos los 

derechos estab lecidos en  la  C onstitución. Es u n a  C onstitución  que, 

adem ás, h a  declarado  que los derechos políticos p a ra  los extranjeros 

son  c a d a  vez m ayores. En e s ta  C onstitución  se puede  vo tar y ejercer 

cargos púb licos d esp u és  de cinco años  de h a b e r  vivido en  el Ecuador, 

a u n q u e  no sea  ecuatoriano . Tam bién se p u ed e  ser candidato  a  

elecciones, siendo ecuato riano  no n ecesa riam en te  por nacim iento, esto 

c ie rtam en te  am plía  el concepto de c iudadan ía . Y por otro lado, hem os 

decidido que  es im portan te  reg resar al concepto  de nacionalidad  

e c u a to r ia n a  como vínculo político- juríd ico  con el E stado , porque en 

e s ta  C onstitución , en  la  que es tam os declarando  que el E cuador es 

p lu rinacional, hace  falta  h ace r  esa  precisión por la  cual en  la m ism a 

C onstituc ión  e s tam o s  u sa n d o  la p a la b ra  nacionalidad , con dos 

significados d is tin tos  y  eso es fu n d am en ta l que  quede dicho en  la 

p rop ia  C onstitución . N acionalidad como vínculo político-jurídico p a ra  

to d as  las  p e rso n as  independ ien tem en te  de su  p e r ten en c ia  o no a  u n a  de 

las  nac iona lidades  ind ígenas de ra íces an ces tra le s  que conviven en  el 

E stado  p lurinacional. E stam os m uy  con ten tos  con este  articulado, 

creem os que recoge m ucho  el esp íritu  de toda la C onstitución. Gracias, 

señor P residen te .------------------------------------- ------------------------------- -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  C ésar 

G refa.---------- ------------------------------- --------------- ---------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. (Saludo en  kichwa) com pañeros 

asam ble ís tas : Prim ero, quiero em pezar felicitando a  la  Mesa de 

\ Soberan ía , que  ya  hoy e s tá n  p resen tan d o  el texto  definitivo, donde

\ e s tá n  ra tificando lo del prim er debate , h acen  u n  reconocim iento
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im portan tís im o  de las  nacionalidades y pueblos, y el Estado 

p lu rinacional. Quiero ac la ra r  la  p reocupación  que ten ía  el com pañero 

Regalado, cu an d o  decía  que él no e s tá  de acuerdo  con el Estado 

p lu rinacional, po rque  a  fu tu ro  llevaría a  u n a  división territorial o 

geográfica. A clarar com pañeros, noso tros hem os dicho el objetivo no es 

a  fu turo , o a  corto, m ediano  o largo plazo vam os a  e n tra r  a  ese proceso. 

T am bién  decir a  los com pañeros, ya ap robam os noso tros en  el tem a  del 

territorio, s u  organización y los gobiernos au tó n o m o s descentralizados, 

en  el articu lo  u n o  p u n to  uno , en  u n a  p a r te  donde dice: en  n ingún  caso 

el ejercicio de la  p len a  au tonom ía  perm itirá  la  secesión del territorio 

nacional. Creo que  ah í e s tá  garantizado, noso tro s  es tam os diciendo hay 

u n  reconocim iento  de las  c ircunscripciones territo ria les indígenas, y por 

lo tan to  e s ta  inm erso  en este  artículo. En definitiva, no  h ay  porque 

p reo cu p arn o s  com pañeros, o porque ten e r  el miedo del Estado 

p lurinacional, que van  a  aparecer varios E stados  den tro  del Estado 

ecuato riano . E s tam o s  h ab lan d o  de la u n id a d  territorial, u n id a d  política, 

u n id a d  cu ltu ra l, e s tam o s  hab lando  en  ese sentido. Así es que 

com pañeros, creo que  con eso, p a ra  los com pañeros  dejo de a lguna  

m a n e ra  ac larado , eso es u n o  de los a lcances  en  el te m a  territorial. Por 

eso es que  hoy, cu an d o  hab lam os de los ecu a to rian o s  y ecuatorianas, 

en  el articu lo  u n o  se p lantea: la  nac ionalidad  ecu a to r ian a  es el vínculo 

jurídico-político de las  p e rso n as  con el E stado  del Ecuador, 

ind ep en d ien tem en te  de su  pertenenc ia  a  u n a  de las  nacionalidades 

ind ígenas de ra íces ancestra les  que coexisten en  el Ecuador 

p lu rinac ional, se la  tiene por nacim iento  o se la  adquiere por 

na tu ra lizac ión . E ntonces, com pañeros, estam os hab lan d o  de la  u n id ad  

del territorio  ecuato riano , lo que  sí tenem os que  reconocer en  el artículo 

dos, son  ecu a to r ian o s  por nacim iento . Los nac idos en el extranjero de 

p ad re  o m adre  ecuato riano  en  el Ecuador. Considero com pañeros, aquí 

h ay  u n  e rro r de p ron to  m ecanográfico, se debería  decir ahí: “los nacidos
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en el ex tran jero  de pad re  y /o  m adre  ecuatorianoj p u n to ”. En el num era l 

tres: Los nac idos en  territorio extranjero  en  las  zonas de frontera  con 

E cu ad o r que  pertenezcan  al m ism o pueblo  o nacionalidad  reconocida 

por el E s tad o  ecua to riano  de acuerdo a  la  ley, Esto  es im portante , 

po rque  noso tro s  sabem os, com pañero  P residen te  y com pañeros 

a sam b le ís ta s , h ay  m uchos  pueblos y nac ionalidades, en  especial en  la 

Amazonia, que  e s tá n  en  la  fron tera  con el P erú  y Colombia, por 

s ituac iones  de conflictos h a n  tenido que q u e d a r  al lado peruano  o 

colom biano, en tonces , hoy es tam os reconociendo porque ellos tam bién  

tienen  que  se r  ecua to rianos  o ecua to rianas , Ese es u n  pun to  m uy 

im p o rtan te  p a ra  las  nacionalidades y pueblos, y p a ra  todos los 

ecua to rianos . M uchísim as gracias, señor P residen te .----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Marcos

M artínez.—

EL ASAMBLEÍSTA MARTÍNEZ MARCOS. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y com pañeros y asam ble ís tas : H abíam os dicho que e s ta  

A sam blea h a  abierto  la p u e r ta  g rande  p a ra  u n  tem a  de ju s tic ia  

h istórica , que  es el reconocer por fin a  las  nacionalidades. Habíam os 

dicho tam bién , que en  cu an to  a  su  ñn  el E stado  constitucional, 

c iudadan izado  de derecho y  de ju s t ic ia  h a b ía  de ser in s tru m en to  puesto  

al servicio de la  u n id a d  en  la  diversidad, en  la  que tenem os que creer. 

Decíam os tam bién , que creem os en  u n  E stado  in s tru m en to  al servicio 

de u n  destino  histórico, de u n  proyecto de vida en  com ún  como h ab ía  

dicho aqu í el com pañero  Alberto Acosta, po rque  en tendem os que el 

E cu ad o r es eso, u n a  in tegridad d iversa de pueb los  y nacionalidades, de 

asp irac iones  o rien tad as  a  u n a  u n id a d  de destino , de esfuerzo, de 

sacrificio y de lu c h a  que sería  n u es tro  pa ís  E cuador. H abíam os dicho 

señor P residente , que  el E stado p lurinacional p rofundiza  la dem ocracia
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partic ipativa, a ta  a  la  teoría  constituc iona lis ta  con la  vida, pone fin a  la 

ceguera  del constitucionalism o clásico que no h a  visto a  los pueblos 

ind ígenas, que  no h a  visto a  las  nac ionalidades, que no h a  visto a  los 

n iños, a  las  m ujeres, etcétera. Decíamos, finalm ente, que  el Estado 

p lu rinac iona l es o tra  form a de con tra to  social con los pueblos diversos 

de n u e s tro s  pa ís , es o tra  form a de solidaridad nacional. La declaratoria  

de E stado  p lu rinacional, es u n  reconocim iento a  las  nac ionalidades que 

existen  en  n u e s tro  país , que h a n  existido siem pre en n u es tro  país, y 

que tienen  su  propio modelo cu ltu ra l, su s  p rop ias  instituciones 

sociales, s u  propios s is tem as legales. Esto  h ab íam o s  dicho en  el 

Plenario h ace  a lgún  tiem po. La inqu ie tud  m ía  es ¿cuál es exactam ente  

el vínculo Jurídico de las  p e rso n as  con el E stado  ecuato riano? . La Mesa 

h a  dicho que  la  nacionalidad  ecu a to r ian a  es el vínculo juríd ico  de las 

p e rso n as  con el Estado. Sobre este  p u n to  quiero, brevem ente, 

reflexionar y p resen ta r , m á s  bien, m is in q u ie tu d es  an tes  que u n a  

solución. Me parece  que  fue Ju l iá n  M arías, u n o  de los discípulos de 

O rtega y  G asse t, qu ien  en la E sp a ñ a  fran q u is ta  c lam ab a  porque alguien 

le de u n a  definición de lo que es nación  y de lo que  es nacionalidad. 

C lam aba  J u l iá n  M arías de que alguien le diga cuál es la  diferencia en tre  

nación  y  nac ionalidad , y al final a n o ta b a  que nad ie  n i lingü is tas  ni 

h is to riadores  n i sociólogos n i antropólogos, nad ie  le h a b ía  dado u n a  

explicación satisfactoria , Yo digo, el seño r c iudadano  español don 

J u l iá n  M arías bien podía h a b e r  venido acá  al E cu ad o r y leer a  u n  

ju r i s ta  ecua to riano  ade lan tado  a  su  tiem po, el doctor Ju lio  Tobar 

Donoso, que no e ra  u n  burgués, que no era, por lo tan to , u n  

com ercian te , que no e ra  u n  banquero , que no e ra  u n  industria l, que era  

u n  a r is tó c ra ta  conservador, sí, es verdad, nac iona lis ta , im pu lsador de 

sociedades a r te sa n a le s  y obreras, de aquellos a r is tó c ra ta s  que preferían 

q u e b ra rse  el esp inazo  an te s  que doblegarse. Decía Ju lio  Tobar Donoso, 

po r los añ o s  c u a re n ta , h ac ía  llegar e s ta  m ism a  inqu ie tud , decía en  su
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libro clásico que  “Es u n a  d esv en tu ra  p a ra  la  teo ría  del E stado  que sus  

principales té rm inos lleven en  si ta n to s  equívocos y significaciones 

diversas, que  in tro d u cen  confusión”, y  él se refería  a  que él no ten ía  u n a  

concepción c la ra  o al m enos en  la  ciencia, en  la  política del Estado no 

h a b ía  u n a  definición c lara  sobre es tos  té rm inos  de nación  y 

nacionalidad . De to d as  m an eras , él se a trev ía  a  a d e la n ta r  u n  concepto 

de nación  y  decía: “Si p rescind im os de las definiciones b a sa d a s  en el 

principio de las  nacionalidades, podem os decir que nac ión  es u n  pueblo 

que tiene conciencia  de su  individualidad h is tó rica”. Pero, en  lo que sí 

e s ta b a  ab so lu tam en te  claro Ju lio  Tobar Donoso, e ra  en  lo que es u n  

E stado  p lu rinacional. Y él decía en  su  libro 'E lem entos de Ciencia 

Política*: “D erechos de la  nación  en  u n  E stado  plurinacional, C ada 

nac iona lidad  tiene derecho no solo a  su b s is tir  en  el E stado  que la 

engloba, sino a  desarro lla r  y  fortificar s u s  ca rac te res  y los vínculos de 

so lidaridad  que  ligan a  s u s  m iem bros. Recíprocam ente, el E stado  tiene 

el deber de e jerc itar la  política congruen te”. Y él decidía que el vínculo 

que  u n ía  a  los h a b ita n te s  en  el E stado  p lu rinac iona l era, sin  duda , la 

c iudadan ía . Yo quiero recoger aquí, finalm ente, tam b ién  lo que h a  dicho 

el com pañero  a seso r  Q uinto  Lucas, que  dice en  su  artícu lo  titu lado “El 

E stado  p lu rinac iona l p rofundiza  la dem ocracia”, él dice: “El Estado 

p lu rinacional, un ita rio , a su m e  a  la c iu d a d a n ía  ecu a to rian a  como 

vínculo fu n d am en ta l que u n e  a  los y las h a b ita n te s  del Ecuador. Todos, 

to d as  son  c iu d ad an o s  y  c iu d ad an as , ecua to rianos , ecua to rianas , 

a u n q u e  p u e d a n  pertenecer a  diferentes nac iona lidades  o pueb los”. Esto 

pod ria  ser u n a  solución. En E spaña , en  la  C onstituc ión  del año se ten ta  

y ocho se dio a lrededor de la  d iscusión  de ese articu lo  u n  im portan te  

debate  y  se llegó a  la  conclusión  de que u n a  solución eventual, que trajo 

d esp u és  p rob lem as e ra  el definir a  la nación  e sp añ o la  en  diferencia con 

las nac iona lidades  y las  au tonom ías; es decir, se reservó el nom bre  de 

nación  p a ra  el E stado  español. E s ta  pod ría  ser o tra  solución, pero aquí,
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claro, tenem os n u e s tro s  reparos, ya  que la  idea  de E stado  y nación  es 

u n a  idea  del neoliberalismo- F inalm ente, creo tam bién  que e s ta  

definición de que  el vínculo que u n e  a  los ecua to rianos  es la 

c iudadan ía , no  se con trapone  p a ra  n a d a  con el concepto de c iudadan ía  

un iversa l. E s ta  e ra  mi inqu ie tud , y finalm ente felicitar a  la Mesa por el 

traba jo  a rd u o  que h a  hecho  y p e n sa r  que p o d rán  en  dos sem an as  ir a  la 

casa , sab iendo  que h a n  aportado  fu n d am en ta lm en te  en  la h is to ria  de 

n u e s tro  país. M uchas g racias , *.............................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  D iana

Acosta,

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, señor Presidente. 

Refiriéndome al tem a, m uy  p u n tu a lm e n te , no  estoy de acuerdo  con el 

títu lo  que h a b la  de los h ab itan te s , porque en  realidad  no e s tá  hab lando  

específicam ente de ellos, sino se refiere a  las  nac ionalidades de los 

h ab itan te s . E n tonces, debería  mejor h ace r  referencia  a  la  nacionalidad  

de los h a b ita n te s ,  po rque  eso es al títu lo  al que se refiere. Podría h ab e r  

u n a  confusión, porque h ab itan te s  le corresponde a  o tra  Mesa, no a  es ta  

M esa Nueve, y los com entarios no se refieren a  aquello. En el artículo 

u n o , defin itivam ente no estoy de acuerdo  con el tem a  de la 

p lu rinac ionalidad , considero que en  este  texto a ú n  co n tin ú a  ambiguo 

qu iénes podem os se r  u n a  nacionalidad , eso a ú n  no q u ed a  claro, y  me 

parece  que  te n d r ía  que q u ed a r  claro, no sé a  qué  M esa le corresponda 

que esto  quede  claro, porque a ú n  no se sabe  qu iénes  podem os acceder 

a  ser u n a  nacionalidad . O es que solo es privilegio de a lgunos ser u n a  

nac iona lidad  y  ten e r  dos: la ecu a to r ian a  y o tra  que se quiera, o 

s im plem ente  alguien  va a  decidir aquello. E n tonces, es im portan te  

decirlo. E n  cu an to  al artículo dos, que se refiere a  los ecuatorianos por 

nacim iento , tengo que concordar a  ra ja  ta b la  con el artículo de minoría.
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El n u m era l prim ero  y  el n u m era l segundo, p u es , son  derechos y así es 

como tiene que  quedar; pero, el n u m era l tercero , en  realidad, s iem bra 

varias  incógnitas, p u es to  que decir que se le d a  la  nacionalidad  por 

nacim ien to ... Me podría  poner en  la pan ta lla , po r favor, aquel artículo, 

la  p e rso n a  que  m an e ja  eso. Q ue se le d a  la  nac iona lidad  por nacim iento 

a  los nacidos en  el territorio extranjero , en  las  zonas  de fron tera  del 

E cuador, que  pertenezcan  al m ism o pueblo o nacionalidad , reconocido 

por el E stado  ecuato riano . ¿C uáles son aquellos? O sea  que pueden  ser 

p e rso n as  que  son  de p ad res  de o tra  c iu d ad  m u y  diferente, pero que

h a y a n  nacido  en  e sa  n ac ió n ., . ................—’

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m om ento , p a ra  que  coloquen en  la 

pan ta lla . Puede con tinuar. A sam bleísta ,— ---------- --------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. “Los nac idos  en  zona  de fron tera  del 

E cu ad o r que  pertenezcan  al m ism o pueblo  o nac ionalidad  reconocido 

po r el E s tad o  ecua to riano”. En realidad , esto  es m u y  confuso, cuáles 

son  los que  van  a  ser reconocidos por el E stado  ecuatoriano. 

Posteriorm ente  las va  a  decir u n a  ley, u n a  ley va a  e n u m e ra r  c u á n ta s  

nac iona lidades  en  el Ecuador, porque es im portan te . Yo tam bién  

qu is ie ra  ten e r  dos nacionalidades, la  e c u a to r ia n a  y o tra  m ás  que el 

E stado  m e qu ie ra  dar; de repen te  u n  grupo de guayaquileños nos 

reun im os p a ra  ten e r  u n a  nacionalidad  y poder así au tode te rm inarnos  y 

d em ás  cosas , que son  los privilegios que  asu m o  va  a  d a r  esto. Entonces, 

esto  es ab so lu tam en te  discrim inatorio . Le van  a  d a r  el beneficio de 

poder ser P residen te  del E cuador a  p e rso n as  que  no son hijos de 

ecua to rianos , que  este  es u n  derecho, por la  co n san g u in id ad  de poder 

se r  ecu a to r ian o s  po r nacim iento  a  p e rso n as  que  van  a  e s ta r  en  o tra  

¿rk nac iona lidad  en  la  frontera, s im plem ente porque dice yo pertenezco a  la

\ nac ionalidad , que  qu ién  sabe  cuál será , y  por ese derecho ya  soy
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ecuato riano  por nacim ien to  y, por ende, puedo  llegar a  ser Presidente 

del E cuador. Yo creo que esto h ay  que reveerlo. E ste  es u n  tem a  m uy 

sensible , yo creo que  eso es u n a  po testad , u n  privilegio, que  debe ser 

p a ra  los ecua to rianos , los que am am os e s ta  tie rra , los que  vivimos aquí, 

los que n u e s tro s  p ad res  son  de acá; pero, decir aquello es u n a  

b a rb a rid ad . El te m a  de la  nacionalidad  y podérsele  d a r  a  cualquiera, 

en tonces, a h o ra  cu a lq u ie ra  p o d rá  ser. C uán to  tiem po h ace  falta p a ra  

que  u n o  p u e d a  ser p a rte  de u n a  nacionalidad . O sea  que  u n a  persona  

que  cree que  en  el E cuador las cosas e s tán  fáciles, se viene, dos m eses, 

dos años, se involucra en  e sa  nacionalidad  y dice: a h o ra  yo soy de esa  

nac iona lidad  y, por ende, quiero ser ecua to riano  po r nacim iento. Esto 

es u n a  b a rb a rid ad , desde todo p u n to  de vista, u n a  barb arid ad . No es 

posible, el s e r  ecua to riano  por nacim iento  es u n  privilegio que lo 

tenem os noso tros , es u n  privilegio de poder acceder, de poder 

m an e ja r . . .P u n to  de inform ación.----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No. C ontinúe, yo le doy la pa lab ra , term ine 

u s te d .----------------------------------------------- ----------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias. Me parece u n a  barbaridad . 

E s tá  todo ta n  am biguo, no es posible, y  m e tengo que rem itir m ás  a  este 

tem a. Cómo va  a  se r  posible aquello, que venga u n a  p e rso n a  ex tran jera  

y en  ese m om ento  qu iera  ob tener el privilegio de ser ecuatoriano  por 

nacim iento , cu án to  tiempo va a  p a sa r ,  qu iénes  van  a  ser los 

privilegiados. Por favor, esto h ay  que rectificarlo, h ay  que rectificarlo y 

no  ponerlo de aquella  m anera ; y, evidentem ente, en  el artículo dos, que 

son ecu a to rian o s  po r nacim iento , p u es , no  p u ed en  estar, no pueden  

es ta r , de n in g u n a  m anera . Si se quiere por na tu ra lizac ión , que tam poco 

estoy de acuerdo  que se lo ponga en  n in g ú n  lado, n i siquiera  en  el 

artículo  tre s , porque esto, repito, es  dem asiado  am biguo, no hay  certeza
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ju ríd ica . Cómo el Ministerio de Relaciones Exteriores, que ten d rá  que 

h ace r  a  fu tu ro  este  trám ite , va a  poder decir sí el señor perteneció a  la 

nac ionalidad , y po rque  quién  lo dice, ¿él lo dice? ¿Va a  h ab e r  u n  

certificado que  diga si, efectivamente, él es de e s ta  nacionalidad  y, por 

ende, p u ed e  ser y ten e r  el privilegio de ser ecua to riano  po r nacim iento? 

Por favor, se r  ecuato riano  por nacim iento  es u n  privilegio, porque eso 

a c a rre a  otros derechos que tenem os noso tros, privilegios que tenem os 

los ecua to rianos , y  si lo vam os a  d a r  a  cua lqu iera , así como que si 

n ad a , a  cu a lq u ie ra  que diga que  es nacionalidad . Pero, por Dios, esto es 

u n  error, quítenlo  de ahí, y si qu ieren  póngalo po r el otro lado, pero no 

en  ecu a to rian o s  por nacim iento , porque ecua to rianos  por nacim iento 

som os los que  som os, y  no sim plem ente cu a lq u ie ra  que luego quiera 

venir a  decir que  es de e sa  nacionalidad . ¿Q uiénes van a  poder ser de 

e sa  nac ionalidad?  Yo tam bién  quisiera, seño r Presidente, que se aclare 

el p u n to  de la  p lurinacionalidad , porque yo sostengo y  lo he venido 

sosten iendo  que  deb ía  ser p lu ricu ltu ra lidad , pero y a  p lurinacionalidad  

yo creo que  si le vam os a  dar e s ta  po tes tad  de ser p lurinacionalidades, 

ya  hay  u n a  declaración  en  Bolivia, que h a b la  ju s ta m e n te  de la 

au tode te rm inac ión  de e s ta s  nacionalidades, e tcétera , etcétera, que 

asu m o  que  aq u í los com pañeros lo conocen de sobra , yo creo que todos 

y to d as  ten em o s  el privilegio de pertenecer a  e sa  nacionalidad . Esto es tá  

m u y  am biguo, este  texto constitucional tiene que  ser p a ra  que ser 

en tend ido  po r todos, esto  no se puede  en tender, cómo u n o  accede a  

esto. Definitivam ente, estoy en  con tra  de esto. E n  el resto , p u es , no 

tengo observaciones de forma, y  me adhiero  a  lo que  dice el informe de 

m inoría. G rac ias .----------------------------------------------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, no sé si Luis H ernández, ¿es tá

listo?
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se h a

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor Presidente , com pañeras,

com pañeros  asam ble ís tas : Mucho del articu lado  p rác ticam en te  es 

parecido al que  tiene la  C onstitución  an terior, pero hay  algunos 

aspec to s  nuevos que son im portan tes . Por ejemplo, creo que es 

im portan te  el hecho de n in g ú n  ecua to riano  p u ed e  ren u n c ia r  a  la 

nacionalidad . Esto  perm ite que si es que u n  ecua to riano  vive en  el 

exterior y p a ra  h acerse  de u n a  nacionalidad  especifica donde e s tá  

viviendo, tiene  que  ren u n c ia r , porque le obligan las  leyes de ese país, 

en tonces , p u e d a  hacerlo , pero el E stado  ecua to riano  no le acepta . Bien. 

Yo quería  referirm e aquí, sa ltarm e a  la  p a r te  del te m a  que 

hab lado  h ace  u n  m om ento . Los ecua to rianos  que  viven en  la  zona de 

frontera , de acuerdo  a  la  C onstitución  an te r io r  pod ían  ser ecuatorianos 

po r na tu ra lizac ión , pero no por nacim iento , no  po r nacim iento. Yo 

tam b ién  expreso  m is reparos a  eso, porque en  p rim er lugar la 

C onstituc ión  de hace  diez años tra tó  de d a r  e sa  facilidad, pero p a ra  los 

que sean  po r na tu ra lizac ión  o sea  u n a  com un idad  s h u a r  que viva en  el 

E cuador, m iren  donde e s tán  la s  flechas son las d iferentes com unidades, 

inclusive la  p a rte  de Colombia, quiere decir que  alguien  que  pertenezca 

a  ese pueblo  que  vive al otro lado de la fron te ra  p u ed e  ser ecuatoriano 

pero por na tu ra lizac ión , yo creo que eso es lo conveniente. También 

h a b r ía  que  p reg u n ta rse , h ab r ía  que p reg u n ta rse , ¿cu án to s  se 

n a tu ra liza ro n  ecua to rianos  desde que  la  C onstitución  de mil 

novecientos noven ta  y  ocho estableció e sa  carac terís tica? . Entonces, yo 

creo que  ah í hay  que ser cu idadosos, porque les daríam os derechos a 

p e rso n as  que  ya, las tim osam ente , no tienen  n in g u n a  iden tidad  con la 

nación  ecu a to rian a , y  lo que es m ás , a u m e n ta r  la  población en  la zona 

de fron te ra  e s tam o s  au m en tan d o  la población sobre la  zona de á reas  

protegidas, U nos p rob lem as que tienen  las  á rea s  pro tegidas es la 

población que  cad a  vez se va increm en tando  m ás , se va increm entando  

m á s  en  las  zonas  de á rea s  pro tegidas y  existe u n a  presión  m ayor sobre
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las á rea s  protegidas. Eso se p u ed e  ver c la ram en te  cuando , por ejemplo, 

u n o  viaja po r la  selva y  las poblaciones t ra ta n  de c ru za r  de u n  lado a  

otro y  se a u m e n ta n  los cen tros en  la  selva ecua to riana , los centros en 

este  caso  de las  poblaciones indígenas. E n tonces, creo que esto tiene 

que se r  lim itado, creo que tiene que  m a n te n e rse  como e s tá  la 

C onstituc ión  del año de mil novecientos noven ta  y ocho. Creo tam bién  

que tiene que  posibilitarse de facilitar la na tu ra lizac ión , facilitar la 

na tu ra lizac ión  a  aquellos que es tén  en tre  el cu a rto  y qu in to  grado de 

consangu in idad , que se les facilite la  na tu ra lizac ión  porque solam ente 

p u ed en  ser considerados por nacim iento  h a s ta  el te rcer grado, Sobre el 

tem a  de la  p lu rinac ionalidad , todos conocen m is reparos  a  ese tem a, me 

p reo cu p a  m ucho  que esté asociado con la  progresividad de los 

derechos. Aquí e s tam o s  u n  grupo de legisladores, de com pañeros de los 

pueb los ind ígenas que tienen  u n a  visión aho ra , tienen  u n  límite ahora, 

qué  va a  p a s a r  d e sp u és  de u n o s  veinte o tre in ta  añ o s , cuando  sean  

otros los ac tores, y a  verem os cómo n o s  obligan progresividad de los 

derechos, a  qué  lado de la  b a n d e ra  e c u a to r ia n a  que  se e n c u e n tra  ahí, 

tengam os que poner la b a n d e ra  de las catorce nacionalidades, y ¿por 

qué  no?, ¿por qué no? Es por eso que los p a íses  se h a n  cuidado m ucho 

de esto, se h a n  cu idado m ucho  de esto. Si u s te d e s  revisan la 

C onstituc ión  de la  CONAIE se h ab la  no de la  A sam blea Nacional, sino 

de la  A sam blea  P lurinacional. E n tonces, es u n  objetivo, que m ás  tarde  

se rá  cad a  vez incentivado p a ra  que se lo acepte  como tal; ojalá que esté 

errado, ojalá, qu is ie ra  e s ta r  errado, qu is ie ra  e s ta r  desarticu lado  con las 

n u ev as  visiones, qu is ie ra  estar, ¿y si no  lo estoy? E ntonces, creo que 

esos tem as  h ay  que  tra ta rlo s  en  el contexto de lo que venga en  la 

h istoria . F inalm ente , en  la  parte  que se refiere al articu lo  que co n s ta  en 

la  C onstituc ión  ac tual, en  la  cua l los ex tran jeros  no p u ed en  adquirir  

n in g ú n  títu lo  con fines de explotación económ ica, tie rras  o concesiones 

de zonas de seguridad  nacional, se h a  elim inado. He conversado con la
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co m p añ e ra  de la  M esa y  m e dice que ese  articu lado  e s tá  en  otro 

capítulo , que  se h a  acordado eso con o tra  Mesa. Pero, creo que al 

m ism o tiem po ten d ríam o s que ver si es que, rea lm ente , se en cu en tra  en 

la C onstitución , de lo contrario , incluirle en  este  capítulo. Finalm ente, 

con  todo respeto , les digo, com pañeros, co m p añ eras , qué  nación  no es 

diversa, qué nac ión  no es diversa, qué E stado  no es diverso, qué familia 

no  es diversa, es u n  hecho de to d a  sociedad. O sea, igualm ente, p a ra  

re p a ra r  no  tenem os que h ace r  naciones en  el Ecuador. Entonces, 

rep a rem o s lo que a  través  de todo este  tiem po que  tan to  criticam os y 

que ten em o s razón  en  criticar, ta n ta  gente se m arg inó  del acceso a  los 

b ienes de producción , c u á n ta  gente vive en  á rea s  m arginales de las 

g randes  c iudades , que son su m am en te  re legadas por la  sociedad, m ás  

re legadas talvez que a lgunos com pañeros de ciertos colectivos. Creo que 

la  form a de in teg ra r  es en  verdad  a  través  de u n  nuevo modelo 

económico, pero no de iden tidades que desafíen a  la  nación 

ecu a to r ian a , que se vuelvan subsid ia rías , y  que  p u e d a n  en  u n  

m om ento , no po r nosotros, sino por la  progresiv idad de los derechos, 

fanáticos que  n u n c a  faltan  en  la h istoria , ejercer debilidad sobre la 

C onstitución  y  la  u n id a d  del Ecuador. M uchas gracias, señor 

P residen te ................................   ----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta . Tiene la p a lab ra  la 

a sam b le ís ta  M ónica C huji.------------------------------------------------------------- -—

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. B uenos d ías, señor Presidente, 

b u en o s  d ías, com pañeros, co m p añ eras  asam b le ís ta s . (Intervención en 

kichwa) Yo m e pertenezco a  la  nac ionalidad  an ces tra l k ichw a y soy 

c iu d a d a n a  ecua to riana , Presidente y  com pañeros  ecuato rianos y 

ecua to rianas : La h is to ria  del E stado  ecua to riano  se rem o n ta  a mil 

ochocientos tre in ta  en  el contexto de las ba ta llas  por la independencia
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colonial de E sp añ a . A p a rtir  de este  acontecim iento  la  construcción  

ju r íd ica  así d en o m in ad a  otorga c iu d ad an ía  ecu a to r ian a  a los h ab itan te s  

que la  constituyen . E s ta  iden tidad  en  función de la  construcción  de la 

República, se forja con los com ponen tes  de u n a  herenc ia  colonial, 

in teg rad a  po r nac ionalidades y pueb los originarios o ancestra les , 

d is tin ta s  fo rm as de m estizaje, p e rso n as  de origen afrodescendiente y 

u n a  m inoría  de criollos, hijos de españoles. E stos procesos cim ientan 

u n a  c iu d a d a n ía  ecu a to r ian a  en  la que conñuyen  u n a  variedad de 

id iom as, civilizaciones, c u ltu ra s  y  acervos filosóficos, m ás  a ú n  cuando 

y a  en el siglo XX, m igraciones eu ropeas  y  as iá ticas  h a n  enriquecido la 

com posición p lu ra l de d icha  ecua to rian idad , b a se  de form as políticas, 

M uestra  de ello son  las  com un idades  ances tra les , cam pesinas , que a  

través de p rocesos de res is tenc ia  cu ltu ra l sostienen  la  pervivencia de las 

nac ionalidades. E n  el proceso de la  A sam blea C onstitucional de mil 

novecientos noven ta  y ocho se define la  c iu d a d a n ía  en  relación con la 

conform ación del E stado  ecuatoriano . Por eso, creo que  es im portante , 

ad em ás  en  es te  m om ento , a  propósito  de las  in te rrogan tes  que mis 

colegas a sam b le ís ta s  h a n  puesto , respecto  de la p lurinacionalidad , 

tengo que  decir lo siguiente: La inclusión  de la  p lu rinac ionalidad  como 

ca rac te rís tica  del nuevo E stado  ecua to riano  im plica, en  cam bio, u n a  

c la ra  definición que  afirme, por u n  lado, el logro reconocido en  la 

C onstituc ión  vigente sobre c iu d ad an ía  ecu a to rian a , al tiem po que la 

p e r ten en c ia  h is tó rica  vivencial a las nac ionalidades  indígenas. E sta  

p e r ten en c ia  subyace  y es an terio r a  la  C onstitución  del E cuador y es 

reivindicada, debido a  que el E stado colonial, p resen te  en  la h is to ria  

repub licana , h a  desconocido rad ica lm ente  la  posibilidad de afirmación 

de e s ta s  iden tidades  originarias, a  través de la inc lusión  legal de su  

p resencia , como realidades cu ltu ra les  c la ram en te  d iferenciadas del 

m u n d o  m estizo. El Ecuador, com pañeros asam b le ís ta s , debe reconocer 

la  p reex is tenc ia  de las  nacionalidades, con s u s  p rop ias  lenguas,
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h is to rias  y  c u ltu ra s ,  a  las  que la  co n q u is ta  im puso  u n a  realidad  ju ríd ica  

de corte occidental: el Estado, Luego de siglos de h is to ria  y de 

p e r ten en c ia  a  es te  E stado  y de su  afirm ación en e s ta  pertenencia , se 

e sp e ra  que  el E stado  consigne el concepto  de nacionalidad  p a ra  

reconocerlas, y a  que  d esean  m a n te n e r  s u s  iden tidades  cu ltu ra les  e 

h is tó ricas, que  enriquecen  cu ltu ra lm en te  al Ecuador. La c iudadan ía  

e c u a to r ia n a  es u n  proceso que debe se r  ratificado como la pertenencia  

com ún. El E stado  un ita rio  es el ecuato riano , por tan to  la  c iu d ad an ía  es 

ú n ica , la  ecu a to rian a . El E stado  genera  y puede  o torgar como vínculo 

de p e rten en c ia  ecu a to r ian a  a  la  c iudadan ía , creación del Estado, en 

relación al h a b ita n te  que pertenece a  u n  E stado  ecuatoriano . Por eso es 

que  la  p ro p u e s ta  del CONESUP hab la , en la  p ro p u e s ta  realizada por la 

com isión de ju r i s ta s  del CONESUP, la  p ro p u e s ta  es concisa  y el vinculo 

juríd ico  que  se establece en tre  los h a b ita n te s  nac idos en  el territorio 

ecua to riano  y  el E stado , es la c iu d ad an ía  ecua to riana . Y p a ra  te rm inar 

quiero p rec isa r  a lg u n a  cuestión  sobre el te m a  de la  c iudadan ía . Yo creo 

que  es im p o rtan te  u n  poco su p e ra r  aquel m iedo de que si somos 

nac iona lidades  o h ay  u n a  sola nacionalidad . Yo creo que es clarísimo 

que  en  el E cu ad o r existim os naciones an ces tra le s , nacionalidades 

an ces tra le s  y  que  den tro  del E stado  un ita rio  es tam o s  p resen tes , somos 

u n a  realidad. La nacionalidad  es la  p e r ten en c ia  a  u n a  com unidad  

cu ltu ra l, d is tin g u id a  por u n  idioma, h is to ria  d is tin ta , diversa. En el 

E cu ad o r tenem os la  g ran  ven ta ja  de ser com puestos  por u n a  p luralidad  

de nac ionalidades, siem pre en  el E stado  un ita rio , el E stado  ecuatoriano. 

Por eso, quiero  reafirm arm e y ratificarm e en  lo que  la  vez an terio r dije, 

que  no estoy de acuerdo  que la nac iona lidad  sea  el vínculo jurídico 

político sino la  c iudadan ía , que eso nos d a  derechos. M uchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  C ésar
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Rohón.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Casi tenem os u n  accidente  aquí con 

la  a sam b le ís ta  Kronfle, m e choco con este  cua tro  po r cuatro , Presidente. 

G racias. B u en o s  d ías a  todos y a  todas, Éste , sin  duda , señor 

P residente , colegas asam ble ís tas , es u n  te m a  fu n d am en ta l, y que sí nos 

debe p reo cu p a r  a  todos p a ra  que quede perfec tam ente  claro, cuál es la 

nacionalidad . Yo quiero rem itirm e a  la  p ág in a  dos, al penúltim o párrafo, 

en  el que  dice tex tua lm en te  lo siguiente, hab lan d o  de las 

nac ionalidades, lo prim ero nos obliga a dejar expresa  en  la  propia 

C onstituc ión  cuá l es la  diferencia, por favor, e scú ch en m e bien, entre  

nac iona lidad  e c u a to r ia n a  y las  nac ionalidades ind ígenas de raíces 

an ces tra le s , que  el E stado  reconoce. Por lo tan to , en  estos an teceden tes  

que se h acen  en  el análisis  profundo p a ra  e n tra r  a  los textos 

constituc ionales , se e s tá  hab lan d o  de dos nacionalidades: nacionalidad 

ecu a to r ian a  y  nac ionalidad  indígena. Yo quiero p reg u n ta r , cuando  le 

p reg u n ten  a  cua lqu ie r c iudadano  ecuato riano , qué  nacionalidad  tiene 

u s ted , qué le van  a  responder. Soy de nac iona lidad  ind ígena o soy de 

nac iona lidad  ecua to riana . Y yo creo que  el E cu ad o r es u n o  solo, no solo 

por territorio , po r e sa  diversidad ahí e s tá  la  riqueza, eso nos hace 

ecua to rianos , eso nos hace  u n a  sola nación , e sa  es la  riqueza de ser 

ecua to rianos , de ah í venim os todos. L am entab lem ente  se quiere 

su p e rp o n e r  el tem a  de la p lu rinac ionalidad  a  todo, y eso 

lam en tab lem en te  nos e s tá  trayendo poca c laridad  en  los textos 

constituc ionales , y en  el m ism o artículo u n o , p resen tad o  aquí, de los 

ecu a to rian o s  y las  ecu a to rian as , al final del p rim er párrafo , h ab la  la 

coexistencia  en  el E cu ad o r p lurinacional, se la  tiene por nacim iento  o se 

adqu iere  po r na tu ra lizac ión . Tenem os que ser m uy  claros. Los 

ecu a to rian o s  som os por nacim iento  o po r na tu ra lizac ión , pun to . Eso 

som os los ecua to rianos , b ien claro el texto constitucional. Presidente,

Página 3 5  de  i 49



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 081

señores asam b le ís ta s . Y ah í viene el te m a  del ecuatoriano  por 

nacim iento . Esto  es m u y  claro, ¿Q uiénes som os los ecuato rianos por 

nacim ien to?  Solo los nacidos en  territorio nacional, no h ay  m ás, o los 

nac idos  en  el ex tran jero  de pad re  y m adre  ecua to rianos , que tenem os 

que  cum plir  con u n  proceso que establece la ley, ir a  inscrib ir al hijo en 

el C onsu lado  ecua to riano  p a ra  que h a y a  ese reconocim iento de que es 

ecua to riano  de nacim iento , Ya hem os tenido Presiden te  de la  República 

nacido  en  el extranjero , inscrito  en el C onsulado, donde por a lgunas 

c ircu n s tan c ia s  de la  v ida le tocó vivir, ecuatoriano . Esos som os los 

ecu a to rian o s  de nacim iento . Pero aquí en  el inciso tres, h ab la  de los 

nac idos  en  el territorio  extranjero. Ahí sí y a  m e volví loco. Presidente, no 

en tiendo  n a d a . Los nacidos en  territorio ex tran jero  no son ecuatorianos, 

son  ex tran jeros. Cómo podem os colocar en  a lgún  texto de la 

C onstitución  de la  República que los nac idos  en el extranjero son 

ecua to rianos . Si se quiere d a r  u n  tra tam ien to  especial a  las  e tn ias, a  las 

co m u n id ad es  de fron tera , hagám oslo, hagám oslo , como existe tam bién  

la  doble nac iona lidad  p a ra  los ecua to rianos que  h a n  tenido que em igrar 

y que po r veinticinco años viven en  cua lqu ie r  p a ís  y  p a ra  poder acceder 

a  los beneficios de jub ilación , etcétera, e tcétera , t ienen  que adquirir la 

nac iona lidad  de ese otro país, pero n u n c a  p ierden  la  nacionalidad  

ecua to riana . E n tonces, quiere darse  u n  tra tam ien to  especial a  u n  tem a 

de frontera , hagám oslo , hagám oslo  con claridad. Presidente, señores 

asam b le ís ta s , pero no puede  q u ed ar en  u n  texto constituc ional que los 

ex tran jeros  son  ecuato rianos. Y quiero ir al capítu lo  de los extranjeros. 

El artícu lo  cu a tro , es tam os de acuerdo , n in g ú n  problem a, todos los 

ex tran jeros deben  ser igual que los ecu a to rian o s  y tienen  que ser 

tra ta d o s  conform e a  la  C onstitución  y a  la  ley. Me p reo cu p a  el artículo 

cinco, seño r P residente , cuando  h a b la  de que n in g ú n  extranjero  puede 

ser devuelto o expulsado  del pa ís , por varias razones, en tre  o tras, por 

opiniones políticas. Y luego, lo m ás  grave, se prohíbe la  expulsión
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colectiva de ex tran jeros  del Ecuador, ¿Y qué ta l si u n  extranjero se 

dedica a  m o les ta r  en  el país  y a te n ta r  c o n tra  la  seguridad  del Estado 

ecua to riano?  E ste  artículo  debe ser elim inado, es p o tes tad  del Estado 

d epo rta r  a  ese  ex tran jero  que no se e s tá  po rtando  bien, porque tiene 

que p rese rvar la  segu ridad  del Estado. Ya en  el p rim er inciso hab lam os 

de que  los c iu d ad an o s  ex tran jeros que viven en  el E cuador, tienen  que 

a c tu a r  conform e a  la  C onstitución  y a  la  ley. Y lo m á s  grave, se prohíbe 

la  expulsión  colectiva de extranjeros. Aquí se h a n  aprobado  ya  textos 

constituc ionales , que  lam en tab lem en te  no reconocen, por ejemplo, el 

terrorism o. No reconocem os en  e s ta  n u ev a  C onstitución , al terrorism o. 

Y voy a  p o n er  el ejemplo, Qué ta l si u n  g rupo  te rro ris ta  o lo que 

qu is ié ram os llam ar, viene y se in s ta la  en  el pa ís , c incuen ta , cien 

h o m b res  a rm ad o s  o param ilita res  ex tran jeros  se in s ta la n  en  el Ecuador, 

no  p u ed en  se r  deportados. Este es el b u e n  vivir que  les querem os d a r  a 

los ecu a to rian o s , reconocer este  tipo de derechos. E ste  es el país  de paz 

que  hem os declarado, que  va a  ser el E cu ad o r u n a  nación  de paz. Por 

favor, m editem os las  incidencias de es te  artículo. Luego, me quiero 

referir al artícu lo  seis. A los ex tranjeros que  celebran  con tra tos  con el 

E stado  ecuato riano , que  tienen  que re n u n c ia r  to d a  reclam ación 

dip lom ática, e s tam o s  a ten tan d o  co n tra  los derechos de esos 

ex tran jeros. Esos ex tran jeros n u n c a  p u ed en  re n u n c ia r  a  su s  derechos 

como c iu d ad an o s  ex tran jeros, a  la b a n d e ra  que  los cobija y  a  la 

posibilidad de rec lam ar d ip lom áticam ente , a lg u n a  situación  que 

considere  in ju s ta . E s tam os m etiéndonos en derechos que no nos 

co rresponde  a  noso tro s  y  que son derechos de los extranjeros, Si firm an 

u n  con tra to  con el E stado  ecuatoriano , se te n d rá n  que su je ta rse  a  las 

leyes del E stado  ecuato riano  y al derecho del E stado  ecuatoriano. 

E stam os to ta lm en te  de acuerdo, Al final tam b ién  se establece que no se 

reconoce la  ju risd icc ión  ex tran jera , salvo el procedim iento  arb itra l de 

in tegración  la tinoam ericana . Ya sabem os que tam poco se reconoce el
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arb itra je  in te rnac ional, aprobado tam b ién  en  el texto constitucional en 

segundo debate , en tonces. Presidente, con estos articulados, 

definitivam ente, difícilmente h a b rá  ex tran jeros que qu ieran  venir al 

E cuador a  su sc r ib ir  con tra tos  con el E stado  ecuato riano , porque 

lam en tab lem en te  se les e s tá  concu lcando  los derechos a  esos 

ex tran jeros. C laridad, Presidente, en  los textos, c laridad  p a ra  no tener 

p rob lem as, este  no  es u n  reglam ento, e s ta  es la  C onstitución  de la 

R epública del E cuador, la ley de leyes, que tiene que ser perfectam ente 

c la ra  y  no  debe d a r  lugar a  in terpre taciones. G racias, P re s id e n te ,  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Gabriela 

Q u e z a d a ,------------- —----------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA QUEZADA GABRIELA. G racias, seño r Presidente. Le 

q u e ría  ped ir  a  la seño rita  Secretaría , que m e p u e d a  p re se n ta r  u n a  

im agen, u n a  precisión...Yo quería  p a r t ir  exponiendo a  u s te d e s  u n a  frase 

que h a n  sido m uy  im portan te  p a ra  qu ienes  hem os tra tan d o  con el 

concepto de la  c iudadan ía , p a ra  qu ienes  hem os elaborado estos 

conceptos sobre  los h ab itan te s  y a  lo largo de la  Mesa, cuando  hem os 

p resen tad o  tam b ién  a  la  c iu d ad an ía  aqu í en  el Ecuador, cuáles h a n  

sido los avances  en  el tem a  de la m igración y  es algo que dijo Simón 

Rodríguez, h ace  b a s ta n te s  años ya. Y dice: “B orren  las divisiones 

te rrito ria les  de la  adm in is trac ión  colonial y no  reconozcan  otros limites 

que los del océano”. Luego me p re g u n ta b a  y h a c ía  u n a  p reg u n ta  que  h a  

estado  c o n s ta n te  hace  m ucho  tiempo. Yo digo, ¿en  qué m om ento  nos 

perd im os? O ¿en  qué  m om ento  dejam os de sen tirnos  y nos pusim os en 

el cam ino  to ta lm en te  contrario  y em pezam os a  ver las  fron teras y  los 

lím ites de los p a íses  de aquellos que sa len  en  los m ap as  cuando  

consideram os y decidim os n u e s tra s  relaciones h u m a n a s?  Yo le 

p re g u n ta b a  a  Sim ón Rodríguez, ¿en qué m om ento  dejam os de avanzar
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p a ra  que e s ta s  p a lab ra s  se h ag an  u n a  realidad? Y bueno, en la 

b ú s q u e d a  de d a r  re sp u e s ta  a  e s ta  inqu ie tud , yo digo, es b as tan te  

asp irac ión  q u e re r  d a r  re sp u es ta . Pero al m enos, u n  concepto revisemos 

hoy día, com pañeros. Que sea  el concepto de este  p a rad ig m a del Estado 

nación. E n tonces , buscando , yo creo ten e r  al m enos tre s  diferencias de 

conceptos en  este  parad igm a, de lo que es u n a  nación, de lo que es u n a  

nac iona lidad  y de lo que es el Estado. La nación  nos dice 

trad ic ionalm ente , es aquel n ú m ero  significativo de p e rso n as  que 

haciendo  u n  colectivo y  p roducto  de u n  tiem po, reconocen  la  necesidad 

de fo rm ar te rrito ria lm ente , form arse territo ria lm ente . Sí. Porque tienen 

u n  idiom a, po rque  tienen  u n a  cu ltu ra , porque tienen  vida com partida  y 

porque reconocen  que h ay  c iertas ca rac te rís ticas  que  lo diferencian de 

otros. E n tonces , qu ieren  constitu irse  como u n a  nación. El E stado  es 

aquella  en tid ad , no  es cierto, que es b a s ta n te  compleja. ¿Por qué? 

Porque tiene  u n  ap a ra to  juríd ico , porque tiene u n  apara to  

adm inistra tivo , político, porque tiene u n  a p a ra to  que, precisam ente , es 

el que  ay u d a  a  la  nac ión  a  organizar, a  organizarse  y  a  tener, adquirir 

e s ta  form ación territorial. La nacionalidad  es la  in v es tid u ra  que se le h a  

p u es to  como u n a  especie de h acer  u n  esfuerzo por coincidir lo que es el 

E stado  y  la  nación. Esto  es, es  u n a  in v es tid u ra  en tre  los h ab itan te s  y el 

E stado , y  ah í su rge  la  nacionalidad , esos son  los conceptos. Entonces, 

¿qué  es el E stado  nación? ¿ a  qué nos invita el parad igm a del Estado 

nación? Nos invita  a  la  hom ogenización cu ltu ra l, e sa  es, por eso le 

decim os, no  m ás  a  ese paradigm a. Porque b u s c a  no acep ta r  la 

d iversidad en tre  las  d is t in ta s  rea lidades cu ltu ra les  que puede  h ab e r  en 

u n a  m ism a  form ación territorial y  n o s  dice: hagam os u n a  sola 

conciencia  cu ltu ra l. Ese parad igm a del E stado  nación , com pañeras  y 

com pañeros, no  lo querem os. Yo al m enos, con  m ucho  fuerza digo, 

tenem os que  salir de ese parad igm a del E stado  nación. C uando  u n o  se 

p re g u n ta  b u sc a n d o  responderse  eso que  yo les decía, cuando  ya
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tenem os el reconocim iento de la  p lu rinacionalidad , cu an d o  ya tenem os 

el reconocim iento  de la c iu d ad an ía  un iversa l que todos hem os apoyado 

en  las d is t in ta s  declaraciones que hem os emitido, les p regunto  a  todos 

u s te d e s  y  le p regun to  a  la  c iudadan ía , ¿vam os a  seguir m an ten iéndonos 

en  el p a rad ig m a  del E stado  nación?, ¿vam os a  segu ir  validando, vamos 

a  seguir concep tualizando  n u e s t r a  C onstitución  a  p a r t ir  de los límites 

territoria les, a  p a r t ir  de la  frontera? C uando  este  p a rad ig m a responde a  

u n  in ten to  de hom ogenización cu ltu ra l, cu an d o  este  parad igm a 

so b resa lta  los límites y  nos pone a  p e n sa r  a  p a r t ir  de  los m apas, 

¿vam os a  segu ir  en  ese parad igm a?  No es así. C uando  digo que dejemos 

a trá s  el E stado  nación, no  estoy diciendo, en  lo abso lu to , y que eso 

quede b a s ta n te  claro, como dice el com pañero  Luis, que forma, parte  de 

la M esa, q u e  u n o  esté  a ten tan d o  c o n tra  la u n id a d  nacional. Lo que 

es tam o s diciendo es, que seam os capaces  de co n s tru ir  u n a  sociedad 

que  valore la s  d iversidades y  que ese todo que es el E cuador, respete  en 

la  p rác tica  e sa s  d iversidades. Eso es lo que es tam o s  diciendo cuando 

reforzam os que dejem os a trá s  el p a rad ig m a del E stado  nación. Lo que 

rechazo aquí, com patrio tas , y  espero que  apoyen, es que sigamos 

reforzando los límites, que h a n  sido los lím ites que perm iten  las 

d iscrim inaciones y  en  la  p ráctica , por ejemplo, las  m isiones directivas 

como la  de la  U nión Europea. Eso es lo que  estoy rechazando , porque 

cu an d o  p ienso  en  los h a b ita n te s  del E cuador, lo q u e  estoy pensando  es 

cómo en  u n a  visión global, pero cómo en  n u e s tro  territorio aseguram os 

que lleguem os a  u n  b u en  vivir colectivo, porque todos como seres 

h u m a n o s  tenem os derechos y tenem os deberes, y  ese es el vínculo que 

n o s  u n e , m á s  a llá  de sab er si tú  eres u ru g u ay o , si tú  eres ecuatoriano, 

si tú  n ac is te  aquí, si te  na tu ra lizaste , Yo m e siento  como u n a  c iu d ad an a  

com prom etida  con deberes y  con derechos, y  eso es lo que nos h a  

perm itido  ten e r  y lograr el b u en  vivir, no  solo en  el territorio, yo creo 

que  en  n u e s t r a  visión de h u m an id ad , tiene que tran scen d e r  al
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territorio , tiene que e sp e ra r  que todos en  el m u n d o  tengam os e sa  cuo ta  

de e sp e ran z a  y  logremos h u m a n iz a r  la  h u m a n id a d . Pienso, tam bién, en 

cómo d esarro lla r  n u e s t r a  vida bajo los principios de la  solidaridad, de la 

fra te rn idad , de la  igualdad  y no en  h a lla r  ca rac te rís ticas  que nos 

p e rm itan  ap licar o clasificar en  d e te rm in ad a  nación , p a ra  ser dueño  de 

ciertos derechos y deberes. Yo creo que si m e voy, que  sé yo, a  F rancia  y 

adquiero  la  nac iona lidad  y luego la pierdo por equ is  motivo, yo no dejo 

de ser c iudadano , yo no dejo de ser responsab le  con el Estado, yo no 

dejo de exigir que el E stado  tam bién  sea  resp o n sab le  conmigo, porque 

po r el hecho  de se r  h u m an o , merezco el b u en  tra to . Eso es lo que 

es tam os defendiendo. ¿Sí? F inalm ente, yo les quería  p re sen ta r  algo. 

Miren, ayer cu an d o  estuvim os en  ese encuen tro , no  es cierto, que todos 

decíam os todos som os m igran tes, que fue iniciativa de la FENAMI, se 

hizo en treg a  a  m u ch o s  de los com patrio tas  ahí, de este  pasaporte . Es 

u n  docum ento  que  n o s  perm ite u n  poco so ñ a r  y d a r  re sp u e s ta  a  Simón 

Rodríguez y, decir, no  es tam o s  tan  perdidos, quizá nos estam os 

acercando , es u n  p asap o rte  de c iu d ad an ía  un iversa l. Déme la siguiente 

im agen. E n  él dice, la  p e rso n a  p o rtad o ra  de este  pasaporte , tiene 

perm iso  indefinido p a ra  viajar lib rem ente  po r el p lane ta , no se rá  objeto 

de n in g ú n  tipo de discrim inación, violencia, persecución , detención, 

encierro, expulsión  o cua lqu ie ra  de o tras  acciones, ac ti tu d es  o m edidas 

ad m in is tra tiv as  que  a ton ten  o am en acen  su  dignidad, su  integridad 

fisica y m oral, En tan to  que c iudadanos, c iu d ad an o  universal, el titu la r 

de este  docum en to  se com prom ete a  m a n te n e r  el respeto  y respe tar 

to d as  las  trad ic iones  y c u ltu ra s  de los territorios que recorra  o en los 

que decida vivir y ap o r ta r  con su  propio bagaje h u m a n o  y cu ltura l. Se 

com prom ete, así m ism o, a  prom over en  la  m ed ida  de s u s  posibilidades y 

allá  donde se en cu en tre , los derechos h u m a n o s  y  de la natu ra leza . 

D espués  vem os al lado. ¿Q ué dice, qué co n s ta  en  ese pasaporte  

un iversa l?  S u  apellido, su  nom bre, su  lu g ar  de nacim iento , su  equipaje
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h u m a n o  y  cu ltu ra l,  el país  al que desea  visitar. El lugar de em isión y la 

fecha de em isión. No la  caducidad . En la Declaración de Derechos 

U niversales, ad em ás  a u m e n ta n  a  este  p asap o rte , todos los seres 

h u m a n o s  n a c e n  libres e iguales en  dignidad y  derechos, y dotados como 

e s tá n  de razón  y  conciencia, deben  com portarse  fra ternalm ente , los 

u n o s  con los otros. Artículo dos. Toda p e rso n a  tiene los derechos y 

libertades p roc lam ados en  e sa  declaración, s in  d istinción a lg u n a  de 

raza , color, sexo, idiom a, religión, opinión política o de cualqu ier o tra  

índole, origen nac iona l o social, posición económ ica, nacim iento  o 

cua lqu ie r  o tra  condición. Además, no  se h a r á  d istinción  a lg u n a  fundada  

en  la  condición política, ju r íd ica  o in te rnac ional del pa ís  o territorio de 

cuya  ju risd icc ión  depende u n a  p e rso n a .. .-—   ---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to .

LA ASAMBLEÍSTA QUEZADA GABRIELA. G racias, señor Presidente. 

A vanzam os com patrio tas . ¿Cómo podríam os decirle que no? ¿Cómo 

podríam os desp rec ia r  u n  in ten to  de estos, u n  in ten to  de decirle a  las 

políticas y decirle al m u n d o  del norte, que  deje su  perversidad? ¿Cómo 

podríam os decirle que  no a  n u e s tro  in ten to  y  a  n u e s tro  com prom iso con 

querer  darle  u n  rostro  h u m an o  a  la  h u m a n id a d ?  M uchas g ra c ia s . --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  H éctor Gómez,

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ HÉCTOR. M uchas gracias, señor Presidente. 

C om pañeros y co m p añ eras  asam ble ís tas : Perm ítanm e decirles lo 

siguiente. Desde el p u n to  de v is ta  histórico, genético, los h ab itan te s  del 

m u n d o  ten em o s orígenes diferentes. Esto  se co m p ru eb a  con las  leyes de 

la  h e ren c ia  o con los es tud ios  genéticos. No existen  razas  p u ras , por lo 

tan to , no  h ay  nac iones un igenéticas. Si to m áram o s  en  cu en ta  ese
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criterio científico, la  nacionalidad , en  verdad, se r ía  un iversa l o por lo 

m enos, geográficam ente sectorial, si h ic iéram os validos los principios 

genéticos. Pero, lam en tab lem en te , la  genética no de term ina  la 

nacionalidad , sino la historia, la  hegem onía  geográfica, las  costum bres, 

las  trad ic iones, la  alim entación, la  cu ltu ra . O bviam ente, e sas  y  o tras  

ca rac te r ís ticas  en  u n  solo p aque te  en  u n  solo acto  de consideraciones. 

A dem ás de ello y  lam en tab lem en te  los lim ites territo ria les que nos h a n  

im puesto , que  nos im pusieron  a  p a r tir  de la  G ran  Colombia, luego en  la 

v ida repub licana . Si el E cuador estuv iera  dividido en  E cuador del norte  

y  en  E cu ad o r  del s u r  o E cuador del es te  y  del oeste, como lo es Vietnam 

o como lo es Corea o como lo fue Alemania, yo creo que sería  ahí 

inacep tab le  que  se  hab le  de nacionalidades, po rque  en  verdad  ah í son 

u n  h az  de h a b ita n te s  de u n  m ism o sector. Yo respeto , como el que m ás, 

los criterios vertidos con respecto  a  esto, pero creo que  debem os seguir 

dialogando p a ra  ten e r  u n  solo criterio y  en  fo rm a abso lu ta . Por lo 

ano tado , todos los h a b ita n te s  que  subsis tim os den tro  de los linderos 

pa trios , som os ecua to rianos , au n q u e  en  n u e s t r a  genética llevemos 

rasgos crom osóm icos la tinoam ericanos, europeos, asiáticos, africanos, 

po r su p u es to , con m ucho  orgullo, m u ch o  honor. N uestra  vida de 

ecu a to rian id ad  la  poseem os desde mil ochocientos tre in ta  y la 

defenderem os con orgullo y nobleza en  cua lqu ie r  lugar del m u n d o  en 

donde ex is ta  u n  ecuatoriano , Este suelo patrio  llam ado Ecuador, debe 

ser p a ra  los ecua to rianos , su s  organism os sectoriales y nacionales 

deben  ser dirigidos por ecuato rianos. O bviam ente, con a lgunas 

excepciones im portan tís im as. Por ello, la  nac ionalidad  debe ser total y 

perfec tam en te  reg u lad a  p a ra  los ex tran jeros que  deseen  vivir como 

nac ionales  en  e s ta  tierra , que rea lm en te  es u n  para íso  y que m uchos, 

m u ch o s  d e sea r ían  e s ta r  aquí y ser ecua to rianos. P ara  ello e s tán  las 

leyes pertinen tes . Con respecto  a  la tem ática , pe rm ítanm e exponer lo 

siguiente. Los ecua to rianos  y  ecu a to r ian as  po r nacim iento , que por
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s ituac iones  perso n a les  sean  de trabajo , sa lud , cargos diplom áticos y se 

e n c u e n tre n  resid iendo  en  el exterior y  h a y a n  obtenido su  naturalización  

en  otro país , el E stado  d eb erá  reconocer la  g a ran tía  de poder m an ten e r  

la  c iu d a d a n ía  ecua to riana , por lo que propongo, que  no sea  u n  

adicional. Ahí en  el articu lado  e s tá  como u n  adicional, como u n  párrafo 

cortito. Yo creo que debe h a b e r  u n  artícu lo  p a ra  este  tem a, que diga: 

“Los ecu a to r ian o s  o ecu a to r ian as  por nacim ien to , que se na tu ra licen  o 

se h a y a n  n a tu ra lizad o  en  otro país, p o d rán  m a n te n e r  la c iudadan ía  

e c u a to r ia n a  n i se p e rd erá  por cancelación  de la c a r ta  de 

n a tu ra lizac ió n ”. En el artículo  u n o , tam b ién , creo se deberá  incorporar 

u n  inciso que  estab lezca  en  qué casos se p ierde la  nacionalidad  y la 

fo rm a cómo se pod ría  recu p e ra r  la m ism a. Q uienes h a y a n  renunciado  a  

la  nac iona lidad  ecua to riana , p ierden  la m ism a  y p o d rán  recobrarla  con 

arreglo a  la  ley. En el artículo dos, si m e ay u d an , por favor, eso es 

im portan te  y  h ay  que  subrayarlo  u n a  y  m u c h a s  veces, h a s ta  que haya  

claridad. El n u m era l tres , dice: “Los nacidos en  territorio extranjero, en 

las  zonas  de fron te ra  con E cuador, que pertenezcan  al m ism o pueblo o 

nac iona lidad  reconocida  por el E stado  ecuato riano  de acuerdo  a  la  ley”. 

Si noso tros  vemos im aginariam ente , porque no lo tenem os este  rato, al 

m a p a  del E cu ad o r y  las provincias am azónicas , vam os a  ver que 

m u c h a s  de ellas llegan h a s ta  las fron teras  m ism as  de la  Sierra. Si 

tom am os en  c u e n ta  que e sas  son zonas de fro n te ra  o se rán  los c u a re n ta  

k ilóm etros que h ab íam o s dicho en d ías  an terio res , todos ellos ten d rán  

derecho a  in cu rs io n a r  o los es tados  lim itan tes  con noso tros  en  ese 

sector, en  el P erú  o de Colombia, que tienen  regiones ta n  largas como 

las  n u e s tra s ,  se rán  kilóm etros de kilóm etros de kilóm etros los que 

e s tá n  considerados como zonas de frontera; creo que eso hay  que 

delim itarlo exac tam en te , p a ra  no perder n u e s t r a  id iosincrasia  de 

ecua to rianos , A lo m ejor venga u n o  cerca  de Lima, como la zona de 

fron te ra  se extiende h a s ta  allá, en tonces  va a  decir yo tam bién  soy

Página 44  de  J49



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 081

i

ecuato riano  porque  así dice la  C onstitución  de u s ted es . Yo creo que hay 

que  reg lam en ta r  con proporcionalidad lógica y  consciente. Además, si 

a lguien  de a llá  o de acá  o de cualqu ier lado, quiere ser ecuatoriano , es tá  

la  reg lam entación , que creo que se la  p u ed e  facilitar, no con las m ism as 

no rm ativas  p a ra  u n  extranjero  del con tinen te  asiático  o africano, en 

donde h a b rá  d u ra s  con tribuciones a rticu ladas . Si se t r a ta  de incluir a  

p e rso n as  q u e  viven cerca  al Ecuador, yo creo que  h a s ta ,  a  lo mejor, 

podríam os d ism in u ir  el contexto de los artícu los que se requiere. Tal vez 

en  ese aspec to  pod ría  referirse y acep tarse . En el artículo  tres , se dice; 

"Son ecu a to rian o s  por natura lización , yo creo que debe decir, son 

ecua to rianos  p o r  adopción, porque ese térm ino es m ás  general, Se debe 

cam biar la  p a la b ra  “na tu ra lizac ión” por el té rm ino  “adopción”, en razón 

de que  la  na tu ra lizac ión  es u n a  form a de adopción. E n  el num eral 

cinco, h a b la  de la  u n ió n  libre, E s ta  u n ió n  libre o de hecho debe ser 

d e n u n c ia d a  p a ra  que  tenga  el espacio ju ríd ico  adecuado , porque si no 

e s tá  den u n c iad o , no  es reconocido, a  m enos de lo que yo conozco, no  se 

reconoce como un ión , debe ser d en u n c iad a . E ntonces, vale esa  

pa lab rita , u n ió n  libre “d e n u n c iad a”. El artícu lo  cu a tro  dice: “Las 

p e rso n as  ex tra je ras  que se e n c u e n tra n  en territorio  ecuatoriano , tienen 

los m ism os derechos y deberes que  los ecua to rianos  y ecuato rianas , 

conform e a  la  C onstitución  y la  ley”. Yo creo que  debe decir: “Las 

p e rso n as  ex tran je ra s  que  se en cu en tren  en  territorio  ecuatoriano, 

d is f ru ta rá n  los derechos civiles que conceden a  ios ecuatorianos. No 

ob s tan te , la  ley p o d rá  por razones de o rden  público, n eg a r  el ejercicio de 

de te rm inados  derechos civiles a  los ex tran jeros. Así mismo, los 

ex tran jeros  gozarán  en  el territorio de la  R epública ecuato riana , de las 

g a ran tía s  conced idas a  los nacionales, salvo las  lim itaciones que 

estab lezca  la  C onstituc ión  y la  ley”. No se p u ed e  dejar m uy  general, 

po rque  a h í es probable  que perdam os espacios y los que vienen 

rec lam en  cu es tio n es  que, realm ente , no  les pertenece , como aquello que
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decía  h ace  m inu tos , el de dirigir in s tituc iones  del E stado  ecuatoriano, 

con  las  excepciones de rigor. M uchas gracias, señor P re s id e n te .-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a lab ra , el asam b le ís ta  Iván 

R o d ríg u ez .------------------------------------ -----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. Disculpe, seño r Presidente, Voy a 

ser m u y  p u n tu a l  en  las opiniones que, s in  lu g a r  a  d u d a , me h a n  

obligado a  expresarlas . Felicitando, no  sin  a n te s  a  la  Mesa, lo que hace 

la Mesa, po r este  traba jo  que consolida, quizás, lo que  allá en  el año  de 

mil novecientos noven ta  y ocho se hizo en  e sa  A sam blea, p a ra  rom per 

aquellos su p u e s to s  derechos de las c iu d ad an o s  y c iu d ad an as  que 

com enzaban  a  p a r t ir  de los dieciocho añ o s  de edad , cu an d o  cum plían , 

tan to  el h o m b re  y la  m ujer. Si algo, en tre  o tra s  cosas, hay  que resa lta r  

es, p rec isam en te , rom per e sa  b a rre ra  que no perm itía  que u n  gran 

n ú m ero  de pobladores, de h om bres  y m ujeres  que  se les excluía de todo 

tipo de derechos, al m enos cuando  estos com enzaban  su  m ayoría  de 

edad, que  e ra  a  los dieciocho años. Hoy se consolida, a  mi modo de ver, 

esto  cu an d o  un lversalizam os el concepto de c iu d ad an ía  y eso lo 

convertim os en  u n a  especie de u n  sinónim o, p a ra  seña lar, p a ra  seña lar 

que el concepto  de c iu d ad an ía  no p u ed e  e s ta r  al m argen  del 

reconocim iento  un iversa l de los derechos. Así de simple, Alguien que 

qu ie ra  decir que  es c iudadano  pero sin  derechos, en  la  p ráctica , no  es 

c iudadano . Y aqu í voy a  p a ra fra sea r  algo que n o s  decían los adultos 

m ayores de la  provincia del Carchi en  tiem po de cam paña , Y u n o  de 

ellos nos seña laba , m iren, señores can d id a to s , refiriéndonos a  los 

cand ida to s  de Acuerdo País, lo único  que  les pedim os es que nos 

devuelvan la  c iudadan ía . Nos decían  m ayores de se ten ta  y cinco, 

ochen ta , o c h e n ta  y  cinco años. Yo no en ten d ía  lo que q u erían  decir. Y 

en  el t r a n s c u r r i r  del tiempo, logram os d iscern ir  lo que  ellos seña laban ,
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es que q u e rían  que  les devuelvan los derechos que h ab ían  sido 

cercenados po r el E stado  ecuato riano , irrespe tuoso  de ese gran 

concepto  un iversa l de c iudadan ía . E n  o tra s  p a lab ras , que violentaban 

los derechos h u m a n o s  en  este  país y en  el m undo . Y hoy se consolidad,

se un lversa liza  este  derecho c iudadano  un iversa lm en te  concebido, 

Prim er aspecto . Segundo aspecto , seño r Presidente, En n u e s tra  

provincial al igual que  en  todo el callejón, d igam os en  todo el sector de

la  región am azónica, existe u n a  com unidad  ind ígena  de los Awá y  ellos 

conviven en  u n  territorio  sin fronteras, tan to  del lado ecuatoriano  como 

del lado colom biano y ellos h a n  roto las  fron te ras  que  nos h a  delineado

el E stado  nación , en tre  colom bianos y  ecua to rianos. P ara  ellos no

existe. E s a  com un idad  sin pertenecer, p a ra  ellos, al E cuador o a

Colombia, conviven con su  p rop ia  id iosincrasia , su  p rop ia  cu ltu ra , su

propio id iom a y su  propia  econom ía. En o tras  pa lab ras , e sa  

nac iona lidad  que ellas nos e s tá n  d em an d an d o  sea  reconocida a  voces

en este  pa ís , yo creo que vuelve a  instituc ionalizarse  ese gran  concepto

de la  p lu rinac ionalidad . Totalm ente de acuerdo  con este  razonam iento  

que lo h a  hecho  M ónica Chuji, la p lu rinac ionalidad  no es u n  simple 

concepto folklórico o u n  reconocim iento de algo p a rticu la r  de ellos, debe

ser reconocido como p a rte  de la caracterización  del E stado  ecuatoriano, 

u n  E stado  p lu rinac ional implica el reconocim iento de la diversidad 

cu ltu ra l, r ica  en  este  país y en  el m undo . De ta l forma, que con ello, 

señor P residente , m e siento m ás  que satisfecho, to d a  vez que  otro pun to  

que m e p reo cu p ab a , h a  sido resuelto  en  la  co n su lta  que le he hecho a  

M aría A u g u sta  Calle. G racias, señor Presidente, y felicitaciones a  la 

M esa po r ese  t r a b a jo . --------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. A sam bleísta  Gilberto G u am an g a te .—

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO, Muy buenos días.
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com pañero  Presidente, C om pañeros asam ble ís tas . Quiero em pezar mi 

in tervención  por el artículo  u n o  y lógicam ente reconociendo por el 

traba jo  que  h a  hecho la  M esa Nueve. Me parece  que ai igual que los 

pueb los y  nac ionalidades. De m a n e ra  incluyente , de m a n e ra  solidaria, 

de m a n e ra  ju s ta ,  de m a n e ra  equ ita tiva  trab a ja ro n  este texto 

constituc ional que  n o s  va a  d a r  vida, inclusión , solidaridad, no 

so lam ente  a  los pueb los indígenas, sino tam b ién  a  los c iudadanos 

ecua to rianos , de m a n e ra  conjun ta , Q ue p e n a  que  d esp u és  de ocho 

m eses  de h a b e r  perm anecido  en  e s ta  A sam blea Nacional C onstituyente, 

de h a b e r  partic ipado  en  a lgunos p rocesos organizados por e s ta  

instituc ión , organizado por o tras  instituc iones, organizado por n u es tra s  

organizaciones, no  h ay an  aprendido  h a s ta  aho ra , lo que significa, 

ve rdaderam en te , la  p lurinacionalidad . Yo estoy convencido, que no es 

que no ap rend ieron , lo que  p a s a  es que no qu ieren  acep ta rnos  como tal, 

lo que p a s a  es que no qu ieren  que incluyam os en  este  Estado 

ecuato riano , a  los pueb los  y nacionalidades. Y qué  pena , en  realidad, 

ten e r  que decir esto, porque cu an d o  se p la n te a  en  el artículo dos, en  el 

p u n to  tres , explícitam ente dice lo siguiente: Son ecuato rianos por 

nacim iento . Tres. Los nacidos en  territorio extranjero , en  las  zonas de 

fron tera  con el E cuador, que pertenezcan  al m ism o pueblo o 

nac iona lidad  reconocida por el E stado  ecua to riano  de acuerdo  a  la  ley. 

De acuerdo  a  la  ley. C om pañeros, aqu í tenem os que decirles, 

fu n d am en ta lm en te  p a ra  a lgunos com pañeros que no nos quieren... 

G racias, com pañero  Presidente, perdone. Q ue no n o s  quieren  entender, 

decía, que  en  el ún ico  pueblo, en  las ú n ic a s  nac ionalidades en  donde h a  

hab ido  so lidaridad , en  donde no h a  hab ido  fron teras , es en  el pueblo 

indígena, com pañeros. Ya lo decía u n  com pañero , los pueblos indígenas 

del O riente, p a ra  ellos no existen fronteras, o es que  no se d an  cu en ta  

cu an d o  n u e s t r a  gente se va, po r ejemplo, a  E sp añ a , nos reprim en. O es 

que  no se d a n  c u e n ta  que cuando  los ecu a to rian o s  sa len  a  Europa,
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e s tá n  poniendo can d ad o s  p a ra  que no podam os ing resar a  esos países, 

porque creen  que  som os diferentes, porque creen que  som os no iguales 

a  ellos. Esto  es lo que estam os proponiendo en  e s ta  Constitución. Que 

se te rm in en  las  fron te ras  p a ra  siem pre, que no ex ista  regionalismo, 

como existe en  el E cu ad o r y  como quieren  que siga existiendo h a s ta  

ahora . Por favor, h a s ta  cuándo  vam os a  e s ta r  sim plem ente queriendo 

defender n u e s tra s  individualidades, n u e s tro s  egos, com pañeros 

guayaquileños, les digo a  m is em presarios, a  los em presarios  honestos, 

a  los ecu a to rian o s  honestos , querem os vivir con u s ted es , pero 

acép ten n o s  a  vivir en  este  proceso como b u en o s  ecuato rianos. Segundo, 

quería  tam b ién  aprovechar e s ta  in s ta n c ia  p a ra  decirles que, en  el 

artículo  tre s , m e parece que a lgún com pañero  tam b ién  decía los nacidos 

en  el extranjero . Por favor, term inem os de leer todo p a ra  que le gente no 

m alin terp re te . No in te rp re tem os a  n u e s t r a  m an era . Dice c laram ente  ahí, 

los n ac idos  en  el extranjero , de p ad re  o m adre  na tu ra lizados  en  el 

E cuador, clarísim o, na tu ra lizados  en  el E cuador. Y ahí quiero 

ap rovechar e s ta  in s tan c ia  p a ra  decir, en  a lgún  m om ento  cuando  

h a b la b a  sobre el te m a  de la  ju s tic ia , hice a lu s ión  c laram ente  de la 

form a como decía a lgún  com pañero , que las  m ujeres  h a n  sido 

v io len tadas en  el m u n d o  indígena, hice a lusión  a  e sa  pa lab ra , no dije 

yo, que la s  m u jeres  ind ígenas tienen  que ser v io lentadas, por favor 

e s ta r ía  loco, ja m á s  podría  decir eso, am o a  las m ujeres , creo en  las 

m u jeres  porque de ella he nacido y po r ella estoy aqui, por mi m adre, 

ja m á s  pod ría  e s ta r  en  con tra  de las m ujeres, No se m alin tcrp re ten  las 

cosas, no  vengan a  h ab la r  desde el p u n to  de v is ta  o cojan lo últim o p a ra  

decir, e sc u c h e n  todo. Lo m ism o p a s a  en  este  artículo , expresen lo que 

e s tá  aquí p a ra  que p u e d a  n u e s t r a  gente en tender. Finalm ente, 

propongo u n  artícu lo  m ás  que creo que es im portan te , a  propósito de lo 

que e s tá  p a san d o  en  el exterior, nos  e s tán  poniendo b a rre ra s  y creo que 

es im p o rtan te  tam b ién  que este  país, este  E stado  diga de u n a  vez por
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todas  tam bién  al m u n d o , m uy bien, si es que las  b a rre ra s  son  p a ra  los 

ecua to rianos  que  qu ieren  llegar a  E uropa, a  E sp a ñ a  a  dónde quiera que 

sea, p u es , m u y  bien, van  a  sab er que tam bién  aquí, p a ra  venir acá  no 

van  a  venir fácilm ente, tam bién  les vam os a  poner las  b a rre ras , creo

com pañero  Presidente, que hay  que decirles en  e s ta  C onstitución  a  los

ex tran jeros de la  siguiente m anera : “Las p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas  

ex tran je ra s  no p o d rán  adqu irir  t ie rra s  en  á rea s  reservadas  p a ra  los 

fines de de fensa  nacional, en  á rea s  pro teg idas o en  territorios 

ind ígenas”; fu n d am en ta lm en te , creo que  es eso necesario , porque

cu an d o  vienen, no digo por todos los ex tran jeros, po rque  hay  que

reconocer, po r ejemplo, a  n u e s tro s  am igos ita lianos que h a n  venido y 

h a n  hecho  u n a  gestión social, nos  h a n  ay udado  a  convivir, por ejemplo, 

en  el ám bito  de la  m an co m u n id ad , a  ellos h ay  que reconocer, m u c h a  

gente ex tran je ra  q u e  h a  venido de todo el m u n d o  h a n  hecho un  buen  

trabajo , pero creo que tam bién  hay que p o n er  b a rre ra s  p a ra  la gente 

que viene a c á  y  h a n  querido que asim ilem os su  cu ltu ra , su  tradición, su  

form a de capita lism o egoísta y  esto  creo que  es su m am en te  in teresan te

decirlo hoy, noso tro s  y personalm en te  voy a  h ace r  llegar e s ta  p ropuesta ,

diciendo y hac iendo  u n  llam ado. P a ra  te rm inar, querem os vivir en u n  

ám bito  de u n id ad , po r eso hem os p ropuesto  p a ra  que este  Estado sea
I

u n  E stado  p lurinacional, pero ya  b as ta , ya  b a s ta  de e s ta r  queriendo 

cogerse de algo que no existe, no existe com pañeros. G rac ias .....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Sergio C hacón. A sam bleísta

F austo  L upera .------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, seño r Presidente. Buenos 

d ías a  todos los colegas asam ble ís tas : Señor Presidente, tengo que 

com enzar reconociendo el traba jo  que hem os hecho  y realizado, yo 

integro la  M esa Nueve, hem os traba jado  a rd u a  e in ten sam en te  y lo
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im portan te  que h ay  que reconocer es que la partic ipación  que hem os 

tenido c a d a  u n o  de noso tros h a  sido dem ocrá ticam en te  escuchada , pero 

no h a n  sido recep tad as  n u e s tra s  recom endaciones, yo en  e s ta  ú ltim a 

d iscusión , tuv im os varias  in tervenciones queriendo razo n ar sobre cada  

u n o  de es tos  p u n to s , veo que no se h a  tom ado en  c u e n ta  n u e s tra s  

recom endaciones y quiero h acer énfasis aqu í en  el seno del Pleno con

relación a  los d iferentes artículo. Quiero referirm e prim ero al artículo

u n o , en  donde  tan to  mi colega de Sociedad Patrió tica  Rory Regalado y

yo h ab íam o s  insistido  p e rm an en tem en te  en  que  no debe ir la  pa lab ra

“p lu rinac iona lidad” sino “p lu ricu ltu ra l” y, pe rm ítan m e  reflexionar, 

porque he  e scu ch ad o  m u c h a s  in tervenciones al respecto , quiero 

referirm e al diccionario clásico de Derecho en  lo que  se refiere a nación, 

con su  venia  perm ítam e leer, señor Presidente, “Nación. Desde el pun to  

de v is ta  del D erecho C onstitucional, se en tiende  como el elem ento del 

E stado  constitu ido  por el conjunto  de individuos asen tad o s  en u n  

territorio  de term inado  y som etidos a  la  au to rid ad  de u n  mism o 

gobierno, la  nación  es la  su s ta n c ia  h u m a n a  del E s tad o ”. En la teoría 

c lásica  su rg id a  de la  Revolución Francesa: “La nac ión  es la persona

ju r íd ic a  co n s ti tu id a  por el con jun to  de los individuos que com ponen el 

E stado , pero d is t in ta  de ellos y  t i tu la r  del Derecho subjetivo de 

so b eran ía”. D esde el p u n to  de v is ta  del Derecho In ternac ional Público: 

“Es el con jun to  de h om bres  que h a b ita n  genera lm ente  u n  mismo 

territorio  y  tienen  c ierta  u n id ad  de raza, len g u a  y religión que les crea 

asp irac iones, trad ic iones y recuerdos com unes, todo lo cua l caracteriza 

u n  q u e re r  vivir colectivo”. Yo in s is tía  p e rm an en tem en te  en  la  Mesa, 

dan d o  ejem plos vividos, el caso patético de E sp añ a , E sp añ a  tiene 

ca ta lan es , castillos, gallegos, e tcé tera  y no  por eso son naciones 

d iferentes y  a  p e sa r  que tiene u n  idioma, los ca ta lan es , diferente al 

caste llano  o la  form a de expresión tam b ién  de los gallegos, s in  embargo 

es u n  solo país. H abía  puesto  el ejemplo tam bién  de los vascos
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españoles y  los vascos franceses, no  por eso ten d r ían  que un irse  los 

franceses  con los españo les  p a ra  co n s titu ir  u n a  sola nación. Considero

y respeto  a  to d as  las c u ltu ra s  de la  Amazonia, a  todos los indígenas,

pero qué se ría  de este  E cuador que tengam os varias  nacionalidades 

den tro  de u n a  sola nación, creo que esto  es im portan te  reflexionar 

po rque  ten d ríam o s el criterio de ta n to s  ju r is ta s  que lam en tab lem en te  la 

M esa no tuvo en  este  m om ento la opo rtun idad  o el tiem po de escuchar 

a  gente, rea lm en te , especializada sobre este  particu la r, p a ra  que nos 

den  luces; pero aq u i como acabam os de leer, q u e d a  to ta lm ente  claro el

concepto de nac iona lidad  y que no podem os noso tros  en  u n  país tan

pequeño, en  u n  E cu ad o r b u sc a r  u n a  d esu n ió n  m ás  adelan te , que tal si 

a lg u n a  de e s ta s  c tn ias  ind ígenas quieren  sep a ra rse  del E euador y  ser

u n a  región au tó n o m a  o en u n  m om ento  de term inado  dividirse del

E cuador. No debem os propiciar bajo n in g u n a  c ircu n s tan c ia  la  división 

de todos noso tro s  como ecuato rianos, po r eso creo que e sa  p a lab ra  de 

“p lu rin ac io n a lid ad ” se convierta  o se tran sfo rm e  en  “p lu ricu ltu ra l”. En 

el artícu lo  dos, yo h a b ía  sugerido en  el p u n to  u n o , los nacidos en  el 

E cuador, que diga: “Los nacidos en  el territorio  ecu a to rian o ” y  de e s ta  

form a es tam o s  noso tros  elim inando el artículo  tre s  que creo que no 

debería  e s ta r  en  e s ta  C onstitución  cu an d o  dice: “Los nacidos en 

territorio ex tran jero , en las zonas de fron te ra  con  E cuador”, esto es 

su m am en te  peligroso, es tam os le escuché  a  Roiy Regalado, h ab la r  del 

iu s  solis y iu s  sangu in is . Cómo podríam os p e n s a r  que extranjeros 

nacidos de p ad re  y m adre  ex tran jeros sean  ecua to rianos , porque es tán  

en  la  r ib e ra  del otro lado del río en  que nos divide u n a  frontera. Pienso, 

señor Presidente, que esto sería  u n a  here jía  ju r íd ica  de Derecho 

In te rnac iona l el m om ento  en que noso tros  pongam os esto en  la 

C onstitución  y dado el ejemplo de los vascos españo les  y de los vascos 

franceses; si noso tros  p en sá ram o s  que por el hecho  de e s ta r  en la 

fron te ra  de F ranc ia  con E spaña , aquellos que e s tá n  al lado perm itir que
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los franceses  sean  españoles o viceversa. Creo que  este  n u m era l del 

artícu lo  dos no debe ir en  n u e s t r a  C onstitución. E n  cu an to  al artículo 

cinco. Se p roh íbe  la  expulsión colectiva de ex tran jeros, ya escuché la 

in tervención de C ésar Rohón, del cual contem poro  to ta lm ente  con el 

criterio de él, no  sabem os lo que  su ced a  de aqu í a  ta n to s  años, porque 

e s ta  C onstituc ión  que  la estam os haciendo  es p a ra  largo tiempo, p a ra

m u ch o s  años; lo que p u e d a  suceder en  el fu tu ro  cuando  tengam os

grupos subversivos o cualqu ier grupo de p e rso n as  que qu ieran  a ten ta r

co n tra  la  segu ridad  del Estado ecuato riano . De m a n e ra  que, sugiero 

nuevam en te , como lo hice en  la Mesa, que e s ta  frase no debe consta r  en

n u e s t r a  C onstitución . Y de igual form a en  el articulo  seis, algo que me

p reo cu p a  trem en d am en te , porque y a  es tam o s  viviendo en  este  m om ento 

la fa lta  de seg u n d ad  ju ríd ica , en donde las  inversiones de capitales 

ex tran jeros en  el E cuador h a n  d ism inuido  no tab lem en te , tenem os 

noso tros  a p e n a s  ciento se ten ta  millones de dólares, en  lo que va del 

año, de inversión; m ien tra s  vem os que Colombia y  Perú, tiene Colombia 

seis mil m illones de inversiones a  p esa r  de su s  p rob lem as que tiene y el

Perú tiene nueve  mil m illones de dólares de inversiones, es que estam os 

noso tros  c reando  u n  clima de inestab ilidad , de fa lta  de seguridad 

política, en  el m om ento  en  que noso tros pongam os, que  quede implícita 

la  re n u n c ia  de e s ta s  a  to d a  reclam ación  d ip lom ática  en  el Derecho 

In ternacional, y noso tros som os firm an tes  de m u ch o s  tra tad o s  

in te rnac iona les  en  donde debem os re sp e ta r  que  cua lqu ie r  persona, 

cua lqu ie r  en tid ad  o em presa  tenga, derecho al reclam o correspondiente, 

y a  depende  de n u e s tra s  au to ridades  ver si tiene o no tiene la  razón, 

pero no podem os elevar a  m arco constituc ional u n a  disposición en la 

cua l es m u y  riesgosa p a ra  todos noso tros. Y, por últim o, señor 

P residente , quiero lo que p e rm an en tem en te  vengo insistiendo. El hecho 

de ab rir  las  fron teras  en  el Ecuador, e s tam os c reando  u n  am bien te  de 

inseguridad , prim ero y, segundo, de que  m ás  bien n u es tro s
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ecua to rianos , que  deberíam os h ace r  todo p a ra  que  ellos regresen al 

E cuador, c reando  el am bien te  y el clim a p a ra  que  regresen  a  nuestro  

territorio, e s tam o s  perm itiendo ...—-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m in u to  Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. ... perm itiendo que venga gente de 

o tros pa íses , especia lm ente  asiáticos, a  c rea r  fu en tes  de trabajo  pero 

p a ra  ellos, es decir, no  p a ra  noso tros ecu a to rian o s  que h a n  tenido que 

m igrar y m á s  b ien  estam os perm itiendo la ven ida  de gente ex tran jera  en 

el territorio  ecuato riano . E s tas  son m is sugerencias , señor Presidente, 

que las he  hecho  en la  M esa y m e perm ito  elevarlas aqu í al Pleno. 

G racias, seño r P residen te ,--------------------------- ---------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  E d uardo  Z am brano.

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO EDUARDO. G racias, com pañero 

Presidente . C om pañeros y com pañeras  asam ble ís tas : Q ue lejos e s tá  mi 

tie rra  y sin  em bargo que cerca, o es que existe u n  territorio  donde la 

sangre  se mezcla. U na estrofa de u n a  m ilonga h e rm o sa  que titu la  

“a n d a r  lejos’', del m úsico  p opu la r  u ruguayo  D aniel Biglietti, he querido 

em pezar con e s ta  estro fa  porque así se s in te tiza  lo que  la  Mesa Nueve 

nos e s tá  p lan tean d o  en  estos artícu los sobre el te m a  de los hab itan tes , 

no m e g u s ta  h a b la r  de tem as personales  pero en este  m om ento se me 

h ace  im p o rtan te  tra e r  u n  pequeño  pasa je  de mi vivencia como m igrante, 

tuve que  m ig rar a  la  h e rm a n a  República de V enezuela hace m uchos 

años, cu an d o  en  aquel herm ano  pa ís  los conservadores gobernaba la 

ex trem a d e rech a  y a  to d a  e sa  g ran  m a sa  de hom bres  y m ujeres 

p rovenien tes  de diferentes la titudes  del p la n e ta  y especialm ente de 

Am érica Latina, nos llam aban  púb licam en te , u s ted es  no son
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c iu d ad an o s , u s te d e s  h a n  venido a  ro b a rn o s  el traba jo , u s te d e s  se tienen 

que  ir de aquí. E sas  e ran  las  expresiones y  la  xenofobia que diariam ente 

se vivía en  e sa  época. Recuerdo que en  e sa  m ism a  época, herm anos 

ind ígenas de ese ex tenso  territorio de la  G uajira  colcmbo-veneííolana, 

esos  ind ios h e rm a n o s  h u ay u -y u cp a  e ra n  tra ta d o s  de igual m an era  

cu an d o  llegaban  a  la s  c iudades, cuando  llegaban  a  C aracas , la  capital, 

y tuvo que  se r  ju s ta m e n te  la  expresión popu lar, tuvo que ser los 

m ovim ientos sociales y las organizaciones de m igran tes  que en  su  

p ro te s ta  d ia r ia  veníam os m an ten iendo  que se n o s  reconozcan n u es tro s  

derechos como c iu d ad an o s  universales, y  llegó ju s ta m e n te  u n  gobierno 

revolucionario, u n  gobierno h u m a n is ta  p a ra  ab rir  p aso  tra scen d en ta l de 

reconocim iento p lu ra l a  esos hom bres  y e sas  m ujeres  que estábam os 

allí trab a jan d o , conviviendo y  haciendo tam b ién  p a tr ia  en  u n  suelo, en 

u n a  tie rra  que  no e ra  n u e s tra .  Allí a h o ra  las  p u e r ta s  e s tán  ab iertas  y 

con cariño  se recibe a  hom bres  y m ujeres  y  se n o s  llam a h e rm an o s  y 

h e rm a n a s . Q uiero decir y  agradecer el trabajo  que  h a  hecho la Mesa 

Nueve, cu an d o  h a  recogido ju s ta m e n te  u n  te m a  m u y  im portan te  y m uy 

fu n d am en ta l p a ra  quienes vivimos en  el exterior, que es el 

reconocim iento  de la nacionalidad  ecu a to r ian a  h a s ta  el tercer grado de 

consangu in idad , a h o ra  sí puedo  decir que n u e s tro s  nietos, n u es tro s  

b isn ie tos s e rá n  ecua to rianos  por nacim iento , Tam bién reconocer 

cu an d o  en  el artícu lo  dos, en  el n u m era l dos, se h a b la  de este  tem a y 

tam b ién  en  el artícu lo  prim ero, en el inciso tre s , cu an d o  se m anifiesta  

que la  nac iona lidad  ecu a to r ian a  no se  p ierde po r el vínculo de u n  

m atrim onio  que se h ay a  relacionado en  el exterior o por la adquisición 

de o tra  nac ionalidad . Debo decir, que en  es tos  m om entos  im portan tes  

que hem os vivido los m igran tes con ese hecho  tra scen d en ta l  del día de 

ayer, cu an d o  en  c iudades como C uenca, Quito, M ontecristi se h a  

rechazado  la  directiva de la vergüenza, reconocer las  p a lab ras  de 

n u e s tro  P residen te  de la  República, cuando  h a  señalado  con valentía  y
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h a  dicho que el m ig ran te  no es u n  delincuen te  sino u n  ejemplo de vida. 

P a ra  concluir, com pañero  Presidente, quiero  decir que la  vida no tiene

a d u a n a s ,  no  tiene fron teras, no n eces ita  p asap o rte  p a ra  cam biar de 

territorio, se p u ed en  co n s tru ir  y poner infam es m u ro s  por toda  la

fron te ra  de estos p a íses  opresores, de estos p a íses  im peria lis tas  pero no 

se p o n d rá  m u ro s  a  la  vida. G racias, com pañero  P residen te ..........................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Estevas.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente. Me

siento b a s ta n te  p reocupado  porque aqu í en  el debate  sobre la

C onstituc ión  y a  nivel nacional siem pre cu an d o  se t r a ta  de avanzar en

el Derecho C onstitucional y cuando  se t r a ta  de h a c e r  ju s t ic ia  an te  u n a  

serie de e rro res  h istóricos, siem pre se p re se n ta n  cucos, recordem os en 

a lgún  m om ento  como apareció en  ciertos m edios de p re n sa  aquella  

frase; “cu idado , se vienen las  expropiaciones”, ¿lo recu e rd an ?  Y aquí 

h u b o  que in te rven ir y expresar que la  expropiación e s ta b a  en  casi todas 

las  constituc iones  de E cuador y en  u n a  g ran  can tid ad  de constituciones 

de A m érica Latina, y  se quiso a s u s ta r  a  la  población ecua to riana  con 

u n a  afirm ación ca ren te  de fundam en to  alguno. Igualm ente  ocurría  con 

la  confiscación, que e s ta b a  proh ib ida  a  lo largo del Derecho 

C onstituc ional y que lo ratificam os en  el ac tu a l borrador, ah o ra  hay la 

m ism a  posición estratégica, yo lo digo estra tég ica  inconsciente o 

subconsc ien te , que  frente  a  esto que la  m ultinac ionalidad  o de la 

p lu rinac iona lidad  ensegu ida  le ponem os al pueblo  ecuatoriano  la 

p resen c ia  de u n  cuco, el separatism o, que  si se reconoce la 

p lu rinac iona lidad  nos vam os a  en fren ta r  a  posibilidades de 

separa tism o , eso es n a d a  m ás  que u n a  es tra teg ia  p a ra  atem orizar al 

pueblo  ecua to riano  y a  aquellos sectores que de u n a  u  o tra  m an era  

consc ien tes  o subconsc ien tem en te  form an p a r te  de eso que es llamado
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u n  etnicidio, es decir, t r a ta r  de b o rra r  del m a p a  a  n u e s tra s  

nac iona lidades  ances tra les , porque no p u ed e  señ a la rse  que por el hecho 

de reconocer algo que  es evidente, como es que h a y  en  la  u n id ad  u n a  

diversidad, en  mi p rim era  intervención yo hice, h a s ta  en  la  religión hay 

e sa  d iversidad  ... Padre, Hijo y E sp íritu  Santo , decía; y aquí la m ayoría 

o todos som os creyentes, católicos, cristianos; tre s  n om bres  d istin tos y 

u n  solo Dios verdadero, B rahm a, Shiva, V ishnu  en  o tra s  religiones; y 

así podríam os seguir, como dije an terio rm ente , en  el cuerpo hum ano: 

falange, fa lang ina  y  falangeta; tarso, m e ta ta rso  y dedos tre s  p a rtes  que 

fo rm an  u n a  u n id ad , la  diversidad in m e rsa  de la u n id ad . No creo que 

por que  se  reconozca la p lurinacionalidad , que se quedó corta  la 

C onstituc ión  de mil novecientos noven ta  y ocho, porque ya  hubo  u n  

avance pero u n  avance que quedó frustrado , que  quedó incompleto, ya 

va a  h a b e r  separa tism o , el separa tism o  no puede  existir bajo n ingún

concepto po rque  el Código Penal establece que el separatism o es u n  

delito, de allí que  lo que sí p e n sa r ía  yo, es que  p a ra  despejar todas  es tas  

M u d a s ”, incorporem os en a lg u n a  p a r te  de este  articu lado  que todo

in ten to  de separa tism o  es sancionado  por la  ley p ena l y q u ed a  blindado 

y  despe jada  e s ta  d u d a  y  desarticu lado  esto  que  aparece  p a ra  mi como 

u n  in s tru m e n to  m ed ian te  el cual se le n iega el reconocim iento a  

n u e s tro s  h e rm an o s  ind ígenas que debió ser reconocido hace  tiempo, no

por el hecho  de reconocer la  p lurinacionalidad , significa que esto se va a

d e sb a ra ta r  el E stado  ecuatoriano  y que n u e s tro s  ind ígenas se van a

se p a ra r  y  v an  a  fo rm ar u n  E stado  au tónom o, esto  es u n a  falsedad, esto

es algo p roducto  de u n a  estra teg ia  sicológica p a ra  no reconocer a 

n u e s tro s  ind ígenas, el derecho que ellos tienen, no  se puede tap a r  el sol 

con u n  dedo, es algo que  fluye, que es evidente, que  e s tá  cerca  de 

n u e s t r a s  narices , que tenem os nac ionalidades ind ígenas y que en  e s ta  

u n id a d  que  es el E stado  ecuatoriano  subyace  u n a  diversidad que no es 

que la  d es truye  sino que  la fortalece. Cómo pod ría  yo, señor Presidente,
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com pañeros  asam b le ís ta s , p e n sa r  que luego que se reconozca, como 

espero  que así sea, la  p lu rinac ionalidad  en  e s ta  C onstitución, n u es tro s  

pueb los an ces tra le s  van  a  p e n sa r  en  form ar otro E stado  autónom o 

cu an d o  ellos son  los que h a n  dado la  v ida en  el m om ento  en que h a n  

hab ido  p rob lem as de frontera, qu ienes h a n  estado  com batiendo y 

defendiendo a  la p a tr ia  en  la  línea de fuego, qu ién  h a  estado  dando  la 

v ida y  p e rm an en tem en te  cu idando  n u e s tra s  fronteras; indudablem ente , 

es tos  pueb los  a  qu ienes noso tros no  les querem os reconocer sus  

derechos h istóricos y ancestra les , porque a trá s  de esto  hay  desde la 

época que se fundó  la R epública y an te s , u n a  especie de planificación 

conscien te  o subconsc ien te  de u n  etnicidio, que  ya  expliqué en u n a  

in tervención  an te r io r  lo que significaba el etnicidio, t r a ta r  de bo rra r  del 

m a p a  a  u n a  cu ltu ra  y  p a rte  de ello lo he  repetido p restándo le  el idioma, 

su  id iom a an ces tra l, obligándoles a  ap ren d er  el españo l p a ra  que sus  

d escend ien tes  se olviden del kichwa, eso ya  ocurrió  en  C anadá, en  el 

que al indigenado se los cogía a  los n iños desde  los prim eros años y  se 

los llevaba a  ciertos sitios y los devolvían a  los p ad re s  a  los dieciocho 

años, cu an d o  y a  se h a b ía n  olvidado de s u s  an ces tro s , de su  religión, de 

su  idioma. Aquí se e s tá  haciendo exac tam en te  lo m ism o y no podem os 

perm itirle, respe tem os a  n u e s tro s  h e rm an o s  ind ígenas y hagam os 

ju s tic ia , la  p lu rinac ionalidad  tiene que ir en  la  C onstituc ión  ecua to riana  

y  derro tem os, desb ara tem o s aquel cuco porque no es o tra  cosa, u n  

cuco, de decirle al pueblo  que si reconoce la  p lu rinac ionalidad  aqui se 

va a  dividir el E cuador en  dos, no puede  h a b e r  separa tism o  porque lo 

prohíbe la ley penal y  si tenem os que elevarla a  rango constitucional 

p a ra  aquellos de trac to res  de la  p lu rinac ionalidad , sim plem ente la 

ponem os en  a lg u n a  p a rte  de ese articu lado . Entonces, yo 

personalm en te , m e pronuncio  de m a n e ra  to ta lm en te  frontal y  enérgica a  

que se inc luya  en  la  C onstitución  de la  República, en  la vigésima 

C onstitución , la  p lurinacionalidad . Ya b a s ta  de cucos, por lo m enos yo
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estoy lo sufic ien tem ente  m ayorcito p a ra  creer en  e sa s  s ituaciones y  en 

esos m anejos  sub lim inales  de m an ipu lac ión  de la  opinión pública. 

A hora otro te m a  que es in te resan te , que ya  lo tra tó  Mae Montano. 

Existe u n  Convenio de Doble N acionalidad con E sp a ñ a  desde mil 

novecientos s e se n ta  y  cua tro  y, posteriorm ente , se fírmó u n  protocolo, 

que  aqu í lo tengo, e s tá  en  In te rne t p a ra  que  lo es tud ie  cualquiera , pone 

cua lqu ie r  b u scad o r, “convenio de doble n ac io n a lid ad ” y aparece, 

convenio de doble nac ionalidad  con el E cuador y  E spaña , con u n a  

modificación en  el protocolo del convenio suscrito  el veinticinco de 

agosto de mil novecientos noven ta  y cinco. Hay que p e n sa r  quiénes 

e s ta b a n  gobernando  el E cuador en  aquella  época, el convenio es de mil 

novecientos s e se n ta  y cuatro , pero se in trodu jo  en  u n  protocolo 

modificatorio el mil novecientos noven ta  y cinco, este  convenio,...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...este  convenio, que yo por 

favor, b ü sq u en lo  y léanlo, este  convenio que conform e se h a  dicho aquí 

de p a r te  de a lg u n as  pe rsonas , e s tá  en  vigencia, sí e s tá  en  vigencia, nos 

p u ed e  a  noso tros  co n s titu ir  en  u n  a rm a  form idable, en  u n  in s tru m en to  

estratégico  ju ríd ico  p a ra  im pedir que e s ta  c a r ta  de retorno o e s ta  

directiva de re to rno  vaya a  im plicar a  los ecu a to rian o s  que sean  

devueltos, devueltos, por lo m enos de E sp a ñ a  al Ecuador; este  convenio 

de doble nac iona lidad  renegociado y actualizado  nos va a  perm itir que 

n in g ú n  m ig ran te  n u es tro  en  E sp a ñ a  p u e d a  ser sacado  de E sp añ a  y 

re to rnado  al E cu ad o r en  la form a vergonzosa como e s tá  inclu ida en  la 

directiva de re torno , tenem os u n  in s tru m en to  juríd ico , juríd ico  que sirve 

a  la  vez como a rm a  estra tég ica  p a ra  defender a  n u e s tro s  m igrantes, 

po rque  algo ten em o s que hacer, pero, seño r Presidente, lo tenem os en  la 

m ano , por qué  no hem os tom ado en  c u e n ta  este  convenio de doble
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nacionalidad , se le in trodujo  u n  protocolo, es cierto y ah í se pusieron  

u n a  serie de cosas  que no debim os acep ta r  n u n c a  y que  lastim osam ente  

el Gobierno de aquella  época lo permitió, pero si volvemos a  es tas  raíces 

de ese convenio ...------------------------------------------------------------- - ................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Se term inó su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ,,,lo ac tua lizam os, convenio que 

e s tá  vigente, n in g ú n  ecuatoriano  em igrante  de E sp a ñ a  podrá  ser

re to rn ad o  al E cuador, n inguno  con a rg u m en to s  ju ríd icos, no  tenem os 

po r qué a n d a r  pidiendo favores y p o nernos  de rodillas an te  nadie, el 

rechazo  tiene que ser enérgico, pero p ara le lam en te  tenem os que exhibir

el in s tru m en to  in ternacional, el convenio de doble nacionalidad  con

E sp a ñ a  p a ra  que  ese sirva de u n  freno a  que se com etan  abusos. Ese es

u n  in s tru m en to , es u n  tra tad o  que e s tá  protegido por el p ac ta  su n t  

servanda , el p a c ta  s u n t  se rvanda  en  derecho in te rnac iona l significa que 

los tra ta d o s  son inam ovibles y el tra tad o  de doble nacionalidad  perm itía

al ecua to riano  en  E sp a ñ a  ser para le lam en te  españo l y si para le lam ente  

el ecua to riano  en  E sp a ñ a  es español, cómo le p u ed en  aplicar es ta  

D irectiva de Retorno, G ra c ia s . -------------------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. A sam bleísta  Balerío Estacio.

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. G racias, Presidente. Colegas

asam ble ís tas : Creo que la M esa h a  investigado m u y  p ro fundam ente  la

ex istencia  del se r  h u m a n o  en  la tierra , cu an d o  noso tros  acudim os a  la 

biblioteca m á s  an tig u a  y la m ás  m oderna  de todos los tiem pos, la 

Biblia, nos  dice G énesis  ocho, versículo diecisiete que Dios dijo: “Id por 

to d a  la tierra , m ultip licaos y fructificaos”. Pero h ay  u n  concepto que nos 

h ace  reflexionar a  los seres h u m a n o s  con m u c h a  p rofund idad  y con
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m u c h a  seriedad  y es el concepto que e s tá  establecido en el libro de 

Santiago capítu lo  cuatro , que nos dice: “De dónde  vienen los pleitos 

en tre  vosotros, sino es de v u es tra s  am biciones y  de v u es tra s  pasiones”. 

Los prim eros h om bres  en  la tie rra  no tuv ieron  n in g u n a  prohibición de 

ex tenderse  por el p la n e ta  Tierra, y es te  Salmo vein ticuatro  dice:”De 

Jeh o v á  es la  t ie rra  y  su  p len itud , el m u n d o  y  los que  en  él hab itam os”. 

Felicidades a  la  M esa por el concepto que  h a  incorporado  ah o ra  de no 

perder la  nac iona lidad  ecu a to r ian a  h a s ta  la  te rce ra  generación, como 

nos dice el a rticu lo  dos, el n u m era l dos. Yo diría, debe ser h a s ta  la 

c u a r ta  generación , po rque  siendo ecua to riano  de nacim iento , no es 

ju s to  que  m is  hijos o m is nietos, m is b isn ie tos p ie rd an  obviam ente ese 

principio y bien, creo que se h a n  acogido del principio del ius sanguin is, 

¿qué  es este  principio del iu s  sangu in is?  Es el principio juríd ico por el 

cua l n o s  perm ite  m a n te n e r  n u e s tra  nacionalidad . Hay m uchos  países 

que  ap lican  el principio del iu s  solis, estos son  los p a íses  donde reciben 

g ran  can tid ad  de em igran tes , pero que  es po r su  realidad  social, los 

h om bres  en  la  t ie rra  com enzam os a  fijar fron te ras  y com enzam os a  

delim itar territo rios, por la am bición de la  riqueza, p a ra  proteger sus  

in tereses, po r ello m u y  bien acertada , m u y  b ien  señores  de la Mesa, 

porque es h o ra  que  en ten d am o s que los se res  h u m a n o s  en  la tie rra  no 

es tam o s creados n i divididos por condición de raza , po r condición de 

color, por religión, eso es lo que los h om bres  com enzam os a  dividir y 

u n o s  p a íses  po r su  raza, por su  condición económ ica y social, se creen 

d iferentes a  o tros p a íses  o a  los h a b ita n te s  de o tros países , superiores a  

o tros hom bres . C uando  m iram os a  los hom bres, cu an d o  m iram os al ser 

h u m an o , si en tendem os la perfecta  creación del Dios, en tram os a 

en tender, cu an d o  m iram os al ser h u m an o , que  Dios es ta n  bueno  y que 

nos creó iguales y  que los hom bres som os los que  m arcam os n u e s tra  

d iferencia po r la  am biciones y po r cosas  que  no tiene sentido, porque 

n a d a  h em o s tra ído  a  este  m u n d o  y  n a d a  nos vam os a  llevar, así que, el
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poco tiem po que hab itam os en este  p lan e ta  Tierra, necesitam os 

a m a rn o s  y  necesitam os com partir  con los dem ás, en tend iéndonos que

som os seres  h u m a n o s , creados p a ra  vivir u n  tiem po pasajero , som os

ex tran jeros  y peregrinos en este  p lan e ta  T ierra y  debem os te rm in a r  con

las d iferencias y  con las  fronteras. C om partam os como seres h u m an o s

en todo el m u n d o  y  en  toda  la tierra. ¡Viva Cristo, viva la  p a t r ia ! ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Andrés 

Pavón, A sam ble ísta  Sergio Chacón. A sam bleísta  E dison Narváez.

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ EDISON. G racias, señor Presidente. 

Quiero co m p artir  a lg u n as  inqu ie tudes  persona les , no sin an te s  felicitar 

a  la  Comisión, a  las  p e rso n as  que analizaron  las  p ro p u es ta s  de cambio 

y  a  p e sa r  de que  no h a n  recogido la p ro p u e s ta  que  p resen té  de m an e ra

literal si h a n  podido in te rp re ta r  el esp íritu  de e sa  p ro p u e s ta  que h a

estado  re sp a ld a  por m ás  de se ten ta  y cinco firm as y  he encontrado  

a lg u n as  m odificaciones sugeridas que  y a  e s tá n  con ten idas  en  este  texto 

que a h o ra  nos tra en  acá  al Pleno. Sin em bargo, tengo a lgunas

inqu ie tudes , in q u ie tu d es  que quizá contrad ice  b u e n a  parte  de los 

d iscu rso s  que  hem os escuchado  en e s ta  m a ñ a n a , d iscu rso s  que es tán  

llenos de concep tos bonitos, conceptos rom ánticos, frases u tópicas, 

frases  so ñ ad o ras , pero que lam en tab lem en te  a  la  h o ra  de a terrizar en  el 

p lano  práctico , en  el pragm ático  que ind ispensab lem en te  todo Estado o 

sociedad debe m a n te n e r  como fundam en to  p a ra  co n s tru ir  su s  leyes, 

su s  n o rm a s  que  le cohesionen  como u n  Estado, L am entablem ente, p a ra  

a lgunos u n  E stado  es u n a  organización social y por ende necesita , 

in d u d ab lem en te , n o rm as  y  leyes que lo cohesionen  como tal y no 

so lam ente  leyes y n o rm as  en  el aspecto  económico, sino tam bién  leyes y 

n o rm a s  en  el aspecto  social, en  el aspecto  civil, en  el aspecto  político. 

En este  sen tido  tengo a lg u n as  in q u ie tu d es  que  quizá contrad igan
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algunos e lem entos de los d iscu rsos  que  a h o ra  hem os escuchado  como

la  elim inación de las  fron teras, como que todos som os herm anos, en  u n  

sentido es verdad, en  otro cad a  país, en  cad a  nac ión  tiene su s  propias 

ca rac te rís ticas  definidas, h is tó ricas  y  tam bién  cu ltu ra le s  y tam bién  de

in te rés  de sobrevivencia en este  m u n d o  ta n  competitivo, digo

inqu ie tudes . La p r im era  inquie tud , respecto  del artícu lo  dos, si pueden

poner en  la  pan ta lla , artículo dos en  el n u m era l dos; “Los nacidos en  el

extranjero , de p ad re  y /o  m adre  ecuato riano , nac idos  en  el E cuador y 

su s  d escend ien tes  h a s ta  el te rcer grado de consaguin idad". Aquí u n a  

d u d a  clave, te rcer grado de consangu in idad  respecto  de quién, tercer 

grado de co n san g u in id ad  respecto  de quién, desde  cuándo  em pezam os

a  c o n ta r  los g rados de consangu in idad , desde  qué  m om ento, desde 

quién  con tam os los grados de consangu in idad , cuá l es el tronco com ún 

referencial p a ra  em pezar a  con ta r  los grados de consangu in idad , desde 

el p rim er ecua to riano  que llegó al país  de acogida, desde ah í contam os 

p rim era , se g u n d a  y  te rce ra  generación. D esde que  aprobam os es ta  

C onstitución , desde  cuando  con tam os la  te rce ra  generación, la  prim era 

inqu ie tud . La se g u n d a  inqu ie tud  es, de que no encuen tro  en este

artícu lo  u n a  referencia  o u n a  sujeción de e s ta  p ro p u es ta  de 

nac iona lidad  o de reconocim iento de nac iona lidad  al hecho de u n  

o rdenam ien to  de acuerdo  a  la  ley, es decir, que debe haber, debe existir 

u n a  inscripción  previa en  los consu lados de los p a íses  de acogida como 

es h a s ta  ah o ra , en  donde m ezclam os los conceptos de iu s  sangu in is  y 

iu s  solis o ya  no se rá  necesario , se define y  se reg u la rá  esto m edian te  la 

ley, debería  e s ta r  ah í definido e s ta s  dos inqu ie tudes: la  prim era, desde 

cu an d o  con tam os los grados de consangu in idad , cuál es el tronco 

co m ú n  de referencia p a ra  em pezar a  co n ta r  los grados de 

co n san g u in id ad  y, lo segundo, si va a  e s ta r  regulado este  derecho de 

nacionalidad  conform e a  la ley. La seg u n d a  in q u ie tu d  que me permito 

com partir  con los com pañeros que h a n  elaborado estos artículos y e sas
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correcciones y con el Pleno de la A sam blea, e s tá  en el artículo tres, 

n u m era l quin to , en  donde h a b la  sobre la nac ionalidad  p a ra  los

ex tran jeros  que viven aqu í en  Ecuador, concre tam en te  en el num era l 

seis, Q u ienes ad q u ie ran  la nacionalidad  ecu a to r ian a  conforme el 

principio de reciprocidad a  los tra ta d o s  ratificados y a  la expresa 

vo lun tad  de m an tenerla . Hace u n  m om ento  u n  A sam bleísta  h ab ía  

referido la  ex is tencia  de u n  convenio de doble nacionalidad  con el

E stado  español, e s ta b a  leyendo el contenido de ese convenio y el prim er 

artículo  dice que  este  convenio o este  derecho a  la doble nacionalidad  

e s tá  regulado  po r la  legislación en  vigor en  cad a  país. Es decir, no  es u n

derecho de acceso a  la nac ionalidad  au tom ático , como era  el 

p lan team ien to  que  h a b ía n  hecho algunos com pañeros  y  que en  prim era

in s ta n c ia  tam b ién  me h a b ía  añadido, m e h a b ía  adherido a  esa  

p ro p u es ta , pero m irando  el convenio, no  es au tom ático  ese acceso a  la 

nac ionalidad , ese  derecho a  acceder a  la  nacionalidad , sino que es tá  

condicionado a  la  legislación vigente en  cad a  país, po r cierto, a  pesa r  de 

que  se p u ed e  ten e r  convenios firmados, c a d a  pa ís  es soberano p a ra  

to m ar m ed id as  legislativas a  favor o en  protección  de su s  propios

c iu d ad an o s  y su s  propios in tereses. Uno de los ejem plos que tenem os

en este  sen tido  es el hecho de que a h o ra  m ism o, E cuador ya no e s tá  

pidiendo v isados p a ra  que en tren  los ex tran jeros  a  n u es tro  país, la 

p re g u n ta  es, ¿ c u á n to s  pa íses  h a n  devuelto ese favor?. H asta  la vez, 

n inguno . Creo que  es necesario  que no so lam ente  digamos, como 

sabem os decir noso tros la  gente que  p en sam o s  con conceptos de 

izqu ierda  y  de avanzada , no so lam ente es necesario  decir primero lo 

n u es tro , sino tam b ién  decir prim ero los n u es tro s . Insisto, que el Estado 

ecua to riano  y todo Estado, requiere de leyes y  n o rm as , de límites, de 

linderos p a ra  fortalecer su  cohesión, su  iden tidad  nacional. Es bonito 

e sc u c h a r  frases  y d iscu rsos  que h ab lan  de d e rr ib a r  fronteras y que 

h a b la n  de d e rr ib a r  m uros , que h ab lan  de que no ex is tan  leyes p a ra  los
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c iu d ad an o s  ex tran jeros, n o rm as  p a ra  los c iu d ad an o s  extranjeros, es 

m u y  bonito, m u y  utópico, m uy  rom ántico , pero en  la  p rác tica  creo que 

es necesario , p a ra  todo Estado, pers is tir  en  el tiem po y  m an ten e r  su  

iden tidad  social, su  iden tidad  como nación, es necesario  e 

in d ispensab le  m a n te n e r  e s ta s  leyes y  e s ta s  n o rm as . Lo último, señor 

Presidente , ayer escuché  algo respecto  del m enosprecio  o el desp lan te  

que  se h ace  a  ciertos asam ble ís tas  que conocen de leyes, algún

argum en to  que  e s tá  siendo m uy  repetitivo no so lam ente  en  el Pleno, 

sino en  los pasillos, es  que en  té rm inos despectivos les llam am os 

leguleyos, yo si qu ie ra  decir que  no sé quién  h ace  m ás  daño  al Estado 

ecuato riano , si los leguleyos o los ignoleyos, yo soy u n  ignoleyo, porque 

desconozco m u ch o  de leyes. Q uisiera  h a c e r  u n  llam ado a  toda  la 

A sam blea, a  todos los com pañeros asam b le ís ta s , p a ra  que  no nos 

m enosprec iem os ni aquellos que sab en  de leyes ni aquellos que no 

sabem os de leyes, sino tam bién  in ten tem os estab lecer diálogos, 

in ten tem os en riquecernos m u tu a m e n te , de tal form a que la 

C onstituc ión  que en treguem os al pueblo  ecuato riano , sea  u n a  

C onstituc ión  de convergencia y de u n id ad , G racias, señor 

P re s id e n te .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Andrés

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, señor Presidente. 

B uenos d ías  com pañeros  asam ble ís tas : El d ía  de ayer, lastim osam ente , 

no m e dejó conclu ir sobre el tem a  que  e ra  m uy  im portan te  hacerles caer 

en  c u e n ta  en  a lgunos artículos. Pero en  e s ta  m a ñ a n a  nos dam os cu en ta  

que  ya  se em pieza a  ten e r  dificultades con el tem a  de la 

p lu rinac ionalidad , porque en días an terio res  se debatió  que aquí en el 

E cu ad o r existe u n a  sola nacionalidad  y e sa  es la  nacionalidad
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ecu a to rian a , lo que existe en  el E cuador es p lu ricu ltu ra lidad , por las 

d iversas c u l tu ra s  que noso tros tenem os en  el país. Sin embargo, 

tenem os que to m ar m u y  en  c u e n ta  en  el artícu lo  dos inciso tercero, en

los cua les  se qu iere  d a r  la facu ltad  a  u n  c iudadano  extran jero  p a ra  que 

p u e d a  nac ionalizarse  po r nacim iento. P asam os h ace  pocos días u n a

reso lución  de la  Unión Europea, donde san c io n an  a  todos los 

ex tran jeros  que  no tienen  docum entación , con reclusión  o con prisión 

de dieciocho m eses. Cómo e s tán  golpeándonos ab so lu tam en te  a  todos

los la tinoam ericanos, no solam ente la tinoam ericanos sino a  todos los 

c iu d ad an o s  que  quieren  viajar a  E u ro p a  con e s ta s  leyes y nosotros 

como E stado  ecua to riano  querem os abrir  las  p u e r ta s  con la su p u e s ta  

c iu d ad an ía  un iversa l, con el su p u es to  p asap o rte  un iversa l, m ien tras  en 

otros lados nos  e s tá n  cerrando  las p u e r ta s  y poniéndonos obstáculos 

p a ra  poder llegar y  p a ra  poder e s ta r  y d a r  m ejores días a  n u e s tra s  

familias. En el E cu ad o r se h a  dado h a s ta  que  vengan  c iu d ad an o s  sin 

p asad o  jud ic ia l, qué  seguridad  estam os h ab lan d o  en  el país, si ni 

s iqu iera  se pide u n  pasado  judicial, de qué  seguridad  estam os 

h ab lan d o . Nosotros como ecuatorianos, noso tro s  como legisladores, 

tenem os que em pezar a  se r  m ás  coheren tes  en  la  redacción de los 

artículos, No le qu ise  co rta r  la  p a la b ra  al com pañero  Gilberto 

G uam anga te , pero las tim osam en te  se equivocó en  el inciso tres  del 

artículo  tres , po rque  no es táb am o s haciendo  referencia a  ese artículo ni 

a  ese inciso que  el com pañero  h a b ía  m anifestado , porque tex tualm ente  

el artícu lo  dos, inciso tercero dice: “Los nacidos en  territorio  extranjero, 

en  las  zo n as  de fron te ra  con Ecuador, que  pertenezcan  al m ismo pueblo 

o nac iona lidad  reconocida por el E stado  ecua to riano  de acuerdo  a  la 

ley”, son  ecu a to rian o s  por nacim ien to”. C om pañeros, les pido de favor 

que  rectifiquen y que  m ejoren este texto po rque  ese  privilegio de ser 

P residen te  de la  R epública por nacim iento , qu ienes  lucham os d ía  a  día 

en  n u e s tro  pa ís  tiene que se r  u n  privilegio de los ecuatorianos. Por eso,
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no caigam os so lam ente  en  teoría, sino que tam bién  practiquem os 

com ple tam en te  lo que querem os h ace r  en  la  C onstitución . Miren que se 

q u e jan  ta n to  de la  C onstitución  del noven ta  y ocho, en  el artículo 

catorce de los ex tran jeros, en  el artícu lo  catorce de la  C onstitución 

an terior, e s ta  m anifiesta; “Los con tra tos  celebrados por las instituciones

del E stado  con p e rso n as  n a tu ra le s  o ju r íd ica s  ex tran jeras , llevarán

im plícita la  re n u n c ia  a  to d a  reclam ación diplom ática, si ta les  contratos

fueren  celebrados en  el territorio del E cuador. No se podrá  convertir la

sujeción  a  u n a  ju risd icc ión  ex traña , salvo el caso  de convenios 

in te rn ac io n a les”. Le podem os poner, por favor, el artículo seis. 

Solam ente se h a  cam biado  la  ú lt im a  p a r te  en  donde m anifiesta  m uy 

claro la  C onstituc ión  del noventa  y ocho, si podem os recoger algo que es 

positivo de la  C onstitución  del noven ta  y  ocho, no  tengam os miedo, 

com pañeros  asam b le ís ta s , y pongam os las  cosas m u y  claras, porque la 

p a r te  dogm ática  de la  C onstitución  del n o v en ta  ocho es m uy  buena , la 

p a r te  p rag m ática  es la  lam entab le  que no se h a  podido aplicar ni 

p rac tica r  en  n u e s tro  país, creo que con e s ta  C onstitución  que se es tá  

red ac tan d o  hoy, tam poco va a  ser la  p a rte  p rag m ática  m uy b u e n a  

porque  n i la  dogm ática  e s tá  bien. M uchas gracias, señor Presidente. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la p a la b ra  a sam b le ís ta  Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. 

C réam e que  es ex trem adam en te  lam en tab le  oír que  p e rso n as  que se 

su p o n en  re p re se n ta n  a  los em igrantes, se pongan  tác itam en te  en  con tra  

de los em igran tes . Si yo soy rep re sen tan te  de los em igran tes , tengo que 

b u s c a r  la s  form as ju ríd icas , legales o de cua lqu ie r  índole p a ra  defender 

a  m is h e rm a n o s  em igrantes, pero no p u ed e  salir de inm ediato a  

so s ten er te s is  con tra rias , eso es absu rdo . He citado aquí el convenio de 

doble nac iona lidad  y he dicho en  que mil novecientos noven ta  y cinco se
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incluyó u n  protocolo en  que se cam biaron  c iertas  partes  

im p o rtan tís im as  de ese convenio. Lo lógico frente  a  esto, lo que estoy

haciendo  es u n  llam am iento  a  todos p a ra  que  n o s  pongam os a  p en sa r  

en  ese sentido, yo como ecuatoriano , despo jándom e de mi título de 

abogado, tengo que p e n sa r  en  el sen tido  de a y u d a r  a  m is com pañeros 

em igran tes , no  venir a  u s a r  a rgum en tos  en  c o n tra  de ellos, porque eso 

significa ten e r  u n  doble d iscurso  n i tam poco venir a  h ab la r  de leguleyos

o no leguleyos, aqu í som os ecua to rianos  o no lo som os, es por eso que 

el doble d iscu rso  hace  m ucho  daño en  el E cuador, que  los altos 

d irigentes le h a c e n  m ucho  daño  al E cuador, en  v is ta  de eso, señor

Presidente , yo renunc io  a  ese nom bram ien to  que  u s te d  m e h a  dado 

p a ra  in teg ra r  el trío ese en  la M esa Nueve, no  puedo  perm itir  en n ingún  

m om ento  que  se em piece a  h ab la r  con a rg u m en to s  que van  en  con tra  

de los em igran tes  que e s tá n  en  E sp añ a , eso es ab su rd o  y  bo rdea  lo 

ridículo, y a  he  dicho m u c h a s  veces, de lo sublim e a  lo ridículo hay  u n  

paso  y p a ra  m u ch o s  inm ed ia tam en te  se a treven  a  d a r  ese paso, 

ten em o s q u e  b u s c a r  soluciones no tenem os que b u s c a r  obstácu los y si 

t ienen  a lg u n a  idea, mejor, en tonces expóngala, pero no em piecen a  

t r a ta r  de ponerles  obstácu los a  s u s  propios h e rm an o s , allí es tá  el 

convenio de doble nac ionalidad  y no por iluso R am ón Arias Andrade de 

la  Asociación Felipe 11, Rey de E spaña , p ropone  poner atención sobre 

es te  convenio de doble nacionalidad , que  significa que el ecuatoriano 

p u ed e  ser españo l sin  perder la nac ionalidad  ecu a to r ian a  y si él es 

español, en tonces , no  procede, que se le aplique la  c a r ta  de retorno ni 

que  andem os pidiendo de rodillas u n  tra to  especial al em igrante, no, 

esto  n o s  elevaba a  lo m ism o a h o ra  que se tenga  que  h ace r  de acuerdo a  

las  leyes de c a d a  E stado , es no rm al p u es , es  norm al, así lo dicen todos 

los tra tad o s , ten g a  u s ted , de m a n e ra  expresa, p re se n ta d a  mi ren u n c ia  a 

e sa  Mesa. No puedo  a n d a r  con dobles d iscu rso s  o defiendo a  m is 

h e rm a n o s  em igran tes  o defiendo a  m is h e rm an o s  indígenas o me
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convierto e n  enemigo solapado de ellos. G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, ju s ta m e n te ,  po rque  creem os en su  

capacidad , en  su  conocim iento la  M esa Directiva le p ropuso  y espero

que u s te d  se m an tenga . — ---------------------------- — -------------------

EL ASAMBLEISTA NARVÁEZ EDISON. Señor Presidente: He sido

aludido, se m e h a  dicho que soy enemigo de los em igrantes, tengo que 

h ab la r . He sido aludido , señor Presidente, dém e el derecho a  hab lar, por 

favor.   -----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No h a  hab ido  n in g u n a  a lusión  personal,

d iscu lpen , s e ñ o r e s . ................................................... ...................................................

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ ÉDISON. Se e s tá  refiriendo a  lo que yo he 

dicho, seño r P re s id e n te .----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, aqu í no h a  hab ido  n in g u n a  alusión 

personal, no  puedo  h a c e r . ---------------------------------------------------------——

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ EDISON. Señor Presidente, creo que todos 

tenem os derecho de hab lar,,.  —— ...........................------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, pero cu an d o  Ies a luden , no hay  alusión 

personal, d iscu lp a  Edison. Tiene a sam b le ís ta  M aría Isabel Segovia la 

p a l a b r a . ---------------------------------------  - ................. - ................. — —

LA ASAMBLEÍSTA SEGOVIA MARÍA ISABEL. G racias, señor Presidente. 

Muy breve. Muy sugestivo el títu lo  de los h ab itan te s , yo le com plem ento 

"h ab itan tes  del m undo". R esaltam os los conceptos p a ra  refrescar los
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conocim ientos, h a b ita n te  que vive u  o cu p a  h ab itu a lm en te  u n  lugar o 

casa . C ad a  u n a  de las  p e rso n as  que constituye  la  población de u n

barrio , c iudad , provincia o nación. Extranjero: del latín , extraneo 

significa extraño. Ser ex traño  a  la  com un idad  nacional, frontera, 

cua lqu ie r  co sa  que lim ita  la extinción de otra, línea  que divide a  dos

nac iones o civilizaciones m ed ian te  u n  bloque físico, xenofobia, u n o  de 

los prejuicios con recelo, odio, fobia y rechazo c o n tra  los extranjeros.

Por qué hem os citado e s ta s  frases, porque hem os escuchado  aquí

p ro n u n c ia rse  a  los com pañeros de diferentes m a n e ra s  y lo que tenem os

que  e n te n d e r  que a  lo largo de la  vida repub licana , noso tros  no hem os

aprend ido  a  convivir n i en tre  noso tros  y  peor con los extranjeros. 

Solam ente , quiero  re sa lta r  la  excelente a y u d a  b rin d ad a  entre

com pañeros  a  los y  las  com pañeras  de la  M esa Nueve que gentilm ente

a jo idaron  a  la  M esa Tres en  su  trabajo  y n a d a  les impidió em poderarse, 

como dice cá lidam en te  M aría A ugusta  Calle, p a ra  t ra b a ja r  con el tem a 

de los h a b ita n te s  de u n a  p a tr ia  que o cu p an  u n  lugar como su  abrigo,

su  techo, su  hogar, el cobijo que todo se r  h u m a n o  necesita , quienes 

seguim os de m a n e ra  ce rcan a  a  la elaboración  de cad a  u n o  de los 

artícu los  constituyen tes , m ás  lo que en  ca rn e  p rop ia  vivimos el hecho 

específico de sen tirn o s  extranjeros en  las  lim itaciones de extensión 

c read as  po r el hom bre , hab lam os de las  fron teras  que  nos dividen como 

en  el m undo . Como lo decía ya el com pañero  Zam brano, el caso 

p a rticu la r , no es tam o s p a ra  decir lo que  h a  noso tros  nos sucede, pero si 

sen tim os cu an d o  en  realidad  en  n u e s tro s  hogares  sabem os lo que es ser 

extranjero . E n  m i caso, tengo el esposo chileno y m is hijos son 

ecua to rianos , chilenos y  españoles, porque a  los qu in ien tos  años el Rey 

de E sp a ñ a  extendió tam bién  aquellos dom inios a  los nietos de los 

españoles. Nos sen tim os identificados con los conceptos que se h a n  

creado de c iu d ad an ía , reconociendo la  d ignidad h u m a n a  en el enfoque 

de nac iona lidad  y  p lurinacionalidad , se re sa l ta  la  vinculación ju ríd ica
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de las  p e rso n as  con el Estado, m ás  los derechos políticos, aquel

reconocim iento  al ca rác te r  p lu rinacional del E stado , se p roclam a la 

c iu d ad an ía  un iversa l, en tend iéndose  como el reconocim iento a  la 

d ignidad h u m a n a .  N uestro país, como ta n to s  en  el m undo , de fronteras

ab ie rtas  por su  m egadiversidad, su  ílora y  su  fau n a , pequeño  paraíso  

que a tra e  a  los h a b ita n te s  ex tran jeros que  h a n  hecho  proyectos de vida 

desde s iem pre  en  n u e s t r a  pródiga tierra , a n h e lan te s  siem pre de 

b r in d a rse  e n te ra  a  propios y ex traños, p u es  sa lu d am o s  a  todos los que

viven en  ella, como h a b ita n te s  enraizados, em poderados del país que les

acogió en  su  seno con infinito am or, de ah í su rge  la  convivencia

arm ón ica  po r nacim iento , na tu ra lizac ión  y ex tran jería  en  convivencia,

vuelvo a  re ite rar, a rm ón ica  por su  ex h u b e ran c ia  inna ta . Entonces, 

pensem os, si como dijo el doctor Esteves, en tre  noso tros no nos 

acep tam os, cómo h a b rá n  sufrido n u e s tro s  h e rm an o s  em igrantes que

por miles y  miles e s tá n  por la  patria , im aginém onos por p a tr ia s  ajenas, 

im aginém onos cu án to  su frirán  los n u e s tro s , que h a n  debido dejar su  

casa , s u s  co s tu m b res , su  comida, su  familia, pedazo de cielo, suyo, 

m u y  suyo y  recibir a  cam bio xenofobia, odio, recelo, rechazo. Como les 

he dicho m u c h a s  veces en  las au la s  a  m is a lu m n o s , qu ién  h a  venido en 

huevo de E uropa , p a ra  que se s ien ta  europeo, todos som os 

m arav illosam ente  m estizos, indoam ericanos. Por e s ta  razón, resalto  en 

form a sencilla  y n a tu ra l  la convivencia in n a ta  de qu ienes  vivimos bajo el 

m ism o lugar, re sp e tan d o  su s  leyes, d is fru tando  cad a  riqueza ubérrim a, 

siendo ex tran jeros, ex tran jeras , en las  fron teras  que nosotros los 

h u m a n o s  hem os puesto , po r ello, invito a  p a lp a r  en  las fibras m ás 

ín tim as de n u e s tro  ser, lo que se siente  p isa r  u n  suelo, separado por 

hilos fronterizos inex isten tes  de u n  m ism o m undo , pero que nos cobija 

por igual, po r ello, invito a  sen tir  en e s ta  p eq u eñ a  canción, el m ensaje  

que hem os querido dar. Se e sc u c h a  la  canción  “No soy de aquí ni soy de 

allá”, de F acundo  C abral declarado patrim onio  de la  h u m an id ad .
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M uchas gracias.

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ ÉDISON. Punto  de inform ación, señor 

Presidente . P un to  de inform ación..........................................................................—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tercera llam ad a  al a sam b le ís ta  Sergio 

C hacón. Le d a ré  o p o rtu n am en te  A sam bleísta. No fue aludido, no le voy

a  in s is tir  en  u n  te m a  que no es asi. Sergio C h acó n .-------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros asam ble ís tas : Solam ente tengo u n a  observación p u n tu a l  al 

artícu lo  cua tro , donde se seña la  que las  p e rso n as  ex tran je ras  que se 

e n c u e n tra n  en  el territorio  ecuato riano  tienen , dice, los m ism os 

derechos y deberes  que los ecua to rianos. Yo creo que estam os

co n stru y en d o  la  C onstitución  y en  los derechos políticos si bien hem os

conferido el derecho al sufragio a  los ex tran jeros res iden tes  acá, sin 

em bargo el derecho de ser elegido so lam ente  se atribuye a  los 

ecua to rianos . Igualm ente, existe u n  con jun to  de derechos p a ra  ejercer

ciertos cargos públicos que de la m ism a  m a n e ra  se e s tán  

encom endando  so lam ente  a  los ecuato rianos. E stab lecer u n a  no rm a 

genérica donde  se señale que tan to  ecu a to rian o s  como extranjeros 

tenem os los m ism os derechos, a  mi m odo de ver p u ed e  ser su m am en te  

negativo a  la  h o ra  de ejercer e s ta  disposición. Creo que  la  C onstitución 

del año noven ta  y  ocho es m ás  a c e r ta d a  al prescrib ir que, 

efectivam ente, tenem os los m ism os derechos ecua to rianos  y extranjeros 

pero los ex tran jeros  con  las lim itaciones p u n tu a le s  que prescribe la ley. 

Por tan to , propongo, que se diga: “Tienen los m ism os derechos y 

deberes que  los ecua to rianos, excepto los que p rescribe  la  C onstitución 

X y la  ley”, o en  su  defecto que se utilice la m ism a  redacción del año

noven ta  y ocho p u es to  que, considero, que los ex tran jeros deben
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som eterse  a  u n a  serie de prescripciones y au torizac iones a  las  cuales no

n o s  co rresponde  a ten e rn o s  a  los ecuatorianos, Por ejemplo, el derecho a

e n tra r  y salir del E cu ad o r en form a libre debe se r  p a ra  los ecuatorianos, 

m á s  los ex tran je ros  deben  som eterse a  los regím enes de autorizaciones

que  p rescribe  la  Ley de Extranjería. Del m ism o m odo el derecho p a ra

fijar residencia , tiene que ser abso lu to  p a ra  los ecua to rianos, m ás no 

así p a ra  los ex tran jeros  que deben  som eterse  a  las  regulaciones que 

señ a la  la  ley. E n  este  sentido, la  recom endación  es, que no se p lantee 

u n a  igualación  p len a  en tre  ecua to rianos  y  ex tran jeros, sino que se 

señale  que, efectivam ente, tenem os po r principio los m ism os derechos 

ya  que  los ex tran jeros e s tán  som etidos a  c iertas  lim itaciones o es tán  

exentos o fu e ra  de de te rm inados derechos que  se nos confiere por el 

hecho  de se r  ecua to rianos , sino, de lo contrario  no  tiene razón de hacer 

to d a  e sa  d istinción  en tre  ecua to rianos y ex tran jeros, si al fin de cu en tas  

en  el artícu lo  cu a tro  se nos va a  reconocer exac tam en te  los m ism os

derechos tan to  a  u n o s  como a  otros, G racias, P residente  y gracias, 

co m p añ ero s .------------------------------------ ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No le estoy oyendo, Tome el micrófono, No fue 

aludido  perso n a lm en te , ese no es p u n to  de inform ación, asi que por 

favor refiérase al te m a .-------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ ÉDISON. He pedido p u n to  de información. 

Mi p u n to  de inform ación es el siguiente: He m an ifestado  que el convenio 

de doble nac iona lidad  de acuerdo  al m ism o contenido  de ese convenio, 

de acuerdo  al contenido  de ese convenio e s tá  regulado  por la  legislación 

vigente de cad a  país, En n in g ú n  m om ento  he  dicho que no se puede 

u tilizar ese  convenio p a ra  ay u d ar  o defender los derechos de los 

ecu a to rian o s  res iden tes  en  el exterior y tam bién  he insistido en 

convocar a  re sp e ta rn o s  y a  en co n tra r  aportes  en  u n o s  y en otros, a
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n in g u n a  p e rso n a  he  m enospreciado en  mi alocución hace u n o s  

m inu tos . Creo yo que  a  veces la edad  deja  de ser sinónim o de sab idu ría

y se convierte en  im pertinencia . G racias, señor P residen te . — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aría A u g u sta  Calle, con u s ted  

cerram os como P residen ta  de la  Mesa. Tiene cinco m in u to s  porque hizo 

u s te d  u n a  in tervención .-----------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. M uchas gracias, señor

Presidente. Mire, yo ten ía  derecho a  h a b la r  veinte m inu tos  en  la

exposición del segundo  informe y decidí hacerlo  cinco, pretendiendo  

dividir m i exposición en  dos partes; al comienzo y  al final p a ra  recoger

todo lo del debate  y que la gente sep a  con los que n o s  vam os, cual es el

equipaje  con el que  llegamos a  la p eq u eñ a  Com isión que ah o ra  le pido 

al doctor E steves que  no se salga, Yo qu is ie ra  decir que este  debate  se 

h a  cen trado , bás icam en te , en  tre s  a su n to s  fundam en ta les . El primero,

el de la p lu rinacionalidad . Creo que hem os tenido, señor Presidente y 

colegas y com pañeros  asam ble ís tas , siete m eses  donde este  tem a h a  

sido tra ta d o  de form a profunda, h a  sido abordado  desde todos los 

p u n to s  y este  cu an d o  es tam os te rm inando  la A sam blea, es  el m om ento 

y a  de las  definiciones. No creo que h ag a  falta d a r  m ayores

explicaciones, este  te m a  es u n  tem a  en  el que se va  ver c laram ente  la 

opción política de los asam b le ís tas  y  de los m ovim ientos que apoyen o 

no a  e s ta  p ro p u es ta . Yo voy a  recoger u n a s  p a la b ra s  que m e decía el 

otro d ía  u n a  ind ígena en  Píntag, como ella en ten d ía  la  p lurinacionalidad

y como e n te n d ía  el no  reconocim iento a  la  p lu rinacionalidad . Ella me

decía, com pañera , la  p lu rinacionalidad  es en ten d e r  que en  u n a  m ano 

hay  cinco dedos, c ad a  u n o  diferente, c a d a  u n o  diferente y que lo que 

querem os a h o ra  es que estos dedos se cierren, se ju n te n  y peguen duro 

y  peguen  fuerte , así es como querem os co n s tru ir  el país. Aquellos que
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no en tien d en  la  p lurinacionalidad , son  esos que  creen  que la m ano 

tiene solo u n  dedo y que con este  dedo h a n  dirigido verticalm ente al 

pa ís , que  h a n  creído que es su  p a la b ra  dictatorial, inquisidora, 

p repo ten te , con este  dedo el que h a  dirigido y tiene que seguir 

dirigiendo el país. Ellos son los de u n  dedo, los de u n a  sola nación, los 

de u n  solo pensam ien to , los de u n a  u n id ad , los de u n a  religión, los de 

u n a  m oral, esos ú n ico s  son los que a h o ra  les e s tam o s  diciendo, se 

acabó su  tiem po de uno ; ah o ra  som os el tiem po de m uchos  en  u n  solo 

país, E ste  es el m om ento  de las definiciones y  en  este  articulado, 

sencillo, es donde se deñne, realm ente , la  ex istencia  o no de u n  país  

p lu rinac ional en  el ejercicio cotidiano de la gente, El otro tem a  que h a

sido tra ta d o  y  que  a  mi m e h a  dado m u ch o  p esa r , que  no se lo h a  dicho 

de e s ta  m a n e ra  pero  es el de la xenofobia, el de creer que todo

extranjero  es peligroso, el de creer que todo extranjero  que viene acá es

te rro ris ta , el de creer que todo extran jero  n o s  q u ita  la  comida. Yo digo,

tenem os tre s  m illones de ecuato rianos ex tran jeros  en  el m undo , y  yo

estoy seg u ra  que no son ni te rro ris tas  ni van  a  q u ita r  la  comida. En

E sp a ñ a  este  ra to  e s tá n  dando  de com er po rque  e s tán  haciendo el 

trabajo  que  no h acen  los españoles; en  los E stados  Unidos los latinos

h a n  sido los que  h a n  constru ido  dem ocracia  en  ese pa ís  y por eso es

que a h o ra  se pelean  por el voto de esos com patrio tas , de esos

com patrio tas  la tinoam ericanos de n u e s t r a  g ran  pa tria . Esto me

preocupa , po rque  h a n  habido  varias  recom endaciones y sugerencias 

sobre el a rticu lado  p ropuesto  y aquí yo qu is ie ra  decir, por ejemplo, el 

por qué no se p u ed e  perm itir que se m an d e  a  ex tran jeros en  grupo. ¿Por 

qué razón  se tiene que m a n d a r  de es te  pa ís , se tiene  que expu lsar de

este  pa ís  a  u n  extranjero? Es cuando  h a  cometido u n  delito, pero ser

p e ru a n o s  no es u n  delito, ser a rgen tinos no es u n  delito, ser

colom bianos no es u n  delito, Puede ser, puede  se r  u n  argentino  que  es 

de lincuen te  y a  ese h a b rá  que ver las form as de m andarle ; puede ser u n
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es tad o u n id en se  u n  delincuente , porque tam b ién  hay  es tadoun idenses  

de lincuen tes , pero a  nad ie  se le ocurre cu an d o  se p ien sa  en  m a n d a r  en

grupo que se p u ed e  ag a rra r  a  u n a  com unidad , que las  hay, de 

e s tad o u n id en ses  que viven en la  E speranza  en  Im b ab u ra  y votarles, 

porque todos son delincuentes. No puede  se r .--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, ya  u só  su  tiempo, Le doy u n

m inu to  m á s .--------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. La ú lt im a  cosa, señor

Presidente , el ú ltim o tem a  es algo que yo qu is ie ra  decirles. H an dado

sugerencias  sú p e r  im portan tes , creo que es im portan te  revisar el 

n u m era l tre s  del artículo  dos. E s tá  de p ron to  m al redac tado  y creo que 

podría  se r  p a sad o  a  ecua to rianos  por na tu ra lizac ión , pero e sa  realidad, 

la  del pueblo , la  de la nacionalidad  Z áp a ra  no es u n a  am bigüedad, 

señor P residente , y  m e encan ta ría , me parece  que  sería  maravilloso que 

a lgún  d ía  u n o  o u n a  Z ápara , u n a  nacionalidad  que  se guía por los 

sueños, u n a  de las  nac ionalidades m á s  bellas en  su  cosmovisión que 

hay  en  es te  país, p u e d a  ser Presidente o P res iden ta  del Ecuador, no es 

u n a  es tup idez  ni u n a  b a rb a rid ad  ju ríd ica , es  u n a  rea lidad  que espero 

que se cu m p la  y espero  que m uy  p ron to  tengam os a  u n  indígena 

Z ápara , Cofán, Kishwa, S h u a r  de Presidente  del Ecuador, Espero que 

sea  así, G rac ia s .------------------------------- ---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les agradezco por el ex traordinario  buen  uso  

que h a n  hecho  del tiem po, se c ierra  el debate , la  Comisión tiene dos 

días. Un p u n to  de orden, pero ya  se acabó el o rden  de la sesión, así es 

que, ya  no h a y  d eso rd en ,------------------------- ——...................................................

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Sí, pero no m e dio. Yo no puedo
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acep ta r  bajo n in g ú n  p u n to  de v ista  y con todo respeto, que las 

cuestiones co n tra  la p lu rinacionalidad  sean  inqu isidoras . Con todo el

respeto , ese  no es el d iscu rso .. .-------------------------------- ---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Pero tam poco fue aludido, A sam bleísta ,,.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. No, no, no. Yo soy u n o  de los 

que  estoy en  co n tra  de la p lu rinacionalidad , con todo respeto  y yo, 

inclusive, dije, puedo  e s ta r  equivocado, ojalá que el tiempo me

d em u es tre  que estoy equivocado. Por inquisidor, bajo n in g ú n  p u n to  de 

vista, m á s  a ú n  u n  viejo soldado que defendió a  este  pa ís  en  el cam po de 

b a ta lla .------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Bien, nos re incorporarem os a  la  sesión p a ra  

que  las  M esas p u e d a n  avanzar, las que  e s tá n  trab a jan d o , en  informes 

de segundo  debate , cerrando  ya  los inform es, casi todas  hoy h a s ta  las 

cinco de la  tarde . B uenos d ías .  ...................................... - ..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN CUANDO 

SON LAS DOCE HORAS NUEVE MINUTOS, ---------------------- ----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , que su s  ta rje tas

electrónicas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  cu ru les . Señor operador, 

siendo las  diecisiete h o ras  en  p u n to , verifique la  p resenc ia  de los 

señores  a sam b le ís ta s  y h ág an o s  conocer el reporte . G racias. Señor 

Presidente , no  h ay  q u o ru m  todavía .-----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS 

DIECISIETE HORAS.---------------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. B u en as  ta rdes , re in s ta lam o s la sesión con 

se se n ta  y  siete p e rso n as  p resen tes . Señor Secretario , que registren 

qu ienes d a n  el q u o ru m  inicial de la sesión .-------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Inm edia tam ente , seño r Presidente. Sí, 

tenem os q u o ru m ,---------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente p u n to  del O rden  del día, señor 

Secretario .-------------------------------------------------------------------------------------------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. “3. Conocimiento del Informe de Mayoría 

p resen tad o  por la M esa C onstituyente  Cinco, de R ecursos N aturales y

Biodiversidad, p a ra  el Segundo D ebate de los textos constitucionales 

referentes a: B iodiversidad y R ecursos N atu ra les”. H asta  ah í el pun to  

del O rden  del Día, señor Presidente, Procedo a  d a r  le c tu ra  al informe de

m ayoría. Inform e p a ra  conocim iento del Pleno de la  Asam blea 

C onstituyente , Informe de la  M esa Cinco. Biodiversidad y  Recursos 

N aturales. Título 6. El Régimen de Desarrollo, C apítu lo  5: Biodiversidad

y R ecursos N aturales. Inclusión de com entarios  recibidos tra s  del 

p rim er debate , “Informe p a ra  Segundo Debate. M esa Cinco. Recursos 

N atura les  y Biodiversidad. I. Inclusión de C om entarios. T ras el prim er 

debate  sobre  el a rticu lado  referido al C apitulo  5; Biodiversidad y 

R ecursos N aturales; a  ser incluido en  el Titulo 6: El Régimen de 

Desarrollo; la M esa recogió los aportes  de varios asam b le ís tas  sobre 

todos los artícu los. La M esa Cinco se reun ió  p a ra  e fec tuar el análisis  de 

los artícu los  p ro p u es to s  inicialm ente con relación a  las  observaciones y 

recom endaciones p re sen tad as , dentro  del plazo reg lam entario  y  que en 

form a general constituyen  im portan tes  sugerencias  y a rgum entos en
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relación con la  posibilidad de m ejorar la  form a y  profundizar el

contenido de c a d a  u n o  de los artículos. Se a d ju n ta  al p resen te  informe

los s igu ien tes docum entos: u n a  m atriz  que recoge de m a n e ra  literal los 

com entarios  y  observaciones p resen tad o s  por los asam ble ís tas ; y, u n a

segunda , con u n a  s ín tesis  sobre su s  p ro p u es ta s , II. Análisis del 

a rticu lado . La G estión del Patrim onio N atura l y Protección de los

E cosistem as. Artículo 1. El Patrim onio N atural del E stado único e

invaluable  com prende las  form aciones físicas, biológicas y  geológicas

cuyo valor desde  el p u n to  de v is ta  am bien ta l, científico, cu ltu ra l o 

paisajístico  exige que  el E stado  a s u m a  su  protección, conservación,

recuperac ión  y prom oción. La gestión del Patrim onio N atural del Estado

se  su je ta rá  a  los principios y garan tías  consagrados en  la  C onstitución 

y  se llevará a  cabo de acuerdo  a  u n  o rdenam ien to  territorial y 

zonificación ecológica, conforme a  la  ley. Varios asam bleístas  

p lan tea ro n  observaciones que fueron recogidas po r los m iem bros (as) de

la  M esa Cinco. En p rim er lugar se caracterizo el Patrim onio N atural del

E stado  como "único e invaluable", a tend iendo  a  los a rgum en tos  de 

cualificar dicho patrim onio . En segundo lugar se reem plazo la  expresión 

estético po r "paisajístico" con el propósito de am plia r  la concepción que 

pod ría  se r  res tr ing ida  con la  expresión p ro p u e s ta  inicialm ente. En 

te rcer lugar, se añadió  u n a  p ro p u e s ta  p re se n ta d a  por varios 

a sam b le ís ta s  que  prom ovieron inc lu ir "promoción" en tre  las 

responsab ilidades  es ta ta les  frente al patrim onio  n a tu ra l  del Estado. 

Procedem os a  d a r  lec tu ra  al a rticu lado  de R ecursos N aturales y 

Biodiversidad, de la  M esa C onstituyen te  Cinco, Artículo 1. El 

Patrim onio N atura l del E stado  único e invaluable  com prende las 

form aciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el p u n to  de 

v is ta  am bien ta l, científico, cu ltu ra l o paisajístico  exige que  el Estado 

a s u m a  su  protección, conservación, recuperac ión  y promoción. La 

gestión del Patrim onio  N atural del E stado  se su je ta rá  a  los principios y
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g a ran tía s  consag rados  en  la  C onstitución  y se llevará a  cabo de acuerdo 

a  u n  o rdenam ien to  territorial y zonificación ecológica, conforme a  la  ley. 

Artículo 2, Se establece u n  s is tem a  nacional de á rea s  protegidas que 

garan tice  la  conservación  de la  biodiversidad y el m an ten im ien to  de las 

funciones ecológicas. Este s is tem a  e s tá  in tegrado  por los su b s is tem as  

es ta ta l, seccional, com unitario  y  privado y su  rec to ría  y regulación se rá  

ejercida po r el E stado . Podrán  partic ipar en  la  adm in is trac ión  y  gestión 

de las á rea s  pro tegidas, las  com unidades, pueb los y nacionalidades que 

las h a n  h ab itad o  ancestra lm en te . El E stado  a s ig n a rá  los recursos 

económ icos necesario s  p a ra  la  sostenib ilidad  financiera  del S istem a 

Nacional de Á reas Protegidas. Artículo 3. Los páram os, hum edales, 

b o sq u es  n u b lad o s , bosques tropicales secos y h ú m ed o s , m anglares y 

o tros que se estab lezcan , son  ecosis tem as frágiles y  am enazados. 

Debido a  su  im portanc ia  socio am bien ta l y  función  ecológica, el Estado 

reg u la rá  s u  conservación, m anejo y u so  su s ten tab le , recuperación, y 

lim itaciones de dominio. S is tem a nac iona l de á rea s  protegidas. Artículo 

4. En el S is tem a  Nacional de Areas Protegidas del E stado  se prohíbe 

toda  activ idad ex tractiva de recu rso s  no renovables, incluyendo la 

explotación forestal. Excepcionalm ente se p o d rá  explotar dichos 

recu rso s  previa dec lara to ria  de in terés  nacional por parte  de la 

A sam blea Nacional, por petición fu n d a m e n ta d a  del Presidente de la 

República. De creerlo conveniente, la  A sam blea Nacional podrá  

convocar a  u n a  C o n su lta  Popular. Artículo 5. El E stado  ejerce soberan ía  

sobre la biodiversidad. La adm in is trac ión  y gestión de la biodiversidad 

se rea lizará  bajo los principios establecidos en  e s ta  C onstitución, con 

responsab ilidad  ín te r  generación al. El E stado  dec la ra  de in te rés  público 

la  conservación  de la  biodiversidad y  todos su s  com ponentes, 

p a r ticu la rm en te  la  biodiversidad agrícola y silvestre y el patrim onio 

genético del país. Artículo 6. Se declara  al E cu ad o r como país  libre de 

cultivos y sem illas transgén icas . Sólo por excepción y en  caso de in terés
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naciona l deb idam en te  fundam en tado  po r el P residente  de la  República y 

aprobado  por la  A sam blea Nacional se p o d rán  in troducir  cultivos y 

sem illas genéticam ente  m odificadas. El E stado  reg u la rá  bajo estric tas 

n o rm as  de b ioseguridad , el u so  y el desarrollo  de la  biotecnología 

m o d ern a  y su s  p roductos , así como su  experim entación, u so  y 

comercialización. Artículo 7. Se prohíbe el o torgam iento  de derechos, 

inclu idos los de p rop iedad  in telectual, sobre p ro d u c to s  derivados o 

sin te tizados, ob ten idos a  p a rtir  del conocim iento colectivo asociado a  la 

b iodiversidad nacional. Artículo 8. Se prohíbe que el E cuador se 

com prom eta  a  convenios o acuerdos de cooperación en tre  en tidades 

nac ionales  o en tidades  nacionales con ex tran je ras , que  incluyan 

c lá u su la s  que  afecten  la  conservación y m anejo  su s ten tab le  de la 

biodiversidad ecua to riana , la  sa lud  h u m a n a  y los derechos colectivos y 

de la  n a tu ra leza . Se prohíbe la  aplicación de biotecnologías riesgosas o 

experim entales. Artículo 9. Son de p rop iedad  inalienable, 

im prescrip tib le  e inem bargable  del E stado  los recu rso s  n a tu ra le s  no 

renovables; lo que incluye p roduc tos  del subsuelo , m inerales y 

su b s ta n c ia s  cu y a  n a tu ra le z a  sea  d is t in ta  del suelo, incluso  las  que se 

e n c u e n tra n  en  las á rea s  cu b ie rtas  por las  ag u as  del m a r  territorial. 

E stos b ienes solo p o d rán  ser explotados en  estric to  cum plim iento  de los 

principios am b ien ta les  establecidos en  la  p re sen te  Constitución. Es

derecho irren u n c iab le  del E stado  la  partic ipación  de los beneficios del 

ap rovecham ien to  su s ten tab le  de es tos  recu rso s , que  no se rá  n u n c a  

inferior a  la  de la  em p resa  que los explota. Artículo 10, Se establece u n  

s is tem a  de rep arac ió n  in tegral de d añ o s  am bien ta les  que le perm ita  al 

E stado  a c tu a r  de m a n e ra  in m ed ia ta  y  subsid ia ria , garan tizando  la 

sa lu d  h u m a n a  y la  re s tau rac ió n  de los ecosis tem as. Se descargarán  los

gastos, a  m á s  de la  sanción  correspondien te , en  el operador de la

actividad que  produ jere  el daño  en  las  condiciones y  con los 

p rocedim ien tos que la ley estab lecerá  p a ra  el efecto. Sección C uarta;
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Suelo. Artículo 11. Es de in te rés  público y p rio ridad  nacional la

conservación  del suelo, en  p a rticu la r  su  cap a  fértil. Se estab lecerá  u n  

m arco norm ativo p a ra  su  protección y  u so  su s ten tab le , que perm ita  

prevenir su  degradación , en  p a rticu la r  la provocada por la 

con tam inación , la desertificación y la  erosión. En las á rea s  afectadas 

por p rocesos de degradación y desertificación, el E stado  e s tim u la rá  los

proyectos de forestación, reforestación y revegetación con especies

na tivas  y  a d a p ta d a s  a  la  zona. E n  d ichas  á rea s  se evitará el

m onocultivo. Sección C uarta : Suelo, Articulo 12. El E stado  b r in d a rá  a  

los agricu lto res y  agricu ltoras y a  las com un idades  ru ra les , apoyo p a ra  

la conservación, re s tau rac ió n  de los suelos y p rác tica s  agrícolas que los 

p ro te jan  y p rom uevan  la  soberan ía  a lim entaria . Sección Q uinta: Agua. 

Artículo 13. El derecho al ag u a  es u n  derecho h u m a n o  fundam en ta l e 

irrenunciab le , Es patrim onio  nacional estratégico  de u so  público, 

inalienable , im prescriptib le, inem bargable  y esencial p a ra  la vida. 

Sección Q uin ta : Agua. Artículo 14. Se garan tiza  la  conservación, 

recuperac ión  y m anejo  integral de los recu rso s  hidricos, cuencas  

h idrográficas y cau d a les  ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se 

reg u la rá  to d a  actividad que p u e d a  afectar a  la  calidad , can tid ad  de agua  

y equilibrio de los ecosistem as, especia lm ente  en  las  fuen tes  y zonas de 

recarga  de agua . La su s ten tab ilid ad  de los ecosis tem as y el consum o 

h u m a n o  se rá n  prioritarios p a ra  el u so  y  aprovecham iento  del agua. 

Sección Q uin ta: Agua. Artículo 15. El s is tem a  nacional de gestión del 

a g u a  cooperará  y coord inará  con el s is tem a  nacional de gestión 

am bien ta l p a ra  g aran tiza r  el m anejo  del a g u a  con enfoque ecosistémico. 

La a u to r id ad  a  cargo del s is tem a  nacional de gestión del agua  se rá  

resp o n sab le  de la  planificación, regulación y control, en  los térm inos 

estab lecidos m ed ian te  ley. Artículo 16. El E stado  prom overá la 

eficiencia energética, el desarrollo y  u so  de p rác ticas  y tecnologías 

am b ien ta lm en te  lim pias y  sanas ; y de energías renovables,
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diversificadas, de bajo im pacto  y que no pongan  en  riesgo la  soberanía  

a lim en taria , el equilibrio ecológico de los ecosisternas y el derecho al 

agua. Artículo 17. El E stado im p lem en ta rá  m ed idas  ad ecu ad as  y 

tran sv e rsa le s  p a ra  la  m itigación al cam bio climático, lim itando las 

em isiones de gases  de efecto invernadero , la deforestación y la 

con tam inac ión  atm osférica. P rincipalm ente, to m a rá  m edidas de 

prevención y  ad ap tac ión  a  los efectos del cam bio  climático con la

conservación  de los bosques y vegetación pro tectores; y la  protección 

especial a  la  población en  riesgo. Artículo 18. Las in s tan c ias  del 

Gobierno cen tra l y local im p lem en ta rán  políticas in tegrales y 

partic ipa tivas  de o rdenam ien to  territorial u rb a n o  y uso  del suelo que 

regulen  el crecim iento  u rb a n o  e incentiven el estab lecim iento  de zonas 

verdes. Los gobiernos seccionales au tónom os te n d rá n  la  obligación de 

em p ren d er p ro g ram as  de u so  racional del agua, reducción, reciclaje y 

tra tam ien to  adecuado  de desechos sólidos y líquidos. El tran sp o rte  

te rre s tre  no  m otorizado es u n a  opción de movilidad que se rá  

incen tivada  y facilitada por el Estado. P a ra  estos fines los gobiernos 

seccionales au tónom os coord inarán  y coopera rán  con el S istem a 

Nacional de G estión A m biental”. H asta  ah í el inform e y el articulado, 

seño r P residente . Tenem os u n a  com unicación  que  dice lo siguiente: 

“Ingen iera  D enise Coka. A sam bleísta  de la provincia  de Pastaza. 

In teg ran te  de la  M esa Cinco de Biodiversidad y R ecursos N aturales, En 

v ista  de que  se h a  puesto  a  vuestro  conocim iento  el informe p a ra  

segundo  d eb a te  de los artícu los constituc ionales  referentes a: Gestión 

del Patrim onio C u ltu ra l y Protección de E cosistem as, me permito 

m an ifes ta r  mi adhesión  al m ism o, toda  vez que  participé activam ente en 

el debate  y  ap robac ión  de los m ism os, conforme co n s ta  en  las  ac ta s  del 

informe señalado . Particu lar que me perm ito  m an ifes ta r  p a ra  los fines 

legales consigu ien tes . Ingeniera Denise C oka B astidas , A sam bleísta  por 

P as taza”. Nos po n en  en  conocim iento, la  a sam b le ís ta  Mónica Chuji,
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P residen ta  de la  M esa C onstituyente  Cinco, de R ecursos N aturales y 

Biodiversidad, pone en  conocim iento que  se h a  designado como ponente  

al a sam b le ís ta  Mario Já tiva , p a ra  el Segundo Debate, en  la  sesión del 

Pleno a  t r a ta r s e  sobre el tem a  Biodiversidad y  R ecursos N aturales; y, al 

a sam b le ís ta  Abel Ávila, como p e rso n a  p a ra  que conforme la

Subcom isión  de Redacción”. H asta  ah í, la  inform ación, señor

P residen te .- ............   — ---- -------------------------------------------—-

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CÉSAR 

RODRÍGUEZ, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE..........................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Gorki Aguirre.

EL ASAMBLEÍSTA AGUIRRE GORKI. C om pañero  Presidente, perm ítam e

ac la ra r  que la  M esa se reunió  el d ía  de ayer, y hem os sido designados el 

com pañero  Mario Já t iv a  como ponen te , mi p e rso n a  p a ra  que forme la 

Com isión y la  Comisión ten ía  que designar a  o tra  p e rso n a  p a ra  la 

Comisión, al com pañero  Abel Ávila no se lo h a b ía  designado p a ra  la 

Com isión.— —-----------------------------------------------------------------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sería  ta n  am ab le  la  P residen ta , de darnos  

u n a  inform ación sobre el te m a .---------------------------------— .............................

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. Si claro, Presidente, b u e n a s  tardes. 

La c a r ta  c o n s ta  con siete firm as allí, en donde  los com pañeros de 

m inoría  p roponen  al a sam b le ís ta  Abel Ávila, co n s tan  las  firm as allí. 

G rac ias ..................   —----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a la b ra  el ponen te , el asam ble ís ta
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Mario Já tiva .

EL ASAMBLEÍSTA JÁTIVA MARIO. El hom bre  no puede vivir sin  la

n a tu ra leza , po rque  es p a rte  de ella. La n a tu ra le z a  podría  existir sin  el 

hom bre, pero p erd ería  el sentido m ism o de vivir p a ra  el hom bre. Señor 

Presidente , com pañeros y  com pañeras  asam ble ís tas , pueblo

ecuato riano , queridos h ab itan te s  de mi provincia de O rellana, provincia

que recoge la  biodiversidad m ás  grande de n u e s t r a  pa tria , donde

rep o san  especies de an im ales, de flora m á s  h e rm o sa  del m undo , el

Yasuní. Hoy es u n  d ía  m uy  especial po rque  e s tam o s  tocando este  tem a

sobre la  biodiversidad y  los recu rsos  n a tu ra le s .  El articu lado  que los 

a sam b le ís ta s  de la  M esa Cinco ponem os el d ía  de hoy a  su  

consideración  p a ra  el Segundo Debate, co rresponde al Capítulo V, sobre

Biodiversidad y R ecursos N aturales, como lo h a b ía  m encionado, No es tá  

por dem ás reco rd ar que este  traba jo  e s tá  su s te n ta d o  y fundam en tado  

en  u n a  am plia  partic ipación  c iu d ad an a  en  seis foros nacionales y la 

recepción de p ro p u e s ta s  de organizaciones sociales, barriales, de 

jóvenes, de m ujeres, de com unidades an ces tra le s  de cam pesinos, de 

com pañeros  afros, de instituc iones m unicipales , de organizaciones no 

g u b ern am en ta les , em p resas  privadas, científicos, m aes tro s  y diferentes 

grem ios de la  patria , Es im portan te  d e s ta c a r  a lgunos de los elem entos 

que consideram os de s u m a  im portanc ia  p a ra  la  protección de la vida, 

de las p e rso n as  y  de la n a tu ra le z a  p la sm ad a s  en  estos textos 

constituc iona les , se fortalece la  visión de conservación  consolidando a  

la  vida h u m a n a  con el am bien te  o n a tu ra leza , garan tizándole  el derecho 

de todos y  to d as  a  vivir en  u n  am bien te  sano y ecológicamente 

equilibrado. Se involucra  a  la com unidad  en  la  planificación, gestión y 

control del m edio am biente. Se estab lecen  como n o rm a s  la  prevención y 

reparac ión  de im pactos am bien tales, se dec la ra  de in terés  público la 

^  conservación  de la  biodiversidad, los ecosis tem as frágiles y el agua.
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D eclarar al territorio  ecuatoriano  libre de su s ta n c ia s  tóxicas p a ra  la 

sa lu d  h u m a n a  y  los ecosistem as. C ontro lar la  contam inación . Tam bién 

se estab lece  la responsab ilidad  objetiva de qu ienes  ocasionan  la 

con tam inación . Se fom enta  de m a n e ra  tran sv e rsa l la educación

am bien ta l, algo que  tiene m u c h a  tra scen d en c ia  en e s ta  nueva 

C onstitución , p a ra  cu id a r  de n u es tro  bello país, Se garan tiza  la 

so b eran ía  a lim en taria , el derecho al ag u a  obtiene la categoría de 

derecho h u m a n o  y  fu n d am en ta l y  se incentiva el u so  de alternativas 

energéticas lim pias y evitar la  con tam inación  am bien ta l p a ra  m itigar los

efectos del cam bio climático. Q uisiera  com partir  que  los debates  de los

asam b le ís ta s  de la  M esa Cinco, a  qu ienes tam bién  les agradezco por 

h ab e rm e  nom inado  en  e s ta  ta rde  p a ra  p re se n ta r  como ponen te  el 

trabajo  de n u e s tro s  articu lados p u es to s  a  la  A sam blea, a  todos y  cad a

u n o  de ellos porque h a n  hecho u n  esfuerzo m u y  grande, m uy 

im portan te  en  este  tra scen d en ta l  tiempo constituyen te . Ellos h a n  tenido 

pasión , hem os tenido vehem encia, reflexión, d isensos  y, por supuesto , 

consensos, gracias a  los cuales, hoy, les p roponem os el p resen te  

articu lado  p a ra  v u e s tra  consideración. Agradezco a  los asam ble ís tas  por 

las p ro p u es ta s , observaciones y aportes  rem itidos d esp u és  del prim er 

debate , p a ra  todos u s ted es , ya  que  h a n  sido analizados todos 

m inuciosam en te ; s in  em bargo, y con las  d iscu lp as  deb idas, h a n  sido 

recogidos aquellos que ap o rtan  a  fortalecer el esp íritu  de los elem entos 

a n te s  seña lados. E n  la  Sección sobre la G estión del Patrim onio Natural 

y Protección de los E cosistem as, el E cu ad o r es u n o  de los dieciséis 

p a íses  m ás  m egadiversos del m undo , a  efecto de m a n te n e r  ese e s ta tu s  

se p ro tegerá  el patrim onio  n a tu ra l ,  se creó el S istem a Nacional de Areas 

Protegidas, se incorporó a  la protección a  los ecosis tem as frágiles, todo 

p en san d o  en  beneficio de las  p resen tes  y fu tu ra s  generaciones. Se 

dec la ra  de in te rés  público la conservación  de la biodiversidad 

en ten d ién d o se  como la  variabilidad de genes, especies y ecosistem as,
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incluyendo la  biodiversidad agrícola y silvestre y el patrim onio  genético. 

El E cu ad o r se considera  m egadiverso po rque  a lberga la m ayor 

diversidad de especies por u n id ad  de superficie, a u n q u e  ya hem os 

escu ch ad o  m u c h a s  veces, pero es im portan te  re sa lta r , por ejemplo, 

con tam os con el ocho por ciento de los m am íferos del m undo , el 

dieciocho por ciento de las  aves, el seis po r ciento de los reptiles, el diez 

por ciento de los anfibios, y  el siete por ciento de los peces, en total 

n u e s tro  pa ís  a lberga el diez por ciento del to tal m u n d ia l de las especies 

de vertebrados repartidos  en  catorce tipos de ecosistem as. A efectos de 

proteger este  tesoro m und ia l se dec lara  al E cuador, país  libre de 

cultivos y  sem illas transgén icos  y  no  se perm ite  el otorgam iento de 

derechos inclu idos los de propiedad  in te lec tua l sobre  la  vida y los 

conocim ientos colectivos asociados a  n u e s t r a  biodiversidad, tam bién  a  

efecto de pro teger la  sa lu d  y la  a lim entación  de n u e s tro  pueblo se 

g a ran tiza  la  p roducción  de alim entos libres de m anipulaciones 

genéticas. A dem ás, el E cuador no podrá  su sc r ib ir  convenios o acuerdos 

de cooperación que p u e d a n  afectar la  conservación y el m anejo 

su s ten tab le  de n u e s t r a  biodiversidad, la  sa lu d  h u m a n a  y los derechos 

colectivos y de la  na tu ra leza . E n  m a te ria  de R ecursos N aturales la Mesa 

p a rte  del principio que  el E stado  es el p ropietario  abso lu to  de los 

recu rso s  no renovables, los cuales se rán  explotados ú n icam en te  en 

a tenc ión  a  los principios am bien ta les , a rtícu los igualm ente  redactados 

por n u e s t r a  M esa y  que ya fueron ap robados en  segundo  debate por el 

Pleno de la A sam blea C onstituyen te  y que se rán  ap robados en segundo 

debate  po r el Pleno de la Asam blea. En igual forma, se establece la 

partic ipación  obligatoria del E stado  en las  re n ta s  que  p roduzcan  de las 

activ idades ex tractivas en u n  porcen ta je  no  m en o r al que gane la 

em p resa  extractiva. Esto  es algo de m u c h a  im portanc ia  p a ra  nuestro  

país, po rque  es contrario  a  lo que  se h a  venido desarro llando  en  las 

ú lt im as  cu a tro  décadas , en que las  em p resas  transnacionales ,
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princ ipa lm ente , se llevaban h a s ta  el noven ta  por ciento de las u tilidades

que g en e rab an  n u e s tro s  recu rsos  n a tu ra le s . Se establece p a ra  n u es tro  

nuevo país , u n  s is tem a  de reparación  in tegral de daños am bien ta les  

p a ra  que  el E stado  p u e d a  a c tu a r  in m ed ia ta  y subsid iariam ente , se 

p re tende  asi, g a ran tiza r  la sa lu d  h u m a n a  y la re s tau rac ió n  integral de 

los ecosis tem as en los cua les  se e n c u e n tra n  es tos  recu rsos  n a tu ra les ,

respecto  a  la tierra , el u so  inapropiado  del suelo fue ub icado  como el

principal p rob lem a c a u sa n te  de su  degradación, y  por ende, a  u n a

producción  ag ropecuaria  insosten ib le  en  el largo plazo. Se considerará

de in te rés  público  y  de prioridad nacional la  conservación  del suelo 

sobre todo de la  cap a  fértil y esto tam b ién  es de trascenden ta l

im portancia , especialm ente , en  zonas su m am en te  frágiles como la 

A m azonia ecu a to r ian a , en  aquellos sectores donde se hace  producción 

agropecuaria , debido a la fragilidad de los ecosis tem as por la a lta  

precip itación  y  tam b ién  por p rác ticas  que se v ienen dando , que m u ch as  

veces no son la s  m á s  recom endadas. Se regu la  que  el E stado  estim ule 

acciones de regeneración  con especies na tivas y a d a p ta d a s .  Se pretende

tam bién  evitar el m onocultivo en e s ta s  á rea s  que  son  de m u c h a  

fragilidad. Se p ropone  que  el E stado genere g a ran tía s  p a ra  los y las 

agricu lto ras y  agricultores, así como las com un idades  ru ra le s  p a ra  la 

conservación, re s tau rac ió n  de suelos y p rác ticas  agrícolas que 

p rom uevan  la  soberan ía  alim entaria , y  aquí quiero  h ace r  u n  pequeño 

p a rén te s is  aprovechando  este  m om ento , porque el día de anoche no 

tuvo la  o p o rtu n id ad  de intervenir, y sí, felicitar a  la  M esa Seis, ya  que 

recolectó las  p ro p u e s ta s  que m odestam en te  p ro p u se  en  función de la 

experiencia  como investigador y  como experto en  desarrollo  rural, y 

to d as  ellas h a n  sido acogidas po r e s ta  Mesa, en  función de m ejorar 

n u e s tro  nivel productivo p a ra  h acer m ás  competitivo y sobre todo p a ra  

fortalecer n u e s t r a  soberan ía  a lim entaria . E n  c u a n to  a, El Agua, de la 

M esa Cinco, el debate  sobre el ag u a  fue a rd u o  y  no exento de
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contrad icciones, opciones desde la equivocada como “El agua  es 

derecho h u m a n o  fu n d am en ta l” o la m al in te rp re tad a  como “El acceso al 

a g u a  a se g u ra  el derecho h u m a n o  fu n d am en ta l”, y  la final que de 

consenso  ponem os a  su  consideración, “El derecho al ag u a  es derecho 

h u m a n o  fu n d am en ta l” obviam ente, incluyendo la dec la ra to ria  de que el

a g u a  es patrim onio  estratégico y de u so  público, inalienable, 

im prescrip tib le, inem bargable  y, por su p u es to , esencial p a ra  la vida de

todos los ecua to rianos. Se garan tiza  la  p reservación  de los recursos

hidricos, s u s  fuen tes  y cauda les  ecológicos a  efectos de conservar los

glaciares, p á ram o s , hu m ed a les  y acuíferos su b te rrá n e o s  que, por cierto,

proveen al E cu ad o r de g randes ven ta jas  com para tivas en  cuan to  a

disponibilidad y  calidad de los recu rso s  hidricos. Los problem as 

m u n d ia les  que  ocasiona el modelo económico in d u s tr ia l  se denom ina 

ca len tam ien to  global, con consecuencias  a  nivel p lanetario , ta les como 

el desp lazam ien to  de poblaciones, la  pérd ida  de tie rras  agrícolas, u n  

increm en to  del desem pleo y de la  pobreza, p a ra  en fren ta r  e s ta  situación 

se aconse ja  ad o p ta r  m edidas de m itigación ta les  como la  reducción de 

las  em isiones de gases tóxicos que ocasionan  el efecto invernadero y  la 

prom oción de la  p roducción  y u so  de las  energ ías renovables no 

c o n tam in an te s  y  de bajo im pacto. F inalm ente, se fom en tará  la cu ltu ra  

de responsab ilidad  en  cu an to  al consum o eléctrico, se im plem entarán  

p ro g ram as  de educación  integral en  el u so  de energ ías y eficiencia 

eléctrica, la  creación de espacios g u b ern am en ta les  y la  prom ulgación de 

u n a  ley de energ ías renovables. Hemos considerado  y es tam o s seguros 

que n u e s tro  traba jo  d u ra n te  es tos  siete m eses  y que  hoy vam os a  definir 

en  este  segundo  debate , y esperam os que todos y  cad a  u n o  de los 

a sam b le ís ta s  com prom etidos con la pa tria , co n tr ib u irán  en  el b ien de 

qu ienes  h ab itam o s  en  e s ta  bella nac ión  y pro teger estos recursos 

n a tu ra le s  hac iendo  u n a  explotación razonable  y  sostenible en el tiempo 

y en  el espacio en  b ien  de qu ienes h ab itam o s  e s ta  bella nación. M uchas
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gracias, seño r Presidente, gracias com pañeros asam b le ís tas

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE,...................... ............................................. .....................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Pablo Lucio- 

P aredes .----------------------------------------------------------- -----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias. Yo quiero 

n u ev am en te  como lo hice hace  u n a  o dos sem an as , aprovechar este

te m a  p a ra  t r a ta r  de volver sobre los m odelos de desarrollo, sobre las

visiones de desarrollo , porque obviam ente, hoy las  visiones de

desarrollo  e s tá n  m u y  es trech am en te  v incu ladas  con el te m a  del medio 

am bien te , la  n a tu ra leza , la  biodiversidad, e tcétera . Y quiero de a lguna

m a n e ra  reco rd a r  que hace, e sas  d iscusiones h ace  u n a  o dos sem anas, 

h ab íam o s en  el diálogo, p lan teado  que, t ra ta n d o  de se r  esquem áticos, 

los e sq u em as  n u n c a  son perfectos pero a jm d an  a  reflexionar, que 

siendo esquem áticos  h a b ía  dos g randes cam inos en  el m u n d o  en este 

m om ento: Uno es el cam ino de los p a íses  que  creen  que con libertades, 

con d inam ism o, con productividad, con trabajo , con lo que son  los 

s is tem as de libertades, se puede  a lcanzar el nivel de vida de los países

que m ejor viven en  el m undo , es decir, el E cuador, por ejemplo, puede y 

debe ten e r  como objetivo, en  diez, veinte, t re in ta  años, por ejemplo, 

llegar a  te n e r  el nivel de vida que se tiene en E spaña , por d a r  u n  

ejemplo, d a d a  la  can tid ad  de ecua to rianos  que  h ay  allá. Y la segunda 

visión, es la  visión ligada a  la fam osa h u e lla  ecológica de la que algo 

conversam os aq u í hace  dos sem an as , la  cua l nos dice que no podem os 

llegar a  ese tipo de objetivos, que ya  no se p u ed e  por razones 

energéticas, de medio am biente , de con tam inación , e tcétera , y  que, en
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consecuencia , los objetivos que  debem os ten e r  deben  ser m ucho  m ás

m odestos, por decir algo, y poniéndole cifras rea les  d e trás  de eso

porque  algo he tra tad o  de analizar sobre ese tem a, que el objetivo del 

E cuador y a  no es llegar al nivel de vida de E s p a ñ a  sino talvez llegar al 

nivel de vida de Chile, de Brasil, de A rgentina, porque m ás  allá de eso 

y a  la  h u m a n id a d , el p lan e ta  no lo puede  soportar, son  dos visiones, y 

no  estoy en tran d o  al detalle de saber si en el u n  cam ino, en  el otro, hay  

u n  poco m á s  de im puestos, u n  poco m enos, u n  poco m ás  de esto, de 

aquello, no, estoy p lan teando  la  g ran  visión de h ac ia  a  dónde podem os 

llegar. La u n a  visión de libertades dice: Si se p u ed e  llegar, obviam ente 

tienen  que  h a b e r  cam bios tecnológicos, políticos, sociales, en  la forma

de vivir, pero sí se p u ed e  llegar a  ese objetivo de vivir como viven los que 

m ejor viven, La o tra  visión dice no, seam os m u ch o  m ás  m odestos. Ese 

es u n  p rim er te m a  que tiene que q u ed a r  claro, tenem os que saber qué 

visión tenem os; y  d e trá s  de e s ta s  dos visiones que  les vam os a  llam ar la 

visión de las  libertades, la  u n a ,  y la visión del b u e n  vivir, la  otra, hay  

u n a  p re g u n ta  fu n d am en ta l que hacerse , y la  p re g u n ta  es: ¿Qué es lo 

que perm ite  a  cu a lq u ie ra  de estos dos s is tem as  a lcanzar lo que es 

fu n d am en ta l en  cua lqu ie r s is tem a? ¿Q ué es?  ¿Cómo se equilibra y 

cómo progresa?  La e s tá tica  y la dinám ica, Eso es u n  tem a  fundam enta l 

de p re g u n ta rse  m á s  allá de la retórica, el lirismo y las  pa lab ras , hay  que 

h acerse  e sa  p re g u n ta  concreta , ese s is tem a en  el que  yo creo cuáles son 

los incentivos fundam en ta les , los m ecan ism os fu n d am en ta les , la lógica 

fu n d am en ta l,  que perm ite  a  ese s is tem a  ten e r  dos cosas: equilibrio y 

d inám ica, eso es fundam en ta l, ¿por qué? Porque los s is tem as 

económ icos y  sociales son  s is tem as complejos, son s is tem as de 

au to rregu lac ión , son  s is tem as  d inám icos y n eces itan  condiciones 

bás icas , incentivos p a ra  ser equilibrados y  d inám icos. Entonces, he 

tra tad o  de h ace rm e  la  p reg u n ta  ¿de cuáles  son  los elem entos que 

generan  esos incentivos, ese equilibrio y e sa  d inám ica  en  el s is tem a del
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b u e n  vivir? Y p a ra  eso he  leído los docum entos  que m e h a n  entregado,

que los he  venido pidiendo desde hace  m u ch o  tiem po, por fin, hace u n  

p a r  de s e m a n a s  m e en tregaron  docum entos, y he  leído en  base  a  eso, 

no  puedo  inven ta rm e las  cosas que no m e en tregan . Y en tonces yo me 

hago la  p re g u n ta  m uy  sencilla ¿el s is tem a  de libertades en  qué se basa?

Se b a s a  en  u n a  serie de cosas fu n d am en ta le s ,...................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Por supuesto , espero que 

vea el tiempo, por f a v o r . ..................................................................................-.........

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stán , n u ev am en te  ren u n c ian d o  a  u n a

comisión

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. No h a y  n in g ú n  problema, 

con m u ch o  gusto , no  h ay  n in g ú n  problem a. E n tonces, cuáles  son  los 

e lem entos que  s u s te n ta n  el s is tem a  de libertades. Tenem os la 

instituc ionalidad , el imperio de la  ley, el derecho, es u n  elem ento 

fundam en ta l. Otro elem ento fu n d am en ta l es que  las p e rso n as  y sus  

libertades son  el eje del desarrollo. Tenem os que  las  p e rso n as  deciden 

h ac ia  dónde  llevan su  sociedad. Tenem os u n  te m a  fundam en ta l, el valor 

de in tercam bio , lo que s u s te n ta  en  p a rte  el ecosis tem a de libertades, es 

que la gente decide a  través de los in tercam bios, cu án to  valen las cosas, 

eso se llam a el valor de in tercam bio, la com petencia , la especialización, 

la  división del trabajo , las  ven ta jas  com para tivas, el afán  de lucro, la 

productiv idad , la  herencia , el rol del E stado  cen trado  en ciertas cosas 

fu n d am en ta les , po r su p u es to , la  propiedad privada, esos son  elem entos 

fu n d am en ta le s  que generan  el equilibrio y la  d in ám ica  de u n  s is tem a de 

libertades, y  que  nos guste  o no  nos guste  es u n  s is tem a  que en los
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últim os doscien tos o tresc ien tos  años  h a  perm itido  que m uchos m ás 

c iu d ad an o s  en  el m u n d o , m uch ís im os m á s  vivan m u ch o  m ejor de lo que 

vivían an te s . Es u n  s is tem a  perfecto, por su p u es to  que no lo es, y  no 

quiero, po r favor, oír a  colegas que d esp u és  m e d igan  que yo he dicho

que es u n  s is tem a  perfecto. No es u n  s is tem a  perfecto, pero es u n

s is tem a  que  h a  m ostrado  g randes  v irtudes, frente a  eso, cuáles son  los 

e lem entos que  s u s te n ta n  el equilibrio y la  d in ám ica  del sis tem a del 

b u e n  vivir, B ueno, de las lec tu ras  que m e h a n  p asad o  yo puedo decir 

que  es la  dem ocrac ia  participativa, que son las  com unidades y el 

E stado , no  los individuos, el eje del desarrollo , que  es que de a lguna 

m a n e ra  a lgu ien  desde a rr ib a  tiene que decidir cuáles  son las 

o rien tac iones del sistem a, si deben  ser m ás  consum ista , m enos 

co n su m is ta , a lgu ien  tiene que ay u d ar  a  to m ar ese tipo de decisiones en

lugar de los c iu d ad an o s , ligeram ente es el E stado  el que lo hace. El

valor de u so  en  lu g ar  del valor de in tercam bio , po rque  se dice que ya el 

in tercam bio  no debe ser el valor de in tercam bio , la  b ase  de la  valoración 

en  la  econom ía, en tonces va a  ser el valor de uso , perfecto, la  p reg u n ta  

es ¿quién  decide cuá l es el valor de u so  de las  cosas?  y en  general ese 

a lgu ien  es el E stado , es decir, el E stado se vuelve el o rien tador de las

cosas en  la  sociedad. La com plem entariedad , la  solidaridad, la visión 

del ten e r  en  lugar del ser, la  econom ía del afecto, la  calidad no 

cuan tif icada  de los in tercam bios en tre  p e rso n as , la felicidad, la 

econom ía del cuidado, la com pasión, la  herenc ia  debe ser lim itada 

porque es u n  azar, la propiedad  p rivada  debe ser lim itada por su  

función social, e tcétera . Yo m e pregunto , si u n o  m ira  los incentivos, y lo 

voy a  en treg a r  po r escrito  p a ra  que u s te d e s  lo vean, lo u n o  y lo otro. Los 

incentivos, m ecan ism os, fu n d am en to s  de la  econom ía y  libertades, son 

m ecan ism os claros que sin  ser perfecto el s is tem a, insisto , perm ite  a  u n  

s is tem a  equilib rarse  y ser dinám ico, las  dos cosas  a  la  vez, con los 

defectos que tiene. Yo sinceram ente , luego de leer es tos  elem entos que
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he tra tad o  h o n es tam en te  de recoger de las le c tu ra s  en  el caso del buen  

vivir, yo m e p regun to  si estos elem entos constituyen  u n  equilibrio y u n a

dinám ica, cómo ese  s is tem a  va a  ten e r  los e lem entos del equilibrio y de 

la d in ám ica  que  requiere  u n  s is tem a económico y social. Yo leyendo eso,

llego a  la conclusión, que ese s is tem a del b u e n  vivir, tiene dos

elem entos p a ra  s u  fu turo , o a c a b a  derivando h ac ia  el s is tem a de 

libertades, po rque  se d a  c u e n ta  que no funciona, o es u n  s is tem a que 

em pobrece a  la  gente, no veo, s inceram ente , cómo ese s is tem a tiene 

e lem entos de equilibrio y d inám ica  que p e rm itan  a  la  gente vivir mejor. 

Esto  q u e d a  p a ra  el debate , por su p u es to , yo solo estoy p lan teando  

elem entos de debate , de reflexión, de d u d a s . . , .—    ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to .

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO.... A hora hay  gente que me 

dice: pero es que  es u n  s is tem a en construcción , el b u e n  vivir; bueno, 

pero en tonces , si es  que  recién e s tá  en  construcc ión , yo me pregunto  

que  ta n  re sp o n sab le  es que queram os aplicar al pa ís  u n  s is tem a que 

recién es tam o s  tra tan d o  de constru ir , que  recién es tam o s tra tan d o  de 

en tender, yo no sé si es m uy  responsab le , esperem os m editarlo u n  

poquito  m ejor, en tonces. E ntonces, yo invito a  e sa  reflexión, porque yo 

estoy convencido que  el s is tem a  de libertades tiene los incentivos 

adecuados , po rque  es u n  sistem a, fundam en ta lm en te , basado  en  la 

capac idad  y los incentivos que  requ ieren  los se res  h u m a n o s , m ien tras  el 

s is tem a  del b u e n  vivir lo que  e s tá  b asad o  es, en  derechos, y los 

derechos, como dice u n  articulo que h a  sido d iscu tido  aquí, lo que 

p re ten d en  es d a r  u n a  protección in tegral en  todo su  ciclo de vida a  las 

pe rsonas; h ay  u n a  gran  diferencia, en tre  u n  s is tem a  de derecho, donde 

los indiv iduos p u ed en  cam in ar  con u n  E stado  razonable , y u n  sis tem a 

de derechos donde u n o  exige a  la  colectividad que  le de todos los
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derechos y  u n a  can tid ad  de cosas, son dos m u n d o s  d iferen tes.....

EL SEÑOR PRESIDENTE. Term inó su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Yo s inceram ente  me

pregun to , si el s is tem a  del b u e n  vivir, he  es tado  viendo el reloj y no creo 

que  son diez m inu tos , francam ente , pero voy a  re sp e ta r  su  decisión, voy

a  en treg ar  esto  po r escrito, y agradezco que h a y a  u n a  reflexión

p ro fu n d a  sobre este  tem a. M uchas g racias .------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. P ara  que no le quede d u d a , le desconté el

tiem po que  le in te rrum pí, y  así tuvo, los diez m in u to s  con veinte 

segundos. A sam bleísta  C ésar Grefa. ¿ E s tá  C ésar Grefa aquí? 

A sam bleísta  M arth a  Roldós, tam poco. A sam ble ísta  Galo L ara .--------------

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. G racias, señor Presidente, Com pañeros

asam ble ís tas : Respecto al artículo  seis, en  los transgén icos  en  donde se 

prohíbe todo tipo de ellos, cuando  debe ser todo al revés, señor

Presidente , y debe se r  el P residente  de la República, qu ien  debe perm itir

to d as  y allí especificar to d as  las especies y  los casos  donde no se p u ed a  

in troduc ir  cultivos o sem illas de transgén icos. La FAO u n a  organización 

de la ONU, le dice al m u n d o  hoy en  día, e s ta  FAO m ism o quienes 

estab lecieron  la  so b eran ía  a lim en taria  y  la  seguridad  alim enticia, ellos 

le d icen al m u n d o  en  este  m om ento, que los transgén icos  si son buenos 

p a ra  la ag ricu ltu ra . Por ello, debe perm itirse  la  in troducción  de los 

transgén icos, porque perm itirá  com batir la  crisis  alimenticia. En el 

artículo  siete, seño r Presidente, aqu í se m en o scab a  el derecho a  la 

p rop iedad  in telectual, porque todo individuo que  h a  creado u n a  

invención de u n  p roducto  gracias a  su  intelecto, m erece u n a  

co n trap res tac ió n  por ella; adem ás, señor P residente , ¿qué  beneficios o
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incentivo te n d rá  el científico o el inventor sí sab e  que  no va a  recibir 

n in g ú n  reconocim iento  por ello? Es todo, señor P residen te ..........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Leonardo 

Viterí.-------------------------------------------------------------- -—  --------- “-------- ‘--------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B u en as  ta rd es , Presidente. 

C réam e q u e  con m u c h a  preocupación, po rque  yo he  hecho u n  enorm e 

esfuerzo po r escribir, por que escribo con u n  solo dedo a  veces con dos, 

yo p resen té  m u c h a s  observaciones sobre el tem a, en  especial de 

biodiversidad. Me voy a  explicar, ¿Por qué he hecho es tas  

observaciones? Yo creo que aquí h a  existido u n a  falta  de conocimiento 

del perfil costanero  ecuatoriano , m ás  de mil k ilóm etros del perfil, 

catorce es tu a rio s , en tre  ellos el m ás  d istinguido  el del Golfo de 

G uayaquil, y  es p rec isam en te  en  este  en cu en tro  en tre  el ag u a  dulce y la 

sa lad a  donde existe la  m ayor biodiversidad, Es por esto que yo les dije 

in icialm ente, por escrito, que por favor se acoja e s ta  observación 

fundam en ta l: protección del medio am bien te  m arino , los es tuario s  y los 

recu rso s  ictiológicos, de term inando , adem ás, zonas  protegidas p a ra  el 

desove de las  especies ¿Por qué  señores?  Porque aquí que defendem os 

tan to  la  nac ionalidad , p a ra  vuestro  conocim iento m e voy a  referir que el 

E cuador h a  sido u n o  de los m ás  g randes p ro d u c to res  de cam arón  en 

cautiverio y  la  especie que se cultiva ahí, es el banam ery , u n a  especie 

que solo existe en  el s u r  de Colombia, en  las cos tas  ecu a to r ian as  y en el 

no rte  del Perú. Las larvas de este  anim al, hoy po r hoy e s tán  en  Brasil, 

e s tá n  en  Taiwán, e s tá n  en  C hina, e s tá n  en  todo el m u n d o  y nadie  las 

p u d o  proteger. Hace quince años el cam aró n  te n ía  u n  precio de cinco 

dólares la  libra, h ace  diez m eses co s tab a  se se n ta  y  ocho centavos y en 

h o ra  b u e n a  hoy la libra  de cam arón  de exportación, e s tá  a  u n o  sesen ta  

y  dos, en  h o ra  b u en a . Ochocientos mil ecu a to rian o s  viven d irec ta  e
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ind irec tam en te  del sector cam aronero  y, es m ás , hoy por hoy es el boom 

el criadero de peces e n ja u la s ,  en  m allas en  a lta  m ar. Cómo no vam os a  

n o rm a r  eso, m e parece  inadm isible, m e parece  rea lm en te  inadm isible 

que no se haya  acogido este  tem a  que tiene que ver con el medio 

am bien te , en  los e s tu a r io s  donde p rec isam en te  eclosionan el sesen ta

por ciento de las  especies m arinas , el s e se n ta  por ciento desde el 

d o rm ita tu m s  latifrom s, que es el cham e, h a s ta  la  corvina, no es ju s to

que u s te d e s  no  inc luyan  esto que es fu n d am en ta l p a ra  la producción^

El pa ís  y  el m u n d o  neces itan  comida, los ch inos e s tá n  consum iendo

doscien tos c u a re n ta  m illones de cabezas de ganado  al año, seiscientos 

m illones de puercos, veinte y cua tro  mil m illones de pollos, doscientos 

mil chivos, todos los años  p a sa n  a  ser consum idores  y el E cuador tiene 

todo p a ra  p ro d u c ir  y  le es tam os poniendo  t r a b a s  a  la producción. El 

m u n d o  tiene  h am b re  y el m u n d o  quiere com ida y el E cuador tiene la

capacidad  de p roducir, e scúchenm e bien, o ch en ta  millones, repito, 

o ch en ta  m illones de raciones alim enticias d iarias, e sa  es la  capacidad  

del E cuador, y es en  n u es tro  m ar, en  n u e s t r a s  p layas, en  n ues tro s  

e s tu a r io s  donde  e s tá  la m ayor p roducción  de p ro te ínas , no de 

ca rb o h id ra to s  y  de farináceos. Tam bién en  mi informe anterior les 

decía, que en  la  n a tu ra le z a  no todo se crea, en  la  n a tu ra le z a  las cosas 

se tran sfo rm an , y pido que p a ra  que ex ista  u n a  m ejor redacción del 

texto, el a rtícu lo  u n o  diga: “Y se llevará a  cabo de acuerdo  a  u n  

o rdenam ien to  territorial, zonificación ecológica conform e a  la ley y se 

rea lizará  de acuerdo  a  e s ta  zonificación”. U na corrección estric tam ente  

sem án tica  m á s  que estética, pero por Dios no dejem os a  casi u n  millón 

de ecu a to rian o s  sin  trabajo  y con la  posibilidad de que los próximos 

años  el E cu ad o r sea  p roducto r en  a lta  m a r  de peces en  cautiverio. Es 

A todo, P res iden te .----------------------------------------------------------------- *---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias. Punto  de inform ación .  --------------
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LA ASAMBLEÍSTA AGOSTA DIANA. G racias, señor Presidente. Un pun to  

de inform ación, revisando aqu í las ac tas , puedo  perca ta rm e  que en 

varios de los artícu los  se h a n  tom ado decisiones respecto  de estos, con 

u n  n ú m ero  de te rm inado  de votos, que no es lo que establece el 

Reglam ento de funcionam iento  de las M esas C onstituyen tes. Entonces,

m e g u s ta r ía  que  po r Secretaría , por favor, le p id a  al Secretario, que lea

por Secretaría , po r favor, el te rcer inciso, del a rtícu lo  siete, que  dice: Las 

decisiones del Pleno de la  Mesa. — — — .......................................................-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, seño r Secretario , lea.

EL SEÑOR SECRETARIO. Del Reglam ento de las  M esas, disculpe 

A sam bleísta .--------------------------------- -----------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AGOSTA DIANA. Artículo siete, po r favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Del cuál de los reg lam entos, el reglam ento de 

fu n c io n am ien to    --------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AGOSTA DIANA. Del reg lam ento  de funcionam iento  

de las  M esas C o n stitu y en tes .------------------------------------------ ............ ..............

EL SEÑOR SECRETARIO. Ya está . “Artículo 7, Del Pleno de la Mesa. Es 

u n a  in s ta n c ia  de decisión y e s ta rá  in tegrado po r trece asam ble ís tas , el 

q uó rum  p a ra  la  insta lac ión  y funcionam iento  de las sesiones del Pleno 

de la  Mesa, es de siete asam ble ís tas , las decisiones del Pleno de la Mesa 

se las  a d o p ta rá  por la  m ayoría  ab so lu ta  de su s  in teg ran te s”................ ........

LA ASAMBLEÍSTA AGOSTA DIANA, Ahí no  m ás , gracias, señor 

Secretario . La m ayoría  abso lu ta , un iversa lm en te  conocida y como lo
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aplicam os aqu í en  la  Asam blea, es la  m itad  m ás  uno , la  m itad  m ás  uno, 

son ocho m iem bros, así lo aplicam os en  m i Mesa, así lo aplicam os en 

varias  M esas y, de repente , en  e s ta  Mesa, la m ayoría  ab so lu ta  es siete. 

E n tonces, seño r Presidente, aquí hay  u n  p rob lem a de procedim iento, en 

donde se elige en  c iertas  M esas con ocho que es la m itad  m ás  u n o  y, en

c ie rtas  M esas, con siete. Entonces, pido que u s ted , por favor, aclare 

esto, po rque  no es posible que en  u n a s  M esas sí n o s  tom am os la 

m olestia  de ten e r  u n a  m ayoría  abso lu ta , como es en  todos lados del 

m u n d o  la  m itad  m a s  uno , y de repen te  hay  u n a  M esa que  con siete ya 

se considera  que  e s tá  aprobado  ab so lu tam en te  todo. Por lo tan to , esto 

de aquí, p rocesa lm en te  carece de to d a  validez; y voy a  pedir por escrito, 

p a ra  que se declare la  nu lid ad  de aquello .--------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. La facultad  de in te rp re ta r  el Reglamento es 

es tr ic ta  y  exclusiva del Pleno, no  de n inguno  de noso tros. La mayoría, 

u s te d  en tiende  de u n a  m a n e ra  y yo le voy a  d a r  mi opinión ni la  su y a  ni 

la m ía  es la  ú lt im a  p a lab ra , es ap en as  u n a  opinión y si es que h ab ría  

a lg u n a  d u d a  el ún ico  que debe in te rp re ta r  es el Pleno, pero m ayoría 

a b so lu ta  es m ás  de la  m itad , m ás  de la m itad  y creo que eso no e s tá  en 

d iscusión  en  n in g u n a  parte  del m undo . Si el Pleno tiene d u d as , porque 

no es la  ú n ic a  M esa que h a  adoptado  esa  decisión, p u es , debería  

in te rp re ta r , C uando  u s te d  h ag a  la  solicitud, en  u n id a d  el Pleno ten d rá  

que in te rp re ta r .-----------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AGOSTA DIANA. Efectivam ente, señor Presidente, 

h a b r ía  que  in terp re tarlo , porque inclusive recuerde  u s ted , que cuando  

h u b o  u n a  reform a al Reglamento, se estipuló , se dijo allí, que se 

ad o p ta r ían  las  decisiones con la  m ayoría  ab so lu ta , y que la m ayoría 

ab so lu ta  e ra  siete, luego no se llegó a  ese acuerdo , ahí se e s tab a  

in te rp re tan d o , pero eso se lo dejó in su b s is ten te  por a lg u n a  razón que
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desconozco; s in  em bargo, si cabe, porque no es ju s to  que si h ay a  M esas 

que ap robem os con ocho y h ay a  M esas que  a rb itra r iam en te  ap ru eb en  

con siete, y  yo el d ía  de m a ñ a n a  voy a  p re se n ta r  esto, p a ra  que se 

in te rp re te  como lo dice el artículo  se ten ta  y  dos y se som eta  aquí a

votación .----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, m e parece  pertinen te , so lam ente le 

informo de lo que m e acuerdo , h a b r ía  que ver las  a c ta s  si es que es tán  

recogidas e sa s  p a la b ra s  en  las ac tas , creo que fue G ustavo D arquea  el 

que dijo que  era, ab so lu tam en te  innecesario  p o n er  aquello de que la 

m ayoría  es siete, porque e sa  es la  m ayoría  que  ven ían  u sa n d o  en la 

m ayoría  de las  M esas; pero u s te d  e s tá  proponiendo  u n  m ecanism o que 

creo que  es el adecuado  y aceptable, así es  que hágalo  cu an to  an te s  y  el 

Pleno te n d rá  que  in te rp re ta r . Le doy la  p a la b ra  a sam b le ís ta  Rohón..........

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, P residente , b u e n a s  tardes. 

Me u n o  al reclam o de D iana Acosta, que es u n a  in terp re tac ión  exacta 

del Reglam ento, la m itad  de trece, señor Presidente , m atem áticam en te  

es seis p u n to  cinco, seis y medio, o seis p u n to  cinco, funcionaría  

perfec tam en te  b ien  si es ta ríam os hab lan d o  de m an zan as , pero como 

e s táb am o s  h ab lan d o  de p e rso n as  y de u n  cuerpo  colegiado, la  m itad  

m ás  u n o  se ría  siete p u n to  cinco, m atem áticam en te . Pero como no 

podem os dividir a  las  p e rso n as  si es de la  m itad  p a ra  a rr ib a  o la m itad  

p a ra  abajo, dependiendo lo que le guste  m ás , necesariam ente . 

Presidente , la  m itad  m as  u n o  es ocho, Presidente. Así es q u e .. .------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Igual, quedam os en  que eso in te rp re ta  el 

Pleno, n i u s te d  n i yo ni la co m pañera  A sam bleísta ... déjele que el Pleno, 

el Pleno resu e lv a .--------------------------  - ..............—------------- — -
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EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Presidente , e s ta  es u n a  norm ativa 

que se h a  venido aplicando en  to d as  las M esas C onstituyen tes , creo que 

es ju s to  el reclam o de la a sam b le ís ta  Acosta, m a ñ a n a  ella va a  

im p u g n a r  y yo m e u n o  en  e sa  im pugnación. G racias, P residente .-— -—

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Esteves, u s te d  pidió u n  p u n to  de

inform ación .-----------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. No, ped ía  la  p a la b ra . , .-

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, yo le doy la  p a la b ra  luego, en  el orden 

que  m e h a n  pedido. A sam bleísta  León Roldós,...................................................

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Señor Presidente...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdón, a sam b le ís ta  Roldós. Les ruego 

a sam b le ís ta s , los que e s tán  conversando en  la  sala, asam ble ís tas  

ten g an  la bondad , si e s tán  conversando  y  es m uy  u rgen te  la 

conversación, p u es , hágan lo  en  otro espacio. Por favor, A sam bleísta .—

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Sí, seño r Presidente. Lo que  quisiera 

com enzando  con el tem a  orgánico es, que tam b ién  se vea si hay  

quórum , po rque  el q uó rum  si e s tá  explíc itam ente fijado en  el 

Reglam ento y  es de ocho, parecería  que en  a lgunos tem as  no hubo  

quórum , eso ya  es otro problem a, no es el p rob lem a de m ayorías, que se 

revise b ien  p a ra  que  no h ay a  prob lem as, porque lo de m ayoría es 

d iscutib le  como u s te d  dice, a u n q u e  en  la  M esa Diez se definió que sea 

ocho, pero el p rob lem a es quórum . Ya en  el te m a  de fondo, quiero 

felicitar el traba jo  que  se h a  realizado en  e s ta  m ateria , s inceram ente, 

pod ría  re su m ir  mi in tervención con la p a la b ra  felicitaciones, porque
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creo que es im portan te  re sc a ta r  el valor de la  vida, es im portan te  

re sc a ta r  el o rdenam ien to  n a tu ra l  y  la explotación racional y eso e s tá  en 

el contexto del articu lado , que h ay a  que  h ace r  a lgún  a ju s te  de texto, 

p u ed e  hacérse lo , pero en  el contexto e s tá  y por eso e s ta  vez solicité la 

p a la b ra  p a ra  decir felicitaciones. G racias ,--------------- -----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Solo como p u n to  de inform ación p a ra  todos.

E n  el m ism o artícu lo  que  leyó el Secretario, dice que  el q uó rum  se hace 

con siete, n a d a  m á s  como inform ación, de la  Mesa. A sam bleísta  Tito 

Nilton M endoza.----------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Vea, señor Presidente, a  mí 

m e g u s ta  se r  ju s to  y reconocer lo que es y lo que  no es. En realidad 

respeto  m u ch o  el criterio de D iana Acosta, que tam b ién  considero como 

persona , como ser h u m an o , valoro m ucho  s u  apreciación. Pero, el 

Código Civil establece, m ás  de la m itad , y m á s  de la m itad , m ás  de la 

m itad  de seis p u n to  cinco es siete, tenem os que  reconocer. Y señor 

Presidente , es de caballeros reconocer lo que es tá , lo que es y lo que  no 

es, e s tá  en  el Código Civil, no recuerdo  en  qué  articulo , pero hay  el 

articulo  p e rtin en te  que  h a b la  que es m á s  de la m itad  la m ayoría .----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Benjam ín 

Inuca, Le dam os la  bienvenida, es la  p rim era  vez que  a c tú a .  ----------

EL ASAMBLEÍSTA INUCA BENJAMÍN. B ueno, m u c h a s  gracias. 

C om pañeras  y  com pañeros; Yo quiero, igualm ente  m irar  con u n  poco 

de, a p o r ta r  al proceso m ás  bien, y  cu an d o  se dice en  el artículo 

relacionado al agua, en  donde rea lm en te  es necesario  to m ar  en  c u e n ta  

no so lam ente  el derecho al agua, sino in s is tir  sobre  todo en el derecho a  

u n a  a g u a  de calidad. Coincidimos en  el sentido de que  el b u en  vivir no
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es u n  s is tem a  en  construcción , el b u en  vivir es u n  proceso de vida y si 

es  u n  proceso de vida signiñca: nacer, crecer, rep roducir  y morir, y la 

v ida es ese ciclo que noso tros  es tam o s  m irando , al m enos desde la 

lógica a n d in a  tenem os m uy  claro ese  proceso. C uando  nosotros 

tom am os el a g u a  en  los páram os, ven ta josam en te  el ag u a  no va de 

abajo p a ra  arriba , sino de a rriba  p a ra  abajo, y  llueve de a rr ib a  p a ra  

abajo. C uando  tom am os el ag u a  a rr ib a  la tom am os to ta lm ente  ap ta

p a ra  co n su m o  h u m a n o  y a p ta  p a ra  todo u so  y m anejo  h u m a n o  y h a s ta

anim al. Pero, no  es posible que conforme lo vam os utilizando, lo vam os

en tregando  a  la  n a tu ra le z a  en  form a to ta lm en te  con tam inada , lo

en tregam os con m u ch o s  quím icos y su s ta n c ia s  nocivas p a ra  la salud, y 

en  ese  sentido, qu is ie ra  insis tir  de que no so lam ente  tengam os derecho 

a  u n a  agua , que  tengam os derecho a  u n a  a g u a  de calidad, a  e sa  agua  

que  p e rm ita  g en era r  la vida. Hoy conocem os y  creo que  en  el E cuador se 

debe im p lem en ta r  u n  s is tem a  que pe rm ita  recu p e ra r  esa  agua, tal como 

lo to m am o s al inicio que sea  de calidad, en  n u e s t r a  concepción hay 

a g u a  m a la  y  h ay  ag u a  buena; hay  ag u a  b u e n a  cu an d o  es p a ra  la vida y 

hay  a g u a  m a la  cu an d o  no sirve p a ra  la vida y, en  e sa  consideración, es 

necesario  que podam os inclu ir y garan tizar u n a  a g u a  de calidad p a ra  la 

vida. Y tam b ién  in s is tir  en  que si es el E cuador pa ís  libre de cultivos y 

sem illas tran sg én icas , se ría  contradictorio  perm itir  que  exista la 

in troducc ión  de cultivos y sem illas genéticam ente  m odificadas, creo que 

h ay  que g a ran tiza r  igualm ente , u n a  b u e n a  sem illa p a ra  u n a  b u e n a  

vida. Si no  ten em o s b u e n a s  sem illas, difícilmente vam os a  poder 

generar ese  proceso de vida, y me com place e scu ch a r  aqu í que de 

a lg u n a  m a n e ra  se e s tá  d iscu tiendo qué significa el b u en  vivir. Él buen  

vivir no es acum ulac ión  n i explotación n i te rm in a r  de u n  día p a ra  otro 

todos los recu rso s , y  creo que  se h a  dicho con g ran  acierto que el 

E cu ad o r es m ega diverso, to ta lm en te  rico biológicam ente hab lando , 

cu ltu ra lm en te  h ab lan d o , y en  e sa  m edida  se debe re sc a ta r  toda  e s ta
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riqueza  en  función  n a tu ra l ,  no en  función artificial, y  todo lo que es

genéticam ente  modificado rom pe todo el s is tem a  de vida que nosotros 

no rm alm en te  la  desarro llam os, es ese m i criterio que  qu is ie ra  que se lo

ponga  den tro  de la  d iscusión , p a ra  que no so lam ente  tengam os solo 

agua , derecho al agua , sino tam bién  derecho al a g u a  de calidad y

tam bién  que  rea lm en te  traba jem os por u n  E cu ad o r libre de cultivos y

sem illas tran sg én icas . M uchas g racias .------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias. A sam bleísta  M anuel

M endoza.— ................................................................ - .............. - ...................................

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. G racias, señor Presidente. 

Colegas asam b le ís tas : N uestra  región es el reino de las paradojas, 

ju n ta rn o s  y no solo p a ra  defender el precio de n u e s tro s  p roductos, sino

tam bién  y  sobre  todo p a ra  defender el valor de n u e s tro s  derechos. Bien 

ju n to s  e s tán , a u n q u e  de vez en  cu an d o  sim ulen  r iñ a s  y d isp u tas , los 

pocos p a íses  ricos que ejercen arrogancia  sobre todos los dem ás, su  

riqueza  com e pobreza  y  su  arrogancia  come miedo. Miedo de vivir, 

miedo de decir, miedo de ser, e s ta  región n u e s t r a  form a parte  de u n a

Am érica Latina, o rgan izada p a ra  el divorcio de su s  p a rtes , p a ra  el odio

m u tu o  y la m u tu a  ignorancia, pero solo siendo ju n to s  serem os capaces 

de d escu b rir  lo que podem os ser, co n tra  u n a  trad ición  que nos h a  

am aes trad o  p a ra  el miedo, la  resignación y  la  soledad, y que cada  día 

nos e n se ñ a  a  d esq u e rem o s , a  escup ir  al espejo, a  copiar en  lugar de 

crear. He tom ado  p a rte  de u n  artículo de E d u ard o  Galeano, p a ra  

invocarles convencido de que rea lm en te  reconstruyam os, refundem os 

n u e s tro  país , com pañeros y com pañeras . D éjenm e decirles que en  e s ta  

p a r te  de la  región que  llam am os Ecuador, con d is tin ta s  voces, m atices y 

colores, e s tam o s  descubriendo  que ju n to s  perdem os el miedo, que 

ju n to s  y  organizados aprend iendo  de n u e s t r a s  ra íces verdaderas
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podem os h a c e r  que la h is to ria  no se rep ita , h a c e r  que la h is to ria  

v e rd ad era  prevalezca y sea  el inicio de u n  g ran  parto , del nacim iento  de

u n  país  como el que n o s  m erecem os y se  m erecen  las  generaciones que 

nos segu irán . Debo reconocer que los d eb a tes  sobre la  reacción de 

n o rm a s  constituc iona les  p a ra  im plem en tar u n  enfoque de preservación,

m anejo  in tegra l y a rm o n ía  en tre  los derechos h u m a n o s , nacionalidades, 

pueb los y n a tu ra le z a  h a n  sido m uy  d u ro s  y  confrontados. Finalm ente,

h ab lam o s de versiones d is tin tas  del m u n d o  y  p ro p u e s ta s  de modelos

to ta lm en te  co n trap u es to s . Solam ente quiero cen tra rm e  en  dos aspectos:

hem os constitucionalizado  la m ega diversidad de n u es tro  país,

reconociendo que  es patrim onio  n a tu ra l  del E stado , p re tendim os que

quede m an d a to riam en te  prohib ida to d a  actividad extractiva de recursos 

no renovables, inc lu ida  la explotación forestal, sin em bargo no 

com parto  la  excepción que se incluyó en  el sen tido  que la  extracción

p u e d a  realizarse  en  á reas  protegidas, s iem pre que  el Presidente de la 

R epública fu n d am en te , que es de in te rés  público, requerim iento  que

te n d rá  que  hacerlo  an te  la  A sam blea Nacional p a ra  su  decisión. Esto 

significa d e ja r  u n a  p u e r ta  ab ie rta  p a ra  que fu tu ro s  gobernan tes  p u ed an  

a  n o m b re  del in terés  público in tervenir y  co n tam in ar  el patrim onio 

n a tu ra l .  En todo caso, b u scan d o  acercar posiciones, propongo que  al 

m enos se inc luya  que se rá  “La A sam blea Nacional con las  dos terceras 

p a r te s  la  que  ap ro b a ría  ta m a ñ a  excepción”. Si b ien  h u b ie ra  podido 

h a b la r  de la  in tegralidad del articu lado  p ro p u esto  por n u e s tra  Mesa, 

prefiero cen tra rm e  en  el tem a  del agua, ya que es sin  lugar a  d u d a s  el 

p u n to  m ás  trab a jad o  por n u e s t r a  Mesa, pero que  carece todavía de u n  

elem ento fundam en ta l, la g a ran tía  de u n a  a g u a  seg u ra  y de calidad 

p a ra  todos los c iudadanos. N uestros textos son  el fruto de u n a  minga, 

m iles de v o lu n tad es  se expresaron  sobre  los tem as  de legados, de 

legados de cientos de organizaciones sociales, barria les , am bientales, de 

jóvenes, de m ujeres  indígenas, cam p esin as , afroecuatorianos,
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in s tituc iones  púb licas  y privadas in te rac tu a ro n  con noso tros, fruto de lo 

cua l recogim os valiosos e invaluab les apo rtes  sin tetizados en  los

artícu los que es tam o s  debatiendo. Decimos que  el a g u a  es u n  derecho 

fu n d am en ta l,  no es u n  tem a  de redacción , h ab lam o s de que la 

educación  es u n  derecho, de que la  sa lu d  es u n  derecho. El orden  no

a lte ra  el sentido , la  d isp u ta  fue evitar que  sea  m al conceptualizado el 

derecho y  acotado  ú n icam en te  a u n a  de s u s  p a r te s , im aginem os el 

acceso que  litera lm ente  abrió u n a  llave de agua , y pensem os en  la 

rea lidad  ac tu a l de em pobrecim iento y  falta  de servicios que tiene la

m ayoría  de n u e s t r a  gente. Como recogía u n  com pañero , ten e r  acceso al 

su p erm ercad o  no im plica que se garantice  el derecho a  la alim entación. 

El s iguiente  tem a  que acordam os fue que  el derecho debía  ser de u n  

a g u a  s a n a  p a ra  el consum o, en  el E cuador la  p rincipal c a u s a  de m uerte

infantil, es  la  m a la  calidad del agua, n u e s tro s  acuiferos poco a  poco

tam b ién  se van  con tam inando  con pestic idas y  fertilizantes, y es es ta  

a g u a  las  que  nos venden  como a g u a  potable, e sa  a g u a  co n tam in ad a  la 

u tilizam os p a ra  regar n u es tro s  alim entos. No olvidemos el caso de la 

con tam inac ión  del ag u a  de Tum baco, con arsénico; los casos de 

hepatitis  t ra n sm itid a  por el ag u a  su p u e s ta m e n te  potable  en Guayaquil; 

a  los tre in ta  y cinco n iños  que fueron hosp ita lizados por intoxicación en 

R iobam ba. Cómo podría  evitar no hab larles , de que en  mi provincia de 

S ucum bíos  la  ta s a  de cáncer es seis veces m á s  elevada que en el resto 

de la  Am azonia, debido principalm ente  a  la  con tam inac ión  del agua  por 

activ idades petro leras . Recordemos, finalm ente, que n i s iqu iera  el agua  

em bote llada  se considera  segura. Es im prescindib le , por tan to , que 

inc luyam os u n  inciso en  el artículo  del agua, como u n  derecho sobre los 

principios que  los caracterizarán : solidaridad, equ idad , responsabilidad , 

su s ten tab ilid ad  y respeto  por la  n a tu ra leza . El E stado  nos debe 

g a ran tiza r  la sa lu b rid ad  del a g u a  y  su  disponibilidad p a ra  todos y 

todas , so lam ente  de e s ta  m a n e ra  serem os leales con el m anda to  de
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n u e s tro s  pueblos, u n  derecho h u m an o  al agua , el ag u a  como u n

derecho h u m an o . D estruyam os la  p a rad o ja  de origen, luchem os por u n

au tén tico  derecho al agua, saquem os ade lan te  el com prom iso de la 

u n id a d  y la  m inga por co n s tru ir  u n  nuevo Ecuador, libre de 

con tam inación , libre de transgénicos, libre de servicios am bienta les, 

libre de explotadores, libre de verdad. G racias, com pañeros y

co m p añ eras ,—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Alfredo 

Ortiz.------------------------------------------------- — ............................................................

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO, G racias, seño r Presidente. Colegas 

asam ble ís tas : No existe en el país  u n a  provincia con m ás  biodiversidad, 

no  existe en  el pa ís  colegas asam ble ís tas , u n a  provincia con m ás 

n a tu ra le z a  viva, como es la  provincia de G alápagos, u n  laboratorio 

viviente, como lo calificó hace  m u ch o  tiem po, J a c q u e s  C osteau, u n  

laboratorio  viviente, que dio origen a  la  teo ría  de la  evolución de las 

especies, pero e sa  na tu ra leza , esa  biodiversidad, po r supuesto , que hay 

que protegerla , por su p u es to  que hay  que p reservarla , señor Presidente, 

colegas a sam b le ís ta s  y h ay  que  p rese rv a rla  p a ra  las fu tu ras  

generaciones, no  solo p a ra  noso tros, sino p a ra  n u e s tro s  hijos y p a ra  los 

hijos de n u e s tro s  hijos. Y créanm e, cu an d o  se los digo de corazón y con 

to d a  sinceridad , que no existe m ejor gente, que  no existe mejor ser 

h u m a n o  d isp u es to  a  pro teger y  p rese rvar e sa  n a tu ra le z a  de los 

h a b ita n te s  de e sa  tie rra  y de e sa  región donde se nace, donde se crece y 

donde se m u ere . El problem a, señor Presidente  y colegas asam bleístas , 

el p rob lem a es que d u ra n te  m ás  de tre in ta  añ o s  en  este  país, se h a  

constru ido  u n a  c a m p a ñ a  m ediática  b a s a d a  en  la  in d u s tr ia  del miedo, 

u n a  c a m p a ñ a  m ed iá tica  en la  que le h a n  hecho  creer a  los ecuatorianos 

y  creo que a  la  gran  m ayoría, en que los h a b ita n te s  de e sa  provincia
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n a tu ra l  de biodiversidad, son  los m alos, son  los depredadores, son los 

ingobernables, son  los que e s tán  d añ an d o  ese patrim onio  n a tu ra l  de la 

h u m a n id a d  y que  los ecologistas y los conservacion istas , aquellos que

se h a n  enriquecido  de la  conservación, que  se  h a n  enriquecido de la

n a tu ra leza , ellos son los buenos, ellos son  los que h a n  protegido, por 

ellos tenem os ese  patrim onio  n a tu ra l  de la  h u m a n id a d , hoy en  peligro,

declarado por la  UNESCO. Por ellos, que son los que h a n  dictado las 

políticas am bien ta les  en  este  país, son  los que es tam o s  hoy calificando 

a  G alápagos como patrim onio  en  peligro. Eso es lo que  no se dice en los 

m edios de com unicación , e sa  es la  in d u s tr ia  del m iedo que h a n  creado,

p a ra  otorgarle a  los galapagueños el peor de los conceptos y  el peor de

los epítetos, cu an d o  se t r a ta  de ver e sa  n a tu ra le z a  y  e sa  biodiversidad. 

Creo que no existe u n  concepto m ás  retrógrado, como aquellos que 

p ie n sa n  y  que  lo h a n  puesto  en  a lgunos m edios de com unicación y en 

a lgunos editoriales, que p a ra  p reservar G alápagos y e sa  n a tu ra leza  viva, 

h ay  que sa c a r  a  la gente de allí, hay  que ex p u lsa r  a  todos los pobladores 

de e sa  provincia, p a ra  que tengam os ese  san tu a r io  y e sa  n a tu ra leza  

in tocable  y  no se destruya . N ada m ás retrógrado que  eso, porque hay 

que decirle al país, que  allí los pobladores, que allí n u e s tro s  ancestros  y 

n u e s tro s  a n te p a sa d o s  estuvieron an te s  que la  C onstituc ión  m ism a de 

este  E stado  que  hoy querem os tenerlo como u n  E stado  n a tu ra l ,  como 

u n  E stado  de conservación, estuvieron an te s  que la llegada que los 

conservac ion is tas  y los ecologistas y  los que hoy se ra sg an  las 

v es tid u ras  en  dizque defensa de la n a tu ra leza , cu an d o  h a n  sido los 

cu lpab les, los cu lpab les de que e sa  n a tu ra le z a  esté  en  peligro y

calificada de ta l m anera . No som os los galapagueños los que

m anejam os el Parque Nacional G alápagos, no som os los galapagueños 

los que hem os m anejado  el Ministerio del Am biente y los s is tem as

n a tu ra le s  de á re a s  protegidas. Ahí en  Quito, ah í en los

conservac ion is tas  cen tra lis tas , ellos son  los que h a n  m anejado  todo el
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s is tem a  n a tu ra l  de este  país  y  son  los cu lpab les de lo que e s tá  pasando

en e sa  n a tu ra leza , ¿Por qué? señor P residente  y colegas asam ble ís tas , 

u s te d e s  se p re g u n ta rá n , porque estoy diciendo esto, porque no puedo 

concebir que  luego de tan to s  m eses  de trabajo , luego de a rduo  trabajo  e 

in tenso  traba jo , po r todos los in teg ran tes  de u n a  Mesa, hoy se e s tá

in ten tan d o  cam b ia r  el texto de G alápagos, hoy se esté  o rquestando

cam biar u n  texto co n sen su ad o  por todos los in teg ran tes  de la  M esa y al

que  m e su m e  vo lun tariam ente . Cuidado, Presidente; cuidado colegas 

asam b le ís ta , que  u n  trabajo  bien reg lam entado , b ien  efectuado y con 

u s te d  P residen te  en  e sa  Mesa, lo e s tán  in ten tan d o  cam biar en tre  gallos 

y m ed ia  noche, po r esos seudo conservacion istas  que h a n  destru ido  

G alápagos y  que  no los puedo acep ta r  ni los voy a  acep ta r  en n ingún  

m om ento . M ucho cuidado con e sa  acción, porque aqu í lo verem os m ás 

adelan te , si viene u n  texto cam biado y forjado po r qu ienes  toda  la vida 

h a n  m anejado  Galápagos, por qu ienes to d a  la  v ida h a n  destru ido  

G alápagos y  no som os los galapagueños cu lpab les  de este  asun to . Hoy 

quiero que se d esen m asca ren  aqu í los recaderos de los 

conservac ion is tas  que m an e jan  G alápagos y  que  qu ieren  cam biar el 

texto que  se h a  forjado en  e sa  Mesa, de m a n e ra  c o n se n su a d a  y, con 

u s te d  h e  trab a jad o  Presidente. Voy al tem a. Porque ya  tendrem os 

m u ch o  que  h a b la r  cu an d o  venga ese texto. Ahí vam os a  decirles, 

qu ienes  son  los que  h a n  in s tau rad o  la  in d u s tr ia  del m iedo en  este  país. 

Artículo dos de este  artículo  que nos p resen tan . H abla  o establece u n  

s is tem a  nac iona l de á reas  pro tegidas y yo h a b ía  p resen tado  a  la 

P res id en ta  o a  los m iem bros del trío de la  M esa o como se lo denom ine, 

que aqu í dice que: Podrán  partic ipar de la  adm in is trac ión  y de la 

gestión de las  á re a s  protegidas, las com un idades , los pueblos, las 

nac ionalidades, pero no dicen cómo van a  partic ipar, no establece en 

n in g u n a  p a r te  de este  artículo, cómo van  a  p a rtic ip a r  esos pueblos, esas  

com un idades , e sas  nacionalidades, cómo van  a  p a rtic ip a r  en  este  gran
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s is tem a  nac iona l de á rea s  protegidas ni s iqu ie ra  dice que h a b rá  u n a  ley 

que lo de te rm in ará , a  m enos que  en  la  p a rte  que  dice que el Estado será

el que integre o que  h ag a  la rec to ría  y  la regulación, ta l vez allí se qu iera

p o n er cómo van  a  in teg rarse  esos pueblos, e sa s  com unidades, esas 

nac ionalidades. Nosotros como pueb los de u n  territorio  n a tu ra l  y 

am b ien ta lm en te  protegido, querem os sab er cómo n o s  in tegram os a  ese 

s is tem a  nac iona l de á reas  protegidas, p a ra  ser p a r te  de, por p rim era  

vez, P residente , po rque  n u n c a  lo hem os sido. Hoy e s ta  C onstitución

e s tá  queriendo  estab lecer que  por p r im era  vez los pueblos, las

com un idades , seam os p a rte  de las decisiones que  en  tem as  am bien tales 

se ten g an  que  d ic ta r  y no  solo esos p ipones de la  conservación que se

h a n  enriquecido toda  la vida en este pa ís  y que viven en  m ansiones en

Quito y no  viven n i s iqu iera  en G alápagos la  rea lidad  de lo que sucede. 

Por eso, h a y  que  ten e r  m uy  en  cuen ta , cómo se van  a  in tegrar es tas

com un idades  a  este  s is tem a  nacional de á rea s  protegidas. E n  el artículo 

cua tro , en  donde e s tá  ju s ta m e n te , tam b ién  h ab lán d o se  del sistem a, yo 

h a b ía  dicho y  lo h a b ía  p resen tado  po r escrito a  la  P residen ta  de la

Mesa, que no es en el s is tem a nacional en  donde se prohíbe toda 

activ idad extractiva, no  se puede  proh ib ir la  actividad extractiva en  el

s is tem a  nacional, s is tem a  es u n a  co sa  m uy  am plia , es  u n a  cosa  de

funcionam ien to , no  es en  el s is tem a  donde se  puede  prohibir las 

activ idades extractivas, es en  las  á reas  pro teg idas del E s tad o .....................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO, Que conform an ese sistem a

nacional, allí en  las  á reas  protegidas, es donde se puede prohibir la 

extracción  de recu rso s  no  renovables. Por favor, hagam os u n a  b u e n a

redacción de este  artículo  núm ero  cua tro . Y la  p reocupación , tam bién

que m e n ace  y que e scu ch ab a  el otro d ía  al ex Presidente de la
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A sam blea decir que, ju s ta m e n te ,  se h a  concebido en  este  artículo que

excepcionalm ente, se p o d rá  explotar d ichos recu rsos , previa 

dec la ra to ria  de in te rés  po r la A sam blea Nacional. Yo creo que esto, m ás  

allá  de de ja r la  posibilidad y la p u e r ta  ab ie rta , no  creo que debe ser la

A sam blea Nacional qu ien  tenga  e sa  facultad , la  A sam blea Nacional que 

se co n s titu y a  en  el fu tu ro , segu irá  siendo u n  en te  n e tam en te  político, 

segu irá  conform ado po r políticos de este  país, no técnicos en estos 

tem as, por lo tan to , creo que debe d a rse  ese a su n to  seccional por 

co n su lta  p o p u la r  exclusivam ente. G racias, seño r P r e s i d e n t e . ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam ble ísta  N orm an Wray. 

Solam ente u n  p u n to  de inform ación a sam b le ís ta  W ray an te s  que u s ted  

hable. Yo les pido a  todos, por favor, que  no hagam os apreciaciones, 

peor púb licas , aquí nad ie  e s tá  prohibiendo el b u e n  u so  de la  p a lab ra  ni 

la  libertad  de expresión, pero las  com isiones que  la s  in tegram os, tan to  

las  M esas, delegando dos y la  Comisión Directiva, tiene que p re se n ta r  al 

Pleno u n  informe. Yo hoy d ía  recibí u n  docum ento  que m e parece que es 

especulativo, sobre  u n o s  su p u e s to s  cam bios en  la  com isión de la Mesa 

C uatro  que es a  la que  se refiere el a sam b le ís ta  Ortiz y ese informe, en 

mi opinión, yo soy parte  de la  M esa C uatro , abso lu tam en te  

especulativo, no  sé en  qué se fu n d am en ta , po rque  yo siendo parte  de la 

M esa no tengo n in g u n a  inform ación y e s tá  firm ado po r p e rso n as  que no 

son  de la  M esa n i viven en G alápagos ni viven en  la  Amazonia, pese  a  

que em piezan  el oficio diciendo que h a b la n  en nom bre  de Galápagos y 

de la  Amazonia. E n tonces, no quiero sino llam arles a  la reflexión, es 

decir, dejem os que  las com isiones traba jen , las  M esas tienen  que ser 

in fo rm adas an te s  de que venga al Pleno y ah í h a b rá  el espacio p a ra  

cua lqu ier polém ica, si es que  hace  falta o p a ra  cualqu ier debate 

adicional a n te s  de que se p resen te  el informe, si hace  falta. Pues, llamo 

de la  fo rm a m á s  cordial, porque m e parece  que a  veces se incidenta, se
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h acen  ig^ial que  u s te d  h ab la  de fábrica de m iedos, tam bién  el E cuador 

es especia lis ta  en  fábrica de escándalos innecesarios, creo que la 

p ru d e n c ia  es la que  nos debe aco m p añ a r  a  todos y es mejor, sobre 

hechos  reales, p ro n u n c ia rn o s  con to d a  energ ía  y to d a  la  libertad.

A sam bleísta  W ray.—   .......... .......................................................................

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. M uchas gracias, señor Presidente. 

C om pañeras  y  com pañeros: Creo que en  este  segundo  debate, podem os 

sugerir, quÍ2¡á a lg u n as  modificaciones a  los textos, en  a ra s  de m ejorar

su  redacción , creo que en  el contenido de fondo y  conceptual, estam os

de acuerdo , ya  en  el p rim er debate  defendim os con c laridad  el hecho de 

que  este  texto, sobre todo, este  texto, tiene tem as  h istóricos p a ra  el país 

en  m a te r ia  am bienta l. Me parece que los procedim ientos 

constituc iona les  establecidos ahí, p a ra  re sp o n d er  a  u n  conflicto 

p rofundo  y cierto, que  no se agota  en  e s ta  constituyen te , sino que va a  

c o n tin u a r  h a c ia  fu tu ro , que es la  explotación de recu rso s  no renovables 

en  á rea s  pro teg idas, por p rim era  vez en  el constitucionalism o

ecuato riano , ese texto y ese procedim iento, ab re  la  posibilidad cierta de 

que en  ú lt im a  in s tan c ia , el pueblo  ecuato riano  decida  cómo tiene que

u tilizar s u s  recu rso s  en  este  pa ís  y  eso p a ra  mí, es u n  avance histórico, 

señor P residente , eso no h a  pasado  an tes , por p r im era  vez sucede y eso 

lo h ace  e s ta  A sam blea C onstituyen te  y, ad em ás , el Gobierno de la 

Revolución C iu d a d a n a  en  u n a  a p e r tu ra  c la ra  y dem ocrática, a  través de 

largos d eb a te s  y  complejos debates, pero que, adem ás, eso refleja con 

claridad, la  posibilidad cierta  de e s ta  construcc ión  dem ocrática. Por eso, 

desde ya  llam o y sugiero a  la  Comisión, que  en  esos tem as ta n  

complejos y  delicados, como es el acuerdo  que hem os sostenido, sepan  

. en ten d e r  con c laridad  y ap e r tu ra , la  tra scen d en c ia  de los textos que

^  es tam o s im pu lsando . Me quiero referir fu n d am en ta lm en te  a  dos cosas

que creo que  p u ed en  se r  m ejoradas. En el caso  del artículo  siete, creo
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que  es im p o rtan te  seña lar, quizá u n a  redacción  que recoge el sentido de 

lo que  e s tá  ah í dicho, pero que lo pone de m ejor m a n e ra  p a ra  su  

tra tam ien to  y en  su  aplicación posteriorm ente . Uno, yo sugeriría  que

esto del o torgam iento  de derecho, e s ta  prohibición, m e parece a  mí que 

es algo que  no e s tá  c la ram en te  establecido y  quizás podríam os decir lo 

siguiente: Se prohíbe el o torgam iento  de derechos de propiedad

in te lec tual sobre  p roductos  derivados y  sin te tizados obtenidos a  partir

del conocim iento colectivo asociado a  la biodiversidad nacional y la 

necesidad  de que el E stado  regule, efectivam ente, este  tem a, que diga: 

“El E stado  g a ran tiza  u n a  protección especial sobre  los conocim ientos 

an ces tra le s , colectivos, de acuerdo  con la  ley”, po rque  es importante* Ya

en las  regu laciones in te rnacionales  como es el caso  de la  siguiente, 

sobre el Acuerdo de C artagena  respecto  a  esto, se señ a la  con claridad 

que hay  que avanzar hac ia  la protección tam bién , de estos

conocim ientos colectivos y ancestra les , en  e sa  línea, creo que hay  que 

avanzar, creo que  eso es m u y  im portan te , la  h is to ria  del E cuador e s tá

llena  de casos, el tem a  de la  ay ah u asca , que  en  u s te d e s  h a  sido público

y notorio en  relación al in ten to  de dec la ra r derechos de propiedad

in te lec tua l sobre e s ta  p la n ta  fue, efectivam ente, u n  caso emblemático,

que  nos llam a la  a tención , tenga  u n a  m ejor regulación  en  ese sentido. 

Por otro lado, en  el te m a  del agua, yo creo que es necesario  au m e n ta r  

u n a  oración m ás, que  nos pe rm ita  h a b la r  tam b ién  de u n  tem a que es 

fu n d am en ta l y  es la  calidad y  la  sa lub ridad  del agua. Yo creo que eso es 

factible, yo creo que es com pletam ente  factible, creo que  el texto e s tá  

claro, pero añad ir , pido la consideración, en ese sentido, que el Estado 

debe a se g u ra r  la  calidad  y  sa lu b rid ad  del ag u a  y su  disposición en 

can tid ad es  sufic ien tes p a ra  a se g u ra r  la  vida. Yo creo que  con esto, 

perm itim os, efectivam ente, t r a ta r  de m a n e ra  m u ch o  m ás  clara, el tem a 

relacionado con  el agua, que creo que si algo h a  hecho es ta  

constituyen te , e sa  es la constitución  del agua. Creo que el m ensaje
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histórico, político p a ra  el p resen te  y el fu tu ro  de las siguientes 

generaciones, es que  e s ta  constituyen te , la  de M ontecristi, se jugó 

p len am en te  po r el te m a  del a g u a  y  vio u n a  visión estra tég ica  hac ia

fu tu ro  p a ra  pro teger este  recurso  de vital im portanc ia  p a ra  la vida de la

gente. Pero quiero, an te s  de te rm in a r  m i in tervención, h acer u n a  

p e q u e ñ a  referencia  a  la  exposición de mi com pañero  Alfredo Ortiz, en

efecto, mi adversario , como bien h ab íam o s quedado  la  o tra  vez. Creo yo,

com pañeros, el d ía  de ayer, con los d eb a te s  an terio res , yo fui el que

p ropuso  u n  texto alternativo p a ra  el tra tam ien to  de G alápagos en  la 

M esa C uatro . He firm ado u n a  p ro p u e s ta  c la ra  y la  firm am os con M artha  

Roldós, en  ese sentido, y  creo que hay  m u ch o s  o tros com pañeros que

co m p arten  e sa  posición. Creem os, no porque som os recaderos de nadie 

ni de sectores conservacion istas  n i es tam os defendiendo n in g ú n  tipo de

in terés. C reem os como c iudadanos ecua to rianos , pero adem ás, como 

c iu d ad an o s  del m undo , defendiendo el patrim onio  n a tu ra l  de 

G alápagos, que el texto, en  la  form a como fue p ropuesto , es a tentatorio  

a  la  posibilidad c ie rta  de m an e ja r  u n  patrim onio  n a tu ra l  de la

h u m a n id a d , de u n a  m a n e ra  que le pe rm ita  conservarse  en  el tiempo. Y 

el a rg u m en to  lo hacem os adem ás, desde  el ejercicio pleno de n uestro s  

derechos como c iu d ad an o s  y en  defensa  de los derechos de la 

n a tu ra leza . N unca  estam os en  con tra  de la  población de Galápagos, 

ja m á s . C reem os que ad em ás  ellos son  los p rim eros y  los llam ados a  

defender, efectivam ente, ese patrim onio, es m ás , confiam os en que lo 

p u ed en  h a c e r  y h ay  u n  voto de confianza claro en  ese sentido, Seríamos 

u n o s  locos, al creer que, efectivamente, la  población de G alápagos no 

tiene la  capac idad  de hacerlo  pero, tam b ién , creem os, que no es 

so lam ente  u n  p rob lem a de G alápagos, es u n  p rob lem a tam bién  de todo 

el pa ís  y de todo el E stado ecuatoriano  y que h ab la r  de regiones 

au tó n o m as  en  G alápagos y  lo digo con c laridad  y tran sp a ren c ia , porque 

al ser adversarios  h ay  que en fren ta r  las  cosas  de frente com pañero, no
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estoy de acuerdo , no  estoy de acuerdo que ir a  u n a  Región au tó n o m a 

sea  la  m a n e ra  de su p e ra r  los p rob lem as que  G alápagos enfrenta. 

G alápagos h a  estado  a  p u n to  de ser declarado  patrim onio  en peligro por

la  UNESCO y estoy seguro que  si se estab lece e s ta  reglam entación  y,

adem ás, se sigue p resionando  a  los ecosistem as en  la m a n e ra  como se 

los p resiona , G alápagos va a  dejar de se r  lo que h a s ta  aho ra  

conocem os. No quiero  a b u n d a r  en  esos detalles, pero p a ra  que no haya  

terg iversaciones, yo no represen to  a  n ing tin  in te rés  conservacionista , no 

rep resen to  a  n in g ú n  in te rés  de nadie, m i p ro p u e s ta  la  he hecho como

ciudadano  ecua to riano  y  como c iudadano  del m u n d o , preocupado por 

la  de fensa  del patrim onio  n a tu ra l  de G alápagos. Que eso quede claro y

conste  en  ac ta s  com pañeros y com pañeras , po rque  estoy convencido de

que ten e r  u n a  responsab ilidad  como c iu d ad an o s  ecuato rianos, como

c iu d ad an o s  del m u n d o  y como E stado  ecuato riano , en preservar las 

condiciones en  la  m ed id a  de lo posible, ina lterab les , del ecosistem a de 

G alápagos, de p reservarse  en  el tiempo. M uchas g rac ias .----------------------

ASUME LA DIRECCION DE LA SESION LA ASAMBLEISTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE,— ..............  - ................ -

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  M artha  

Roldós.------------------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. S eñora  P residen ta , com pañeros 

asam ble ís tas : Creo que cuando  u n o  h ace  algo tiene que siempre 

asum irlo  y  yo asu m o  eso y, ad em ás  con orgullo que firmé la  p ro p u es ta  

de N orm an W ray en  la  M esa C uatro , donde h ab láb am o s  de o tra  forma 

de c u id a r  G alápagos y que no va por desconocer, ja m á s ,  el papel que 

tienen  que  ten e r  las  com unidades que  h a b ita n  G alápagos, p a ra  ser
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partíc ipe  de ese  cu idado  de las islas. Creo que  artícu los  como los que 

nos e s tá  p re sen tan d o  la Mesa Cinco, ab re  la  p u e r ta  y  viabiliza eso. Pero 

creem os, tam bién , que tiene que  ten e r  sen tido  ser u n  régim en especial. 

N orm an y a  se h a  expresado sobre eso, no voy a  a b u n d a r  m ás, tengo 

a lgunos o tros com entarios  que qu is ie ra  h ace r  y  su m arm e  tam bién  al

com pañero  M anuel Mendoza, en  su  p ro p u es ta , de que las  excepciones

que se e s tá n  ab riendo  en  este  texto constituc ional, se voten por lo

m en o s  po r dos tercios en  la Asam blea, cu an d o  es tam o s hab lando  a  la

excepción de in troduc ir  de te rm inados m ateria les  transgén icos y sobre

todo cu an d o  se hab le  de la posibilidad de explotar recu rsos  no 

renovables, ju s ta m e n te ,  en  las á rea s  protegidas. Yo ah í sí tengo u n a

preocupación , creo que  hem os avanzado en  m u ch o s  tem as  en  m ateria  

de la  n a tu ra le z a  en  es te  texto constituyen te , creo que  como lo h ab ía  

dicho con an terio ridad , no considero que  este  tem a  so lam ente  sea  u n

tem a  de am b ien ta lis ta s . Los que  cu idam os el p lan e ta , los que  cuidam os

el E cuador, los que cu idam os las á reas  pro tegidas, lo que hacem os es 

cu id a rn o s  a  noso tros  m ism os y  el fu tu ro  de n u e s tro s  hijos y n u es tro s  

nietos. Se h a  repetido  m u ch as  veces, no se  p u ed e  d e rru m b a r  la casa  en 

que  se  vive, y a  lo hem os dicho en  e s ta  Asam blea. En ese sentido, a  mí

preocupa , que  si b ien  es cierto que los ecu a to rian o s  y las  ecua to rianas

vam os a  se r  p a r te  de e sas  decisiones sobre el u so  y  la  explotación de

recu rso s  n a tu ra le s  no renovables en á rea s  pro tegidas, an te s  no existía 

este  m ecan ism o, po rque  no existía  constituc ionalm en te , la  posibilidad 

de explotar en  á rea s  pro tegidas y ah o ra  sí existe. Tenem os que e s ta r

a ten to s , tiene  que  ser el inicio de m u c h a s  ba ta lla s , p robablem ente , y así 

como h ab lé  de G alápagos y  defiendo la  posib ilidad de que Galápagos se 

preserve en  el tiem po, tam bién , quiero m en c io n ar que este tipo de 

actividades m e p reo cu p a  cuando  tenem os ta n  ce rca  el Aromo y ta n  

cerca  el d ía  quince, cuando  se va a  poner la  p rim era  p ied ra  de u n  

proyecto de refinería, cuando  no se h a n  hecho  los estud ios  previos.
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O jalá este  texto ya  es tuv iera  aprobado, porque si este  texto estuviera 

ap robado , la  o b ra  del Aromo no sería  posible. Tam bién, quería  h ab la r  

sobre el tem a  del agua, en  Bolivia dieron las  b a ta lla s  del agua, en 

E cu ad o r las  hem os dado  en e s ta  Asam blea, hem os dado varias  ba ta llas  

por el agua , en  la  M esa Cinco y  en  la  M esa Siete y  creo que ese es uno  

de los logros como hem os dicho en  este  Pleno de e s ta  Asam blea

C onstituyen te . Si algo tiene de positiva, es que es la A sam blea del agua

y me sum o tam b ién  ahí, al pedido de M anuel M endoza, al pedido de

N orm an W ray, com pletem os la bata lla , inc luyam os el tem a  de la calidad

del agua, de que  sea  a g u a  de calidad y a g u a  segura . Creo que es lo 

ún ico  que falta  p a ra  red o n d ear  el te m a  de a g u a  en  e s ta  Asamblea. Me 

h u b ie ra  gustado  que p ase  la  tran s ito r ia  que  yo p ropuse , pero por lo

m enos vam os a  h a c e r  las  aud ito rías  en  m a te ria  de a g u a  y  creo que eso 

es b a s ta n te ,  p a ra  como estam os en este  m om ento . El otro tem a que

quería  yo p roponer, e ra  u n a  transito ria , ju s ta m e n te ,  p a ra  el tem a de la 

tran s ic ión  energética, en  ese sentido les voy a  h a c e r  llegar a  los

m iem bros de la  Comisión, que redacte  o que reco ja  esto, u n a  transito ria

sobre la  tran s ic ión  energética, porque creo que ya  es hora , que vayamos 

p e n sá n d o n o s  como u n  pa ís  p o s t petrolero, creo que  ya  es h o ra  que el 

E cu ad o r vaya pensando , tam bién , como u n  país  p o s t petrolero, parece 

irónico, en  el m om ento  en  que los precios del petróleo son m ás  altos, 

pero e s ta s  son  las  oportun idades , cuando  u n o  tiene ingresos es cuando  

debe ah o rra r ,  en  este  m om ento  es cu an d o  debem os em pezar a  p en sa r  

en  la  tran s ic ió n  post petrolera. M uchas gracias, señ o ra  P residenta  y 

sigam os lu c h a n d o  por el a g u a . *...................- ..............................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  C ésar 

Grefa. A sam ble ísta  F ernando  B uend ia .-------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA BUENDÍA FERNANDO. M uchas gracias, señora
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Presiden ta . Señores asam ble ís tas : Efectivam ente, e s tam o s  elaborando 

u n a  n u ev a  C onstitución  p a ra  u n a  n u ev a  época, po rque  no se t ra ta

ú n ic a m e n te  de d a r  la  vuelta  a  la  pág ina  del cap ita lism o salvaje, sino de 

e n ru m b a r  el fu tu ro  h ac ia  u n a  sociedad que  su p ere  to d as  las form as de 

inequ idad  y  de exclusión. E s ta  A sam blea, conform e la  tradición

constituc iona l ecua to riana , nuevam en te , se h a  p u es to  a  la vanguard ia  

del p recepto  constituc ional. De e s ta  m an era , se e s tán  superando  los

p a rad ig m as  de la  m odern idad  capita lista , p roponiendo  la  dem ocracia 

d irec ta  p a ra  revitalizar la vieja dem ocracia  represen ta tiva . La 

superac ión  de la  ido latría  del m ercado  p a ra  concebir a  la  econom ía 

como social y solidaria. La superación  del m odelo m onocultu ra! de 

E stado , po r u n  E stado  p lu rinacional e in te rcu ltu ra l, el individualism o y

el consum ism o  por los principios de responsab ilidad  social y  am biental.

La su p erac ió n  del concepto liberal del hom bre  como lobo del hom bre,

por el concepto  del hom bre  como h e rm an o  del hom bre , su s ten tad o  en  la 

consigna  de que  lo n u es tro , lo m ás  m oderno  es la  solidaridad. H ubiera
I

quedado  incom ple ta  e s ta  revolución constitucional, si es que no se 

h u b ie ra  p lan tead o  u n  texto sobre recu rso s  n a tu ra le s  y  biodiversidad, 

que su p ere  las  visiones econom icistas y  cap ita lis tas  del progreso y la 

m odern idad . La n a tu ra le z a  no es enem iga del hom bre , a  la cual h ab ía  

que colonizar y sojuzgar, la n a tu ra le z a  no es e sa  fuen te  inacabable  p a ra  

ser ap ro p iad a  y explo tada sin  fin. La Comisión, h a  re tom ado esa  visión 

cam pesina , indígena, m ontub ia , afroecuatoriana, m estiza, de que el ser 

h u m a n o  es p a r te  de la n a tu ra leza  y que, po r tan to , debe convivir en 

arm onía , p a ra  g a ran tiza r  el ciclo de la  vida. Sin la  na tu ra leza , el ser 

h u m a n o  no p u ed e  vivir. La Comisión h a  puesto  en  el texto 

constituc ional, los conceptos m ás  ac tu a les  del pensam ien to  am biental. 

Por fin, se h a  dejado sen tado , que el que d a ñ a  la  n a tu ra leza , tiene que 

rem ediarlo . La fac tu ra  la  p ag a rán  los que co n tam in an  y  no la  sociedad, 

a  co s ta  del deterioro de su  calidad de vida, como h a  venido ocurriendo
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d u ra n te  todos es tos  años. E s ta  p ro p u es ta , se ex ten d erá  con seguridad 

en  los añ o s  venideros y llevará a  los p a íses  del norte , a  su s  gobiernos y 

a  las  corporaciones m ultinacionales, a  ten e r  que  responsab ilizarse  por 

el cam bio climático del cual son  su s  principales au to res . Limitar por 

ello la  gestión y  aprovecham iento  de los recu rso s  n a tu ra le s  no

renovables, en  este  enfoque, es sin  duda , u n a  decisión fundam en ta l que

co n tr ib u irá  a  tran s fo rm ar  el modelo ac tu a l de extracción petro lera  y 

m in e ra  y te rm in a r  con las ca tástro fes  que hem os vivido d u ran te  estos 

años, como la  explotación d u ra n te  varias  d écad as  de la em presa  

Texaco. Como dos aportes  p a ra  avanzar u n  poquito  m ás  si es posible, 

en  el texto, propongo que en el artículo dos, donde se p lan tea  que las 

com un idades  partic ipen  en  la  gestión de las  reservas  n a tu ra les , se 

incorpore el concepto  tam bién  de los h a b ita n te s ,  porque ah í en  la 

e sp esu ra , no  so lam ente  e s tán  las p e rso n as  organizadas en 

com un idades , en  pueblos, en  nacionalidades, sino tam bién  como 

familias. Y, por ello, debe incorporarse  a  aquellos grupos p a ra  que 

incorporados al m anejo  de los bosques, te rm in en  con este  tiempo del 

aprovecham ien to  y la  explotación, p rincipalm ente , de la  reserva  forestal. 

Igualm ente, en  el artículo  que t r a ta  sobre la  prohibición de los 

transgén icos , tam b ién  se debería  inco rpo rar  la  prohibición de 

su s ta n c ia s  co n s id e rad as  gravem ente tóxicas p a ra  la  naturaleza, 

Efectivam ente, en  el E cuador a lrededor de tresc ien tos  agroquím icos que 

en  los p a íses  del norte , son  prohibidos por ser considerados a ltam ente  

tóxicos, se com ercializan librem ente, por ello se ría  im portan te  tam bién  

incorporar u n  texto relacionado con la  prohibición de los agrotóxicos 

que son considerados  m ás  graves. Y, adem ás, que el E stado  prom ueva 

la p a u la t in a  d ism inución  del u so  de agroquím icos en  las  labores 

ag ropecuarias . La tie rra  se h a  desgastado  h a  perd ido  fertilidad, la tie rra  

se h a  m u erto  a  efecto de e s ta  incorporación  ab u s iv a  de los agroquímicos 

en  la  ag ricu ltu ra . Es el m om ento  de im p u lsa r  u n a  ag ricu ltu ra
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resp o n sab le  y su s ten tab le . F inalm ente, reitero u n a  felicitación y 

reconocim iento  al traba jo  de la  Comisión. Con su  aporte  ciertam ente se

c o n s tru irá  e s ta  sociedad an h e lad a  del b u e n  vivir. M uchas gracias,

señ o ra  P res id en ta .------------------------------------------- ’......... ....... ...........................

LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  Rafael 

E steves. ............................ ............ ........................................ ................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señ o rita  Presidenta. Yo 

he  oído m u c h a s  in tervenciones aquí, sobre este  tem a  que es de 

tra sc e n d e n ta l  im portancia , y que no es n a d a  nuevo y  lo voy a  dem ostrar

por qué. Pero yo creo que es mi obligación de abogado, como lo vengo 

repitiendo, es h a b la r  con fu n d am en to s  ju ríd icos, yo no vine aqu í a  

h ace r  d iscu rsos , po rque  el pueblo  cu an d o  em pezam os con los d iscu rsos  

seg u ram en te  cam b ia  el canal esta ta l. El pueblo  quiere que le expliquen

en idiom a sencillo, el por qué se inco rpo ran  a  este  proyecto de 

C onstitución , que no es u n a  C onstitución, porque el artículo nos facultó 

p a ra  e labo rar u n  proyecto de C onstitución, S erá  C onstitución  cuando  el 

pueblo  diga que  sí en  el re feréndum  y no se rá  C onstitución  si dice que 

no. Yo no h e  oído aquí señorita  P residen ta  y com pañeros asam bleístas, 

que  se h a y a  h ab lad o  sobre el convenio, sobre la  d iversidad biológica de 

la  ONU, de ju n io  del noven ta  y dos; tam poco he  escuchado  n a d a  sobre 

el Protocolo de C artagena, sobre seguridad  de la  biotecnología, del 

Convenio sobre Diversidad Biológica, suscrito  en  M ontreal el 

veintinueve de enero del dos mil. Tampoco he  e scu ch ad o  aquí, que se le 

explique al pueblo  té rm inos que se u s a n  a  lo largo del articulado, como 

po r ejemplo, esto  del S istem a de Áreas Protegidas, es que no venimos 

aqu í p a ra  h a b la r  p a ra  noso tros  m ism os, aqu í venim os h ab la r  

esenc ia lm en te  p a ra  el pueblo, p a ra  que  el pueblo  nos escuche y nos 

en tienda , y  debem os explicarle al pueblo  lo que  es tam os aquí
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defendiendo, ausp ic iando , pa troc inando , escribiendo. Tampoco he oído

a nad ie  que  le explique al pueblo que es esto  de los ecosistem as. 

U stedes creen  que  el pueblo pueblo conoce sobre estos tem as; el pueblo

pueblo  e s tá  trab a jan d o  p a ra  llevar el p an  a  su  casa , porque cad a  d ía  el

precio de los víveres e s tá  por las n u b es , y la  c a n a s ta  fam iliar está  m ás  

a llá  de los qu in ien tos  dólares, eso es lo que le in te re sa  al pueblo; y p a ra  

a p a r ta r  el in te rés  del pueblo  de esos tem as, tenem os que explicarle que

es lo que  e s tam o s  hab lan d o  aquí, E cosistem as, á rea s  protegidas, la 

so b eran ía  sobre la  biodiversidad, los transgén icos, u s te d e s  creen que el

pueblo  sab e  que  son los transgénicos, y  aq u í h ab lam o s partiendo  del 

hecho, p resu m ien d o  que el pueblo lo conoce, o h ab lam o s p a ra  nosotros 

m ism os, hac iéndonos, ¡oh! qué bonito hablo , que  inteligente soy, se 

m ucho , no, no , no, no h ay  que in cu rs io n a r  po r el cam ino de la 

m egalom anía. Hay que  hab larle  al pueblo en  sencillo, y  explicarle al 

pueblo , si querem os que  nos den  su  voto en  las  u rn a s ,  de lo contrario  

nos vam os po r cam ino  equivocado. Aquí se h a  h ab lad o  de todo, pero no 

se h a  hab lado  de u n  convenio de la ONU, n i de u n  protocolo a  ese 

convenio. Ayer h a b la b a  de otro protocolo, que  tam poco  se lo tomó en 

cu en ta . E n tonces, que es lo que es tam os haciendo, porque cam ino 

es tam o s tran s itan d o . E ste  Convenio sobre la Diversidad Biológica, se 

re ú n e n  en  m ayo de mil novecientos y  dos en  el África, varios pa íses  y lo 

su scriben . Luego en  mil novecientos noven ta  y  dos y  en  jun io , en  la 

ONU, p a tro c in a d a  por la  ONU en Río de Ja n e iro  m ás  de ciento 

c in c u e n ta  pa íses , f irm an  lo que  se llam a Convenio sobre la Diversidad 

Biológica. Si u s te d e s  leen el texto de este  convenio que lo tengo aquí, y 

leen el protocolo a  este  Convenio, se d a rá n  c u e n ta  que todos los 

té rm inos  que se e s tá n  incluyendo en  este  articu lado , e s tán  en esos 

convenios, en tonces, digam os que partim os de u n  convenio que fue 

firmado p o r  E cuador, que fue ratificado por el E cuador, y que se hizo el 

canje de in s tru m e n to s  de ratificación. Q ue e sa  es la  form a de elaborar
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los tra tad o s , como re ite radam en te  lo he  señalado . Hablem os en 

Derecho, no h ag am o s d iscu rsos , el pueblo  e s tá  h a r to  de los d iscursos, 

y a  se term inó la  h o ra  de los d iscursos, tiene que h ab la rse  en derecho,

porque e s tam o s  e laborando u n a  C onstitución. Y, vea u s ted , señora

Presiden ta , y  pueblo  que  e scu ch a  principalm ente . En es te  Convenio de 

mil novecientos noven ta  y dos, de las  Naciones U nidas  sobre Diversidad 

Biológica, aqu í en co n tram o s p u es , lo que es el á re a  protegida, lo que es 

la  biotecnología, en co n tram o s lo que es la  conservación  in situ , la 

d iversidad biológica, el ecosistem a, la  especie dom esticada  o cultivada,

el h áb ita t ,  el m ateria l genérico, los transgén icos , los transgénicos,

en tonces, es necesario  expresarle  al pueblo  lo que  el pueblo  debe saber, 

de lo con trario  n i va a  leer la C onstitución , cu an d o  se la ponga an tes  del 

re feréndum , és te  borrador, n i va a  m a n te n e r  la  s in to n ía  en  los canales 

cu an d o  se h ab len  de estos tem as- Porque no se le explica al pueblo, por

ejemplo aquí, d iversidad  biológica dice el Convenio de la Naciones 

U nidas, se en tiende  por la variabilidad de o rgan ism os vivos de cualquier 

fuente , incluido en tre  o tras  cosas los ecosis tem as te rres tres  y 

m arítim os. El ecosistem a, dice el convenio, se en tiende  por u n  complejo 

dinám ico, de com un idades  vegetales, an im ales  y  m icroorganism os, y su

m edio no viviente. El h á b ita t  se en tiende lu g a r  o tipo de am bien te  en  el 

que se extiende n a tu ra lm en te  u n  organism o u n a  población. Tenemos 

igualm ente , lo que  son los p roduc tos  transgén icos, se los llam a OMG, 

Om, m, mg, no  ONG que es o tra  cosa. Y eso significa sim plem ente 

organism o modificado genéticam ente, es transgén ico , entonces, u n  

organism o al cua l se le h a  alterado la inform ación genética propia  con 

la  adición de m u y  pocos genes p roceden tes  de otro organism o. Se lo 

podem os h a b la r  al pueblo  así, los transgén icos, sino le explicamos al 

pueblo  lo que  es el transgénico; y de dónde vino eso, viene de mil 

novecientos n o v en ta  y dos, esto es Ley de la  R epública de acuerdo a  las 

n o rm a s  del Derecho In ternacional, que lo he  explicado en  innum erab les
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veces. C uando  ya  el E stado  ecuatoriano  suscribe  u n  tra tado , lo ratifica 

y se h ace  el canje de in s tru m en to s  de ratificación, é s ta  no rm a

in te rnac iona l p a s a  a  form ar parte  del D erecho in terno , nos obligamos a  

cum plir con  e s ta  n o rm a  legal. La M esa al re d a c ta r  esto  lo que h a  hecho

es cum plir  con u n a  n o rm a  de Derecho In ternacional, porque ya  lo h ab ía

suscrito  el E cu ad o r en  mil novecientos noven ta  y dos; y  el protocolo

tam bién , esto  se e n c u e n tra  en cua lqu ier p ág in a  de In ternet, que es

sim plem ente  in iciar la  b ú sq u e d a  correspondien te , Yahoo, en  Google, en 

cu a lq u ie ra  de ellos. Vean u s ted es , el E cu ad o r es u n o  de los diecisiete

p a íses  m egadiversos del m undo , rico en  biodiversidad, y endem ism o, 

con ta n  solo doscien tos c in cu en ta  y seis mil y pico de kilómetros 

cu ad rad o s , esto  es el cero p u n to  diecisiete por ciento de la  superficie 

te rre s tre  del p lane ta . El E cuador posee m á s  del once por ciento de todas 

las  especies de vertebrados te rrestres . Dieciséis mil ochen ta  y siete

especies de p la n ta s  vascu lares , y  a lrededor de se isc ien tas  especies de 

peces m arítim os. El E cuador por su  ex tensión  co n tin en ta l y entre todos 

los pa íses  m egadiversos se h a  convertido en  el núm ero  uno  en

biodiversidad de vertebrados te rres tres  por u n id a d  de superficie, casi 

once especies por mil kilóm etros cuad rados . E n  mil novecientos

noven ta  y ocho se identificaron diez zonas de a l ta  prioridad  p a ra  la 

conservación de los denom inados h o t pot, tre s  de e sa s  zonas de las diez 

se e n c u e n tra n  en  el E cu ad o r.-------------------     *

LA SEÑORA PRESIDENTA, Le q u ed a  u n  m inu to  A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Andes tropicales, así es, cuando  

u n o  em pieza a  explicar las cosas  el tiem po vuela, cu an d o  otros hacen  

d iscu rso s  el reloj va h ac ia  a trá s , así es la  vida. Pero el tiempo nos e s tá  

viendo, el pueb lo  e s tá  e scu ch an d o  quién  le h a b la  en  Derecho, quién le 

h a b la  en  té rm inos juríd icos, qu ién  le explica en  sencillo, y quién  viene
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sim plem ente  a  h a c e r  d iscu rsos  políticos. Se h a  identiñcado c u a re n ta  y 

seis ecosis tem as en  el Ecuador, los que  se p u ed en  clasificar en:

páram o s, bosque  andino , valles secos, bosques  húm edos, tropicales, 

bosques  secos de la  C osta, hum edales , Archipiélago de G alápagos y el 

m ar. C oncluyendo P residen ta , e s tá  bien lo que h a  hecho  e s ta  Mesa, y ya 

se debió h a b e r  hecho  m ucho  an tes , sino que así son  las cosas. A veces

tienen  que h a b e r  p e rso n as  que en  realidad  q u ie ran  u n  cambio p a ra  el

E cuador, que  se p reocupen  en  d a r  e s ta s  innovaciones que en Derecho

son de obligación n u e s t r a  hacerlo .-------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Tiempo Doctor,

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. No novelerías como algunos 

dicen p a ra  t r a ta r  de d ism inu ir  la  ac tu ac ió n  de e s ta  Asam blea 

C onstituyen te . Yo soy p a rte  de e s ta  A sam blea, ya  term ino, y por eso 

tengo que  defender y  cu id a r  lo que  se h a g a  aquí, t r a ta r  de apo rta r  

ju r íd icam en te  p a ra  que todo salga casi perfecto, ese  es el objetivo de mi 

in tervención, repito  u n a  y mil veces, yo no soy oposición, soy m inoría  de 

a  u n o , y  como soy m inoría  de a  uno , yo no quiero ja m á s  p ro p u g n ar .-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiempo, Doctor.

EL ASAMBLEISTA ESTEVES RAFAEL, Que el pueblo  vote en  con tra  de

mi propio trabajo . G racias .--------------------------------------   — ....................

LA SEÑORA PRESIDENTA, A sam bleísta  Alberto Acosta.-

EL ASAMBLEÍSTA AGOSTA ALBERTO. Muy b u e n a s  noches, señora  

V icepresidenta. C om pañeras  y com pañeros asam ble ís tas : Es im portan te  

d e s taca r  el traba jo  realizado por e s ta  Mesa, y re sc a ta r  tam b ién  que en
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relación a  es tos  tem as  y  p a rticu la rm en te  a  la  cuestión  del agua, se dio 

u n a  activa partic ipación  de la  sociedad. Creo que pod ría  decir, por mi 

experiencia  no de A sam bleísta  sino de recepcion is ta  m ien tras  fui 

P residen te  de la  Asam blea, que recibí al m ayor n ú m ero  posible de 

p e rso n as  y  de g rupos que e s tab an  tra ta n d o  y p reocupados por el tem a

del agua , po rque  el a g u a  es rea lm ente  algo que a ta ñ e  a  la  vida de todos

los seres vivos, no  solo de los seres hum anos^ Es m uy  im portan te

en tonces , re sc a ta r  algo que se e sc u c h a  en  d iversas p a r te s  del país, Lo 

que  se h a  venido ap robando  en  dos M esas constituyen tes  en  relación al 

agua , d a  sufic ien tes a rgum en tos  p a ra  votar sí, en  la Constitución. Y

esto, es im p o rtan te  y fundam enta l. Aquí h ay  que  re sc a ta r  algunos 

e lem entos que  a  m i juicio  son  la  b ase  de e s ta  decisión que com ienza a  

ser m ayorita ria  en  el pueblo ecuatoriano . Primero le vemos al agua  

como el derecho h u m a n o  fundam en ta l. El derecho a  ten e r  agua, el

derecho al a g u a  es u n  derecho h u m a n o  fu n d am en ta l y no sim plem ente 

es u n  acceso al a g u a  lo que se busca , como que  fuera  el acceso al

Superm axi, la  g a ran tía  p a ra  la so b eran ía  a lim en taria . Se ve tam bién

aquí, como u n  segundo  elem ento im portan te  que  el ag u a  es u n  bien

nacional estra tég ico  de u so  público, eso afec ta  la  v ida de los individuos 

y de las  colectividades; y  en  tercer lu g a r  vemos al ag u a  como u n

com ponen te  fu n d am en ta l de la naturaleza^ Yo creo que es im portan te

que esto  sea  dicho, éstos tre s  elem entos: derecho h u m an o , bien

nacional estratégico  y com ponente  fu n d am en ta l de la na tu ra leza , que 

ju s tif ican  el traba jo  de la  M esa Cinco, h a  sido recogido ya fuera  del país, 

y es visto como la  visión m ás  avanzada  del m om ento  por la  red 

in te rnac iona l de servicios públicos que  tiene su  sede en  París, en

Francia , e s tam o s  haciendo  h is to ria  no solo den tro  del E cuador sino a  

nivel in te rnac ional, y esto m e congratu la . H ab lar del derecho al agua  

como u n  derecho h u m a n o  su p e ra  la  visión m ercan til del agua, se 

re c u p e ra  la  calidad de u su a r io , de c iudadano  y  de c iudadana , no
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sim plem ente  de cliente, que el que tiene p la ta  paga, no, aquí es u n

derecho, n ad ie  le p u ed e  negar a  u n  ser h u m a n o  el acceso al agua  como 

u n  derecho, no solo el billete le va a  g a ran tiza r  a  alguien el agua. Estoy

p en san d o  y h ab lan d o  en  n u e s tro s  com patrio tas , por ejemplo, de los 

barrios  su b u rb a n o s  de la  c iudad  de G uayaquil que  p ag an  el agua  m ás

c a ra  del m u n d o , esto  tiene que cam biar y va a  cam b ia r  a  partir  de e s ta

C onstitución , En segundo  lugar, cu an d o  h ab lam o s de que es u n  bien

nac iona l estratégico , estam os re sca tan d o  el papel del Estado, en  el 

o torgam iento  de los servicios del agua, y  el E stado  tiene que intervenir 

como van  a  in terven ir las com unidades y  las  organizaciones sociales,

que e s tá n  convocadas a  resolver los tem as  del a g u a  en  el país. Y en

te rcer lugar, si hab lam os del com ponente  de la  na tu ra leza , el agua  

como u n  com ponen te  de la  na tu ra leza , reconocem os la  im portancia  del 

líquido vital como fu n d am en ta l p a ra  la vida de to d as  las  especies. Son

los tres  ejes, los tre s  ejes fundam en ta les  que  tenem os que re sca ta r  y 

re sa lta r  u n a  y  o tra  vez, p a ra  que el pueblo  ecuato riano , como dice el 

doctor Esteves, en tien d a  que aquí se e s tá  hac iendo  historia, p a ra  que 

las  condiciones de vida de la población, de todos los ecuatorianos, en 

todos los r incones  del país  m ejoren de u n a  m a n e ra  sustan tiva . E stam os 

dan d o  vuelta  a  la p ág in a  a  la C onstitución  neoliberal, del año  noventa  y 

ocho, en  la  que en  el articulo  doscientos c u a re n ta  y nueve se establecía 

de m a n e ra  c la ra  y precisa , que lo que  tiene que  ver con el ag u a  potable, 

y  el riego y los servicios relacionados con su  utilización, pod rá  prestarlo  

d irec tam en te  o po r delegación, em presas  m ix tas  o p rivadas m ediante  

concesión, asociación, capitalización, tra sp a so  de la  propiedad 

accionaria  o cua lqu ie r  o tra  form a conceptual. Nosotros resca tam os el 

a g u a  como vida, y cerram os la  p u e r ta  al a g u a  como negocio de u n o s  

pocos que afectan  las  condiciones de vida de la  m ayoría de los 

ecua to rianos, Y aquí, p a ra  tranqu ilidad  de a lgunos com pañeros que 

p u ed en  creer que las  em presas  púb licas  son  ineficientes, las em presas
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de a g u a  e c u a to r ian as  que e s tán  en  m a n o s  de los m unicip ios son  m uy 

eficientes, ejem plos al can to , E tap a  en  C uenca, la  E m p resa  Municipal

de A gua de la  c iudad  de Quito, la  E m p resa  M unicipal de Agua de la 

c iu d ad  de Am bato, la  E m presa  M unicipal de A gua de la c iudad  de

Ibarra , y  a lguien  p o d rá  decir, pero tam b ién  la  E m presa  privada

INTERAGUA, sí, hay  u n a  E m presa  Privada INTERAGUA pero que se h a  

n u tr id o  de los recu rso s  que le d a  el Estado, R ecuerden  que en  prim er

lugar p a ra  poder d a r  paso  a  la  privatización del a g u a  en  la  c iudad  de 

G uayaquil, el E stado  tuvo que h acerse  cargo de las  d eu d as  que tenía 

e sa  em presa , la  em p resa  ECAPAG, por m ás  de ciento o ch en ta  millones 

de dólares, y la  E m p resa  INTERAGUA recibe recu rso s  del Estado, en  el

año dos m il cinco recibió como concepto del diez por ciento del ICE, del 

Im puesto  a  los C onsum os Especiales, veinte m illones qu in ien tos doce

mil dólares, con perdón , el año dos mil seis; el año  dos mil siete, 

veintinueve m illones novecientos noven ta  y nueve mil dólares; en  el año 

dos mil ocho, ya  no por el concepto del ICE, h a  recibido ya cerca  de 

quince m illones de dólares, catorce m illones novecientos noven ta  y 

nueve mil, h a s ta  el dieciséis de mayo, lam ento  no tener la cifra 

ac tua lizada , pero e s ta  es la  realidad, con recu rso s  del Estado la 

E m p resa  INTERAGUA, que tiene a lgunos in term ediarios e in teresados 

d iversas  p a r te s  del país  h a  hecho obra, y p re tende  a h o ra  rasgarse  las 

v es tid u ras  y  decir que  no va h a b e r  a g u a  p a ra  la  c iu d ad  de Guayaquil. 

No, a h o ra  te n d rá  que  ser la M unicipalidad de G uayaquil la  que a tienda  

e sa  d em an d a , y  noso tros  reconocem os las  iniciativas com unitarias, 

propiciam os a lianzas en tre  el sector com unitario  y  el sector público, 

tenem os que  u n irn o s  en tre  los ecua to rianos  p a ra  cam biar este país, 

pero fu n d am en ta lm en te  p a ra  g a ran tiza r  el a g u a  p a ra  todos nosotros. Y 

vemos con en tu s ia sm o  como u n  gran  porcen ta je  del servicio del agua  

potable, y  tam b ién  el ag u a  de riego en el sector ru ra l  lo realizan con las 

ju n ta s  de a g u a  y las com unidades cam pesinas  indígenas. Nosotros
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vemos, y podem os re sc a ta r  lo que se realiza po r ejemplo en  el can tón  

C añar, donde  el Municipio ju n to  a  se se n ta  y cinco ju n ta s  de agua 

ru ra le s , tiene u n  traba jo  de cooperación eficiente, hay  capacidad  en  el 

pa ís  p a ra  d a r  re sp u e s ta s ,  tenem os ejemplos y vam os a  seguir adelante. 

Yo les d iría  en  este  pun to , que  lo fu n d am en ta l es estab lecer u n  

m ecan ism o de control social, es ta ta l, público p a ra  evitar la

d iscrim inación  en  el acceso al agua, p a ra  evitar el acaparam ien to  del

a g u a  que  se  d a  u n a  y  o tra  vez, y p a ra  evitar que la  su p rem ac ía  de los

in te reses  de u n o s  pocos afecten los in te reses  de la  mayoría. Eso es

fu n d am en ta l y  por eso vam os a  garan tizar el a g u a  fundam en ta lm en te  y 

especia lm ente  p a ra  el consum o h u m an o . En segundo  lugar, p a ra  la

so b eran ía  a lim en taria , y en  te rcer lugar existe el cauda l ecológico, a  que

los ríos sigan  fluyendo, noso tros som os u n  pa ís  con u n a  enorm e

can tid ad  de agua , pero por el m anejo perverso de las  ú ltim as  décadas

hem os perdido en  can tidad  y sobre todo en  calidad. Yo creo que es 

im portan te , en tonces , reconocer y que el pueblo  ecua to riano  sepa  que

vam os a  d a r  re sp u e s ta s  concre tas  a  los p rob lem as ac tuales . E stam os 

estableciendo, por ejemplo, que se e lim inarán  las  d eu d as  de los sectores

m á s  pobres  que no p u ed en  pagar el agua , nad ie  puede  quedarse  sin 

agua, po rque  no tiene dinero, b a s ta  de estafarle  al pueblo  ecuatoriano, 

es tam os pidiendo que  h a y a  aud ito rías  a  las  em p resas  que h a n  recibido 

concesiones, podría  m encionarles  m uchos  ejemplos. Hay u n o  en  la 

Amazonia, h ay  u n o  en  la Amazonia, si este  ra to  la  m em oria  no m e falla, 

es en  la  provincia  de M orona Santiago, u n a  em p resa  eléctrica que tiene 

u n a  concesión p a ra  generar hidroelectricidad, h idroabanico . S acan  el 

a g u a  de aban ico , no  le devuelven el ag u a  al abanico , le devuelven a  u n a  

q u eb rad a , río abajo  del abanico  no h ay  agua , las  com unidades sin 

agua , y dónde devuelven el agua , a  u n a  q u e b ra d a  pequeña, a  la 

q u e b ra d a  de B alaquepe, en donde in u n d a n  a  las  com unidades. Esto 

tiene que se r  aud itado  y  esto tiene que te rm inar, No negam os el
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potencial del a g u a  p a ra  generar h idroelectric idad , pero no puede 

h acerse  sacrificando la  v ida y  la  na tu ra leza . Tenem os que  trab a ja r  p a ra

que con es tos  artícu los el derecho al a g u a  sea  rea lm en te  u n  derecho 

fu n d am en ta l p a ra  todos los ecuato rianos. É s ta s  son  razones m ás  que 

suficientes p a ra  votar, sí, en  la  n u ev a  C onstitución , sí por el cambio, sí

po r la  p a tr ia  altiva y soberana. El ag u a  es vida, el ag u a  no puede ser 

negocio de u n o s  pocos, sin  ag u a  no hay  libertad . He dicho. M uchas

gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Luis 

H ernández ,......................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. S eñora  P residen ta , com pañeros, 

co m p añ eras  asam ble ís tas : Yo voy a  em pezar diciendo que realm ente  el

E cuador tiene m u ch o  que perder, sino hacem os u n a  conciencia

rea lm en te  de protección ecológica. Yo les digo con to d a  franqueza, que a

mí m e tom ó u n  largo tiempo y u n  largo proceso ser ecológico. Yo como 

ex m ilitar e n tra b a  a  la  selva y  d isp a rab a  a  todo lo que  se movía y aho ra  

ju s ta m e n te ,  p ienso  lo contrario . Hay que pro teger algo que n in g u n a  

tecnología, n in g u n a  tecnología de n in g ú n  país  en  el m u n d o  puede 

su p la n ta r ,  el medio am biente. Puede h a b e r  la  m ayor tecnología del 

m undo , pero  nad ie  podrá  h ace r  u n  Cotopaxi, n ad ie  p o d rá  h acer u n  

Y asuní, n ad ie  p o d rá  h ace r  u n  C uyabeno, u n  Podocarpus, si lo 

perdem os lo perdem os p a ra  siem pre, así de claro, Y ahí sale de lado la 

p a rte  ideológica, porque es en  la  educación  ecológica, lo que logramos 

rea lm en te  que  se p u e d a  m a n te n e r  el m edio am bien te . Varios son los 

repo rta jes  que  tenem os de la  ex Unión Soviética con el grave desastre  

ecológico que  se produjo  ahí, y e ra  u n  país  socialista, entonces, 

tenem os noso tro s  que cen tra rn o s  en  la  educación  y en  sen tir  lo que 

significa perder, perder el medio am biente. Tenem os que saber, es por
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eso que y a  escu ch e  aquí u n a  vez y quiero repetirlo, que el medio

am bien te , que  la  m ega  diversidad, no n o s  pertenece, no nos pertenece,

nos h a n  p res tad o  n u e s tro s  hijos, y  cu an d o  estem os fuera  de este

m u n d o , los hijos de n u e s tro s  hijos tam bién  to m a rá n  p restado , porque 

eso es p a ra  to d as  las  generaciones. El a rticu lado  rea lm en te  es b as tan te  

completo, creo que  podría  h a b e r  sido u n  poquito  m ás  corto, pero no 

q u ita  la  validez, y  de ah í m is felicitaciones al traba jo  realizado. Yo

qu is ie ra  Ú nicam ente referirm e a  u n  aspecto , que es im portan te , y que

se e s tá  debatiendo  en  estos m om entos aquí, en  M anabi, el a su n to  del

Aromo. C uando  noso tros  nos vam os por la  r u ta  del Pacífico, hay  u n  

bosque  h ú m ed o  inigualable, inigualable, que yo creo que hay que

protegerle, h ay  que  protegerle y  hay  que h a c e r  u n a  c am p añ a  sensa ta ,

s in  fana tism os y b u s c a r  u n  lugar que no perjud ique  al Aromo, ese lugar 

es precioso m is queridos am igos m an ab ita s , y si es  que lo perdem os lo 

perdem os p a ra  siem pre. Yo si creo que  h ay  que d a r  u n  paso  m ás 

adelan te . Si es verdad, se h a  colocado en  la  A sam blea Nacional, la 

condición p a ra  que  declare a  u n a  zona  en  la cua l se p u e d a  explotar, yo

si creo que  tenem os que  to m ar aquí decisiones estra tég icas. Lo que se 

dec la ra  in tangible , es intangible, porque si dejam os ab ie rta  u n a  p u e r ta  

po r m ás  p e q u e ñ a  que sea, el m om ento  en  que  se p resen ten  

necesidades , necesidades  que de p ron to  aparece  por u n  m al manejo, 

e sa  p u e r ta  la  van  abrir, así tengam os p u es to  en  la  ley o en  la 

C onstitución , que se requiere  m ayoría  a b so lu ta  de todos los m iem bros 

de la  A sam blea, e sa  p u e r ta  le van  abrir, E n tonces, tom em os decisiones 

es tra tég icas  y  digam os, lo que es intangible, eso no se m ueve, y  seam os 

sen sa to s  p a ra  todas  las  generaciones, y si es posible hagam os u n a  

c a m p a ñ a  a  nivel nacional, y digam os esto no topem os, y cuando  

sabem os que no topam os, en tonces, desarro llam os o tras  iniciativas, 

po rque  e sa  p u e r ta  y a  está  cerrada . Eso creo que  tenem os que  tom ar esa  

decisión, o jala  en  e s ta  Asamblea. Yo creo que, igualm ente , en  la
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Amazonia, queridos com pañeras  y com pañeros, el negocio am biental h a  

sido el m ayor negocio después  del petrolero. Es por eso, que yo pido, 

que todos los servicios de rem ediación am bien ta l sean  del Estado, eso

no p u ed e  se r  privado, tiene que ser del Estado, Es, com pañeros y

co m p añ eras , como que hagam os el C uerpo de B om beros privado, y  que

les paguem os ú n icam en te  cuando  h a g a n  incendios. Van hacer 

incendios, p u e s  es obvio, yo creo que ese es u n  a su n to  de lógica, es u n  

a su n to  de lógica y  aqu í yo creo que eso es lo im portan te , sab er qué es lo 

lógico, Y aqu í lo lógico de la experiencia que yo he  podido vivir, es que 

ese servicio tiene  que  ser del Estado. E ntonces, tenem os que organizar 

u n  servicio tam bién , creo y pido que se h a g a  u n  artículo  que diga: “Se 

estab lece  ad em ás  u n  s is tem a  de prevención de contam inación 

h id ro carb u rífe ra  y u n  s is tem a de rem ediación  am bien tal, los cuales 

se rán  m an e jad o s  por el Estado. “A raíz de los co n tin u o s  a taq u es  de los 

g rupos guerrilleros en  Colombia, se explo taba el oleoducto, pero se creó 

u n  s is tem a  de tr in ch e ras , de zan jas  de prevención que todo el crudo 

derram ad o  se q u e d a b a  en  esos fosos y, c la ram ente , no se p roducía  u n  

derram e y  u n  d e sa s tre  ecológico. E ntonces, eso yo creo que hay  que 

añadirlo . F inalm ente , en  E u ro p a  y p a rticu la rm en te  en  Alemania, como 

conversaba  el com pañero  Alberto Acosta, hay  u n a  ley que determ ina 

que de to d a  la  inversión que se h ace  en  fu en tes  de energía, u n  

porcentaje , allá  es el veinte por ciento, tiene  que  ded icarse  a  fuen tes de 

energ ía  a lte rna tivas , es decir, si aquí en  el E cu ad o r invertim os este año 

cinco mil m illones de dólares en fuen tes  de energía como la 

h id rocarbu rífe ra  o como la hidroeléctrica, tenem os que b u sc a r  u n  

porcen ta je  de eso, que puede  ser, se me ocu rre  el dos por ciento, que 

p u ed e  ser de term inado  por la  ley a  energías a lternativas, por ejemplo, 

tenem os m u ch o  sol en  el Ecuador, se llam a la  t ie r ra  del sol, en Israel 

todo el ca len tam ien to  del ag u a  en  las  c a sa s  es con energía  solar, 

avancem os en  e sa  dirección, pero pongam os u n a  n o rm a  que haga  que
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sea  u n a  política de E stado  y que m ejor si lo podem os poner en  la 

C onstitución . M uchas gracias, señ o ra  P res iden ta .--------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Sofía 

E sp ín .-------------------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA, B u en as  noches , com pañeros y

co m p añ eras  asam b le ís ta s , señ o ra  P residen ta  de la  Asamblea: Yo creo

que la  M esa Cinco h a  in ten tado  como decíam os an te s , recoger, como 

decía el com pañero  M anuel Mendoza, rea lm en te  co n s tru ir  estos 

a rticu lados en  u n a  m inga. Yo creo que así lo h icim os y p a ra  mí h a  sido 

u n  orgullo e s ta r  en  e s ta  Mesa, a  p e sa r  de las  d ificultades que creo que 

son de dom inio público. Me parece a  m í que es im portan te  re sa lta r  el 

te m a  de la  gestión del Patrimonio N atura l y  Protección de los 

E cosis tem as Frágiles. Por fin, hay  u n  s is tem a  nacional de á reas  

pro teg idas donde se prohíbe las  actividades ex tractiv istas. ¿Q ué p asa  

cu an d o  querem os e n tra r  en e s ta s  p rop iedades?  N ecesitam os primero 

que el P residen te  de la  R epública fu n d am en tad am en te  lo p ida a  la 

A sam blea Nacional; y, segundo, la  A sam blea Nacional puede  consu lta r  

al pueblo. O sea, finalm ente, tenem os u n a  dem ocracia  participativa, 

po rque  si h a y  u n a  com unidad  que considera  que  se e s tá  haciendo u n a  

afectación grave, ped irá  a  la  A sam blea Nacional que h ay a  consu lta  

popular; o sea, se ratifica u n a  C onstitución  partic ipa tiva  y  esto, a  mi 

parecer, es m u y  im portan te . Por su p u es to  que qu is ié ram os no explotar; 

pero, tam bién , de a lg u n a  m an era , h ay  que ten e r  u n  desarrollo 

su s ten tab le  que  p e rm ita  en  casos excepcionales la  posibilidad de 

explotar en  e s ta s  á reas . Sobre el tem a  de los suelos o la  tierra , 

n o rm alm en te  p a ra  los gobiernos p asad o s  el p rob lem a de los suelos, de 

la fertilidad del suelo  h a  sido u n  tem a  que  no h a  sido de im portancia. 

En ese sentido, en  el E cuador se h a  sem brado  c a ñ a  de azúcar como
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m onocultivo, se h a  sem brado  teca  en lugares  en  donde no se debía, por

ejemplo, en  la  zona  de la  cuenca  del rio G uayas, se im plem ento

acciones p a ra  sem brar, a  p esa r  de que no se reco m en d ab a  teca  p a ra  ese

sector; se  h a  sem brado  como m onocultivo con g randes  extensiones 

p a lm a  africana. P a ra  e s ta  C onstitución  la  fertilidad del suelo que abona  

la  so b e ran ía  a lim en taria , que ay u d a  a la soberan ía  a lim en taria  es

im portan te . Y por eso, h ay  u n  artículo  con tem plado  sobre la  fertilidad

del suelo, y  que no se puede h ace r  m onocultivo, porque el monocultivo 

nos d a  dinero  aho ra , pero no nos d a  dinero en  el largo plazo y en  el 

m ediano  plazo, y te rm in a  las tierras. Sobre el te m a  del agua, que aquí

h a  sido la rgam en te  debatido, yo creo que hay  m u ch o s  criterios de

com pañeros  asam b le ís tas  que  llegaron a  la  Mesa, que es tán  

ab so lu tam en te  de acuerdo  con que el a g u a  es u n  derecho hum ano;

pero, tam b ién  creen  que debe incorporarse  el tem a  de la accesibilidad, 

el tem a  de la  can tidad , el tem a  de que sea u n  a g u a  de calidad y tam bién  

del acceso, eso sí dejando claro, como ya  lo reca lcaban  acá, que el 

acceso no es suficiente, y  yo ya  p u se  este  ejemplo, pero lo voy a  volver a

poner. Por ejemplo, en  este  m om ento  en  G uayaquil, tre in ta  y dos mil

p e rso n as  tienen  acceso, tienen  las  tu b ería s , pero no tienen  agua,

porque no p u ed en  pagar. Por eso es im p o rtan te  lo que hizo la M esa 

Siete, pero no es suficiente; yo creo que es im p o rtan te  ir y analizar el 

m ínim o vital g ra tu ito  p a ra  las p e rso n as  de ex trem a pobreza. Si el agua  

es u n  derecho h u m an o , no es posible que  el E stado  ecuatoriano no 

b u sq u e  la  m a n e ra  de que h ay a  u n  m ínim o vital g ra tu ito  p a ra  tem as de

las  p e rso n as  m ás  pobres del E cu ad o r ., . ...................................... .........................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le in te rru m p o  u n  m om ento , Asam bleísta. 

A sam bleísta  Viteri.—  ............................................................ ..............— -

EL ASAMBLEÍSTA VITERl LEONARDO. Tenga la  bondad , señor
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Secretario , de c o n s ta ta r  el quorum  y proyectarlo. G racias

LA SEÑORA PRESIDENTA. C onsta te  el qu o ru m , seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señ o ra  Presidenta. Señores 

asam b le ís ta s , verifiquen que su s  ta r je ta s  e lectrónicas se encuen tren  

in se r ta s  en  su s  curules^ Señores as is ten tes , verifiquen que las ta rje tas  

que se e n c u e n tre n  in se r ta s  sean  las  que  e s tá n  de los asam ble ís tas  

p resen tes . S eñores  asam ble ís tas  que  e s tá n  p resen tes , verifiquen que 

su s  ta r je ta s  es tén  in se rtas . Señor operador, verifique la  presencia. 

G racias, seño r operado r.---------------------   — ...................................

LA SEÑORA PRESIDENTA, C ontinúe, A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. G racias al seño r A sam bleísta  por la 

in te rrupción . Me parece  a  mí que el te m a  del a g u a  es u n  tem a 

fu n d am en ta l, el tem a  del acceso no es suficiente, como lo decía an tes , 

puedes  ten e r  acceso, puedes  ten e r  las  tu b erías , pero, simple y 

llanam en te , no  ten e r  ag u a  en  las llaves, y eso es im portan te  que este 

E stado  y e s ta  C onstitución  lo cam bien. Yo quería  aquí poner u n a s  

lám in as  p a ra  no perder la costum bre , m e parece  que  a  veces lo que se 

ve sensibiliza m ás  que  las estad ís ticas , y si es posible que se ponche 

e s ta s  lám in as  de los ríos del Ecuador. Aquí h ay  siete ríos, este  es u n  

derram e de crudo  en  el río Coca, yo se que  los com pañeros  saben , pero 

posib lem ente  no todos los ecua to rianos  sabem os, po r eso es im portan te  

a lg u n a  de e s ta s  im ágenes. Esto  es u n a  con tam inac ión  de las  m u ch as  

que h a  hab ido  en los ríos del Oriente. La siguiente, por favor. Este es el 

Estero  Salado de G uayaquil, que tiene m ucho  tiem po contam inado , y 

que lo que  se hace  en  políticas púb licas  locales p a ra  que el Estero 

Salado de G uayaquil vuelva a  ser lo que era, no h a  sido suficiente. La
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siguiente. E s ta  es u n a  d esem b o cad u ra  de u n a  descarga  san itaria , de 

u n a  c indade la  p rivada  que se llam a Puerto  Azul, que  los guayaquileños 

sabem os dónde  queda, a  u n a  c indade la  de pobres, que  es la

C ooperativa P u e r ta  del Sol, y que ju s ta m e n te  sale a  u n a  ra m a  del 

estero. E s ta s  cosas son  las que la C onstitución  tiene que cam biar. 

Sim ple y llanam en te , los desechos de los unos , llegan a  los desechos de 

los pobres, La siguiente, E s ta  im agen es del río M uerto, todos cuando 

ingresam os a  la  c iu d ad  de M anta, hem os podido percib ir a lgunos olores

que se p ro d u cen  cu an d o  en tram o s allá, m alos olores, sí, efectivamente.

A la  sa lida  de M ontecristi hay  m u c h a s  em p resas  que  co n tam in an  este  

río y que  e s tá n  provocando en  la  niñez, en  la  familia, g randes 

con tam inaciones. E ste  río se llam a el río M uerto, y d a  a  u n a  cindadela 

de pobres que  se llam a la c indadela  Divino Niño. Siguiente: El rio

Tarqui, en  C uenca , con tam inado  por heces h u m a n a s ,  por b a s u ra  y 

tam b ién  po r con tam inación  de m etales. La siguiente: Y este  es u n  río, el 

San to  Domingo, y e s ta s  salidas son  las de u n a  em presa , que yo sí creo 

que h ay  que  decir el nom bre, me decían  no digas el nom bre, porque 

luego dicen que es con dedicatoria, pero yo sí creo que  h ay  que decir los 

nom bres. E s ta  es u n a  d esem b o cad u ra  de PRONACA, que tiene su s  

p lan tac iones  en  San to  Domingo, en  San to  Domingo viven o chen ta  mil 

pe rsonas; s in  em bargo, aquí PRONACA tiene ciento tre in ta  y ocho mil 

ch an ch o s  y u n  millón de pollos. Me parece  a  mí que aquí es donde toca 

b u sc a r  u n  ba lance  en tre  la  vida de los seres h u m a n o s  y otro tipo de 

p roducción  a  g ran  escala. Entonces, creo que aqu í m e faltaron fotos, 

obviam ente, fa ltaron  fotos del M achángara  y m u c h a s  de las que u s ted es  

conocen, h a y  u n  m on tón  de ríos con tam inados en  el Ecuador, el Daule, 

el E sm era ld as , el Y anuncay, el Tom ebam ba, el M achángara , y m uchos 

otros que la  M esa h a  recibido. E ntonces, el p rob lem a es grave, y  e s ta  

C onstitución  tiene  que b u sc a r  soluciones, y yo creo que, de a lguna 

m an era , en  el articu lo  catorce, donde h ab lam o s  de u n  m anejo integral
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de las cu en cas , donde hab lam os de la  posibilidad de que  se evite, por 

fin, la  con tam inac ión  de los ríos, creo que con es tos  articu lados la

h is to ria  e s tá  cam biando . Me parece que  son p aso s  m uy  im portan tes , lo 

tr is te  de acá  es que de estos ríos se to m a  el a g u a  p a ra  los cultivos, el 

p rob lem a es que  de aquí de estos ríos se b a ñ a  la com unidad , de estos

ríos sale  el a g u a  p a ra  la  cocina de las  com un idades  y tam bién  de las de 

las  c iudades; el p rob lem a es que de aqu í sa len  los peces, que luego 

com em os noso tros , ese es el problem a, no so lam ente  evitar que h ay an

em p resas  allí, y p e n sa r  que h ay  u n a  posición rad ical de que no

querem os que  h a y a n  em presas. El p rob lem a es de evitar y de u s a r  

su s ten tab lem en te  los recu rsos  que tiene el E cuador. Por último, sobre 

el te m a  de la  eficiencia energética, que a  mí m e parece  que acá  se h a n  

recogido aportac iones  m uy  im portan tes , sobre el te m a  de la eficiencia 

energética, reca lcar la  necesidad  de que no se t r a ta  no  consum ir, la idea 

es hacerlo , se t r a ta  de aho rra r , se t r a ta  de u s a r  eficientem ente, se t ra ta  

de u s a r  donde  m á s  sea  posible las energías a lte rnativas, como la solar, 

como la  eólica, con el ejemplo que tenem os acá  afuera , con grandes 

vientos que  h ay  aquí, cómo no se aprovecha ese potencial que tiene el

E cu ad o r ,-------------------------- -------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le q u ed a  u n  m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. Por eso, a  mí m e parece  que este 

articu lado  es u n  articu lado  im portan te , y que yo sí espero  que en  su  

p ro fund idad  no sea  cam biado  por la  Comisión, po rque  no es u n  anhelo 

n i del Bloque de País ni de la  m ayoría  de este  Pleno, sino es u n  anhelo 

de que este  articu lado  se conserve, bás icam en te , en  su  fondo como está. 

Creo que es u n a  petición de todo el pueblo  ecuato riano , que la m ayoría 

de estos a r ticu lad o s  se conserven y  se p rofundicen  como en  el tem a del 

m ínim o vital gratuito . N ada m ás ,-— .................—̂ ------------------------------------
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LA SEÑORA PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Ana 

M oser..................................................................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA MOSER ANA. S eñora  P residen ta , señ o ras  y señores 

asam ble ís tas : Luego de revisar el docum ento  p a ra  segundo  debate  al

a rticu lado  correspond ien te  al “Título 6: El Régimen de Desarrollo,

C apítulo  4: B iodiversidad y R ecursos N atu ra les”, que incluyen las 

secciones; “G estión del patrim onio  natursil y protección de los 

ecosis tem as, de la  biodiversidad, de los recu rso s  n a tu ra le s ,  suelo, agua, 

biósfera, ecología u r b a n a  y energías a lte rna tivas”, veo que  no h a  sido

recogida mi observación y que voy a  insis tir  por ser im portan te  dentro

de es te  tem a, la  m ism a  que pun tua lizo  en  el artícu lo  dos, en  la  “Sección 

prim era: La gestión del patrim onio  n a tu ra l  y  protección de

eco s is tem as”, que d irá  lo siguiente: “Se establece u n  S istem a Nacional 

de Á reas Protegidas y Zonas de A m ortiguam iento, que  garantice la 

conservación  de la biodiversidad y  el m an ten im ien to  de las funciones 

ecológicas”. E n tend iendo  como zonas de am ortiguam ien to  aquellas 

á rea s  adyacen tes  a  los límites de las á rea s  n a tu ra le s  protegidas, que 

conform an espacios de transic ión  en tre  las  zonas  protegidas y el 

en torno. S u  establecim iento  in te n ta  m inim izar la s  repercusiones de las 

activ idades h u m a n a s  que se realizan en  los territorios limítrofes. Su 

establecim iento  constituye u n a  g a ran tía  es tra tég ica  de los objetivos que 

cum plen  las  á rea s  n a tu ra le s  protegidas. E n  el E cuador existen varias 

zonas n a tu ra le s  y p a rq u es  nacionales que c u e n ta n  con e s ta  zona de 

am ortiguam ien to , como por ejemplo: el Parque Nacional Sangay, Parque 

Nacional Podocarpus, Parque Nacional Sum aco. Y así se puede 

visibilizar en  el Parque Nacional Sangay y  su  zona  de am ortiguam iento , 

se e n c u e n tra n  desarro llando  activ idades p roductivas  como cultivos 

orgánicos, m ódulos agroforestales, en tre  otros, que perm iten  su  

conservación  y  c rean  fuen tes  de trabajo . En conclusión , lo que se tra ta
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es que, a  través  del establecim iento  en la  C onstitución  de es tas  zonas

de am ortiguam ien to , se prom ueva, a  través  de las  leyes secundarias , lo

siguiente: el eco tu rism o , el m anejo de recuperac ión  de poblaciones de 

flora y  fau n a , el reconocim iento de á rea s  de conservación, las 

concesiones de conservación, concesiones de servicios am bien ta les, la

investigación, la  recuperac ión  del h áb ita t, el desarrollo  de s is tem as

agroforestales, la  partic ipación  de la  población en  la  conservación de las

á rea s  n a tu ra le s  y p a rq u es  nacionales, De lo expuesto  ya, el artículo 

o ch en ta  y seis de la  C onstitución  Política de la  República vigente, 

dec la ra  de in te rés  público la conservación de los ecosistem as, la 

biodiversidad y  el patrim onio  genético del pa ís , a  la recuperación  de 

espacios n a tu ra le s  degradados, al estab lecim iento  de u n  S istem a 

Nacional de Á reas N atu ra les  Protegidas, que  garan ticen  la  conservación 

de la  biodiversidad y  el m an ten im ien to  de los servicios ecológicos, En tal 

v irtud , debem os poner en  p rác tica  el hecho  de que la nueva  

C onstituc ión  debe ser progresiva y no regresiva. M uchas gracias, seño ra  

P re s id e n ta .- '---------------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Hólger 

Chávez.------------------------------------------------  - ...................

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER, S eñora  P residen ta , com pañeros 

asam b le ís ta s , pueblo  del Ecuador, pueblo  de la provincia Bolívar, que 

en  es tos  m om entos  e scu ch an  en  el cana l del E stado  lo que va 

suced iendo  en  este  cuerpo  constituyente . Hoy tra ta m o s  u n  tem a de 

tra scen d en ta l  im portanc ia  p a ra  el Ecuador: el agua . C uando  hab lam os 

del agua , e s tam o s  hab lan d o  como lo que  es p a ra  el ser h u m a n o  la 

sangre , tam b ién  lo es p a ra  la  n a tu ra leza  el agua , fuen te  de vida, allí 

e s tá  la  ex istencia  del se r  h u m an o . Pero, qué  paradójico, qué 

contradictorio , p rec isam en te  hoy, m ien tra s  e s tam o s  debatiendo sobre
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este  tem a de tra scen d en ta l im portanc ia  p a ra  la  pa tria , en estos 

in s tan te s , p rec isam en te , nueve cam pesinos del can tó n  m ás  pobre del

E cuador, Chillanes, h ace  pocas h o ras  a c a b a n  de se r  encarcelados. ¿Por

qué  e s tá n  encarce lados?  Precisam ente, por e s ta r  luch an d o  respecto  al 

te m a  que  hoy es tam o s debatiendo, son los lu ch ad o res  sociales, que el 

ún ico  delito que  h a n  cometido h a  sido el defender la na tu ra leza , 

defender el m edio am bien te , defender el agua , fuen te  de vida; ellos,

m ien tra s  n o so tro s  hoy es tam os en libertad  tra ta n d o  este  problem a del

E cuador, ellos e s tá n  encarcelados, e s tá n  tra s  las rejas, con el apoyo de 

la  In tendencia , con el apoyo de la  G obernación, en  a rm o n ía  con u n  

Alcalde socialcristiano, cuestionado  en  los ac tu a les  m om entos. Señor 

Presidente , pueblo  del Ecuador, debo solicitar... El señor asam ble ís ta  

A ndrés Pavón e s tá  solicitando el u so  de la  pa lab ra , señ o ra  P residen ta ,*-

LA SEÑORA PRESIDENTA, C ontinúe, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Quiero referirm e en  aspectos 

p u n tu a le s ,  que  p a ra  mi concepto, se debe to m ar en  cuen ta . Sin 

im porta r  el o rden , en  el articulo doce, com edidam ente , se proyecte en la 

pan ta lla . En el artícu lo  doce se h a b la  que: '̂El E stado  b r in d a rá  a  los 

agricu ltores y  agricu lto ras y a  las  com unidades ru ra le s , apoyo p a ra  la 

conservación, re s tau rac ió n  de los suelos y p rác ticas  agrícolas que los 

p ro te jan  y p rom uevan  la  soberan ía  a lim en ta ria”. E s ta  disposición legal, 

lo digo con to d a  la  franqueza, m e parece u n a  disposición m uy 

a b s tra c ta ,  declarativa, que no de te rm ina  lo real y lo práctico de qué 

m a n e ra  el E stado , a  través del m arco constituc ional, o rien ta  la 

conservación, la  re s tau rac ió n  de los suelos y  las  p rác ticas  agrícolas. 

Aquí se n eces ita  pun tua liza r . En el artículo  trece, dice: “El derecho al 

a g u a  es u n  derecho h u m an o  fu n d am en ta l e irrenunciable . Es 

patrim onio  nacional estratégico de u so  público, inalienable,
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im prescrip tib le, inem bargable  y esencial p a ra  la  v ida”. P a ra  mi concepto 

debería  ir: “El E stado  garan tiza  el derecho al agua , que es u n  derecho 

h u m a n o  fu n d am en ta l e irrenunciab le . Es patrim onio  nacional 

estratégico de u so  público, inalienable, im prescrip tib le, inem bargable y

esencial p a ra  la  vida - a h í  se debería  agregar- al que to d as  las  personas  

tienen  derecho a  acceder, a  través de los o rgan ism os com peten tes p a ra  

su  consum o  y  u s o ”, En el artículo seis, que  se proyecte en  la pantalla:

“Se dec la ra  al E cuador como país  libre de cultivos y  semillas 

transgén icas . Solo por excepción y en  caso  de in te rés  nacional

deb idam en te  fu n d am en tad o  por el P residen te  de la  República y

aprobado  po r la  A sam blea Nacional se p o d rán  in troducir  cultivos y

sem illas genéticam ente  m odificadas”, Aquí considero  que debería  tener

partic ipación  tam b ién  el soberano: el pueblo, como se  t r a ta  de u n  tem a 

de tra sc e n d e n ta l  im portancia , debería  ser motivo de consu lta . Hay otro 

artícu lo  de la  m ism a  m a n e ra  relacionado. E n  el articulo  cuatro , que

dice: “E n  el S is tem a  Nacional de Áreas Protegidas del E stado  se prohíbe 

to d a  activ idad extractiva de recu rsos  no  renovables, incluyendo la

explotación forestal. Excepcionalm ente se p o d rá  explotar dichos 

recu rso s  prev ia  declara to ria  de in terés  nacional por parte  de la 

A sam blea Nacional, po r petición fu n d a m e n ta d a  del Presidente de la 

R epública”. Aquí dice: “De creerlo convenien te ...”, aqu í debería  decir: 

“De existir m otivación suficiente, la  A sam blea Nacional podrá  convocar 

a  u n a  C o n su lta  Popular, p a ra  que el pueblo  se p ro n u n c ie”. Pero, la 

p re g u n ta  tam b ién  que hago es: ¿por qué so lam ente  puede ser el 

P residen te  de la  R epública el que tenga  e s ta  a tribución?, ¿acaso  la 

A sam blea tam b ién  no puede  ten e r  e sa  a tribución , como la tiene el 

P residen te  de la  República? De la  m ism a  m an e ra , respecto  al últim o 

artículo, al que hice referencia, tam bién  debería  em erger de la  facultad 

y la a tribución  que tiene  la A sam blea Nacional. E s ta s  observaciones son 

las  que hago, señ o ra  Presidenta, com pañeros asam b le ís ta s , y decirles
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que  el a g u a  es la  b a se  p a ra  la vida, y  n u e s tro  deber es protegerla  y por 

e sa  protección, p rec isam ente , h a  sucedido lo que  he  m anifestado: nueve 

cam pesinos encarce lados con apoyo de la In tendenc ia  y  de la 

G obernación  y con la  coordinación de u n  Alcalde socialcristiano, que se 

sum ó p a ra  la ejecución de u n a  rep resa  hidroeléctrica, lu ch an d o  p a ra  el 

im pedim ento  de la  ejecución de e s ta  obra , los luchado res  sociales, 

qu ienes hoy e s tá n  tra s  las  rejas. M uchas g rac ias .—-------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  Gorki

A guirre.................................— --------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA AGUIRRE GORKI. G racias, co m pañera  Presidenta. Si 

m e perm ite  ten ía  u n  pequeño  video, p a ra  hacerlo  dinám ico a  e s ta  

in tervención, si m e perm ite, por favor, la com pañera . (Proyección de u n  

video) “H eredam os la n a tu ra leza  de n u e s tro s  p ad res , porque hoy la

pedim os p re s ta d a  de n u es tro s  hijos”. Haciendo a lusión  a  e s ta  frase, 

v e rd ad eram en te  nos dam os c u e n ta  que  de la  n a tu ra le z a  no som os 

d u eñ o s  n i p rop ie tarios de aquella. Si v e rd ad eram en te  la responsabilidad  

que tenem os, hoy en  día, e s tá  en noso tros, es que la  cultivemos, la

cu idem os y la  pro tejam os, p a ra  que así podam os devolverle a  n u es tro s

hijos u n a  m a d re  n a tu ra leza , u n a  P acham am a, de verdadero  símbolo, de

u n a  v erd ad era  simbología, de patrio tism o, libertad , coraje, realidad, 

p a ra  ju s ta m e n te  engend ra r  u n  desarrollo  p a ra  n u es tro  fu turo  y el

fu tu ro  de los hijos de n u es tro s  hijos. C om pañeros y com pañeras 

a sam b le ís ta s ,--------------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. M uchas gracias, A sam bleísta, Perdón.

EL ASAMBLEÍSTA AGUIRRE GORKI. S inceram ente , analizando  el video, 

vemos qué ta n  im portan te  es proteger, pro teger la  m ad re  na tu ra leza . En
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la  p a rte  del a rticu lado  dos, h a b la  ju s ta m e n te  de la  protección de los 

bosques, de las  á reas  protegidas, y es u n a  p a rte  m u y  im portan te . Si

vam os co n ca ten an d o  todo el proceso, ju s ta m e n te ,  desarro llado  en este

im portan te  articu lado , nos dam os c u e n ta  qué ta n  im portan te  es ese 

artículo. Porque protegiendo, p rim eram ente , los árboles estam os

h ab lan d o  de u n a  biodiversidad, es tam os h ab lan d o  de u n a  biósfera en  la 

cual e s tam o s  inm iscu idos, p rác ticam ente , todos los seres h u m an o s , los 

an im ales  y todos los seres vivos, en  definitiva y en  general. Por eso, a  

través de los árboles podem os en g en d ra r  vida, a  través del bosque 

podem os pro teger el agua, p a ra  ir, ju s ta m e n te ,  al otro artículo tan  

im portan te , como es m a n te n e r  el a g u a  de utilización p a ra  todo el 

m u n d o  y  sin  cob rar  ab so lu tam en te  n ad a , que sea  com pletam ente

gra tu ita . Pero, desven ta josam ente , las políticas de los gobiernos de

tu rn o  no h a n  podido estab lecer e sa  g ra tu idad , y verdaderam ente , hoy

estam os estab leciendo garan tías  que especifiquen el cuidado 

p e rm an en te  de e sa  agua , esa  agua , y en  este  articu lado  solam ente nos 

fa lta  decir que e sa  ag u a  sea  de calidad, ese acceso al ag u a  sea  de 

calidad, y la  valoram os como u n  recurso  n a tu ra l ,  que lógicamente en 

o tros p a íses  y a  la  h a n  declarado como no u n  recu rso  n a tu ra l  renovable, 

porque, verdaderam en te , no e s tá n  en  capac idad  de renovar el agua, hay  

m u ch o s  desiertos, y como es en  mi provincia tam bién , h ay  u n  desierto 

que avanza  a  través del Perú, y ve rdaderam en te  noso tros  tenem os que 

cu ltivar e sa  agua , cu idarla . Ese es el deber de todo ser hum ano , que 

t r a n s i ta  hoy en  día, y es tam os en este  proceso de cu idado intensivo de 

la  n a tu ra leza , porque , como repetí an te rio rm en te , solo de esa  m an e ra  

podem os noso tro s  legarles a  n u es tro s  hijos que  p u e d a n  observar u n  

árbol, la belleza de u n  anim al en  su  vida norm al, en  su  vida norm ativa, 

en  su  h áb ita t,  de o tra  m a n e ra  ja m á s  podrem os legarles aquello a 

n u e s tro s  hijos. Hoy e s ta  responsab ilidad  se h a  tras tocado , ju s tam en te , 

en  el a rticu lado  de la  M esa Cinco, de R ecursos N aturales y
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Biodiversidad, M esa que, m uy  responsab lem en te , h a  llegado a

c o n se n su a r  este  articu lado , y  hoy lo en tregam os a  la  h u m an id ad  de

n u e s tro  pueb lo  E cuador, de n u e s t r a  p a tr ia  y de n u e s t r a  Pacham am a, 

con ded ica to ria  en  e s ta  A sam blea a  n u es tro  pa ís  y a  n u es tro  com pañero

Alberto Acosta, u n  g ran  ecologista.-------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Marisol 

Peñafiel.----------------------------------------------- ---- --------- -----——..............................

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. G racias, señ o ra  Presidenta. 

Colegas asam ble ís tas ; P rim eram ente, quiero in iciar felicitando a  la 

Mesa, reconociendo el trabajo  que h a n  realizado; pero, sobre todo, 

tam bién , decirle al pueblo ecuato riano  que aqu í e s tá  la p ro p u es ta  

recogida, que organizaciones como la FENOCIN, organizaciones como la 

CNN, organizaciones como la  CONAIE, lo h a n  venido p lan teando  y, 

sobre todo, tam b ién  organizaciones de las  ju n ta s  parroqu ia les  rurales, 

que h a n  p lan teado , p rim eram ente , constituc ionalizar la defensa de los 

recu rso s  n a tu ra le s ,  y  eso es legítimo reconocer y decirles a  quienes 

in teg ran  la  M esa Cinco. Y que esto no es p roducto  del azar, y que por el 

contrario , no  se puede  aquí decir que  el pueblo  ecuatoriano  no 

en tiende, po rque  m ien tra s  u n o s  defendieron desde  el p lan team iento  

juríd ico , o tros fueron  recepcionistas, noso tros  som os los que  vivimos en 

carne  p rop ia  e sa  rea lidad  y por eso decirles que este  articu lado , perdón, 

rep resen ta , p rec isam en te , la  reivindicación de esos derechos. Creo que 

tam b ién  h a y  que  h a c e r  u n a s  pun tua lizac íones  en  el docum ento , en este 

articu lado  que  es, como dice el com pañero  Rafael Esteves, u n a  

p ro p u e s ta  de C onstitución , y  que es tam o s  ciertos y seguros que el 

pueblo  ecua to riano  lo ratificarem os a  través del voto. En la Sección 

prim era , en  la  que  se de te rm ina  sobre  “La gestión del patrim onio 

n a tu ra l  la  pro tección  de los ecosis tem as”, com ple tam ente  coincidimos
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en que  la  conservación  de la biodiversidad, el establecim iento  de u n  

S is tem a Nacional de Áreas Protegidas, es u n a  prioridad; pero, 

consideram os tam b ién  que en el articu lado  y, p recisam ente , en el 

artículo  dos, se debe te rm inar de la siguiente m anera : “Establecer u n  

S is tem a Nacional de Areas Protegidas que garan tice  la preservación y 

conservación  de la  biodiversidad y  el m an ten im ien to  de la funciones 

ecológicas”. C onsideram os que la  preservación  es u n a  de las  form as de, 

p rim eram en te , prevenir todo este  d esas tre  que n u e s tro s  com pañeros, 

como Sofía Espln , como el com pañero  Gorki Aguirre, nos  h a n  hecho 

evidenciar desde  la realidad. E sa  debe se r  u n a  de la s  políticas públicas 

que tiene que  elevarse a  categoría  constituc ional que, precisam ente, 

p e rm ita  cum plir  con este  objetivo. En la  se g u n d a  sección, en  la que se

reñere  a  la  biodiversidad, querem os coincidir p lenam en te  con todo lo 

establecido. En el artículo  seis, al dec la ra r al E cuador como u n  país 

libre de cultivos y  sem illas transgén icas . Eso nos perm ite, a  nosotros los 

cam pesinos, los que sem bram os y cultivam os la  tierra , decir que era 

h o ra  de h a c e r  ju s t ic ia  con este  principio constitucional. Pero tam bién

consideram os que otro de los fu n d am en to s  im p o rtan te s  establecidos en 

este  a rticu lado , en  el artículo  siete, en  el que  se prohíbe el otorgam iento 

de derechos, inclu idos los de prop iedad  in telectual, sobre productos

derivados o sin te tizados, obtenidos a  p a r t ir  del conocim iento colectivo,

asociado a  la  biodiversidad nacional, es u n  reconocim iento a  estos 

sectores m arg inados, a  esos sectores que en  sí re p re se n ta n  la  econom ía 

del pais, pero que  h a n  sido deslegitim ados, p rec isam ente , por no  aplicar 

u n a  n o rm a  constituc ional. En la C onstitución  del noven ta  y ocho, en  el

artícu lo  o ch en ta  y seis, se h ac ía  u n  enunciado , pero no u n a  precisión

taxa tiva  como la  que hoy es tam o s  de term inando . Eso, precisam ente,

perm ite  ir  a r ticu lan d o  con lo ya  aprobado  en  el M esa Seis, en  la Mesa 

Siete, igualm ente . Es decir, que e s ta  C onstituc ión  no es so lam ente u n

p u n to  de solo señ a la r  sino u n  p u n to  de e jecu tar. Eso nos parece
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im portan te . E n  la sección te rce ra  querem os h ace r  u n  aporte 

im portan te , en  lo que tiene que ver a  los recu rso s  n a tu ra le s , Vengo de 

u n a  provincia  em inen tem en te  agrícola, u n a  reserva  ecológica que e s tá  a  

p u n to  de extinguirse, la  reserva C otacachi-C ayapas. Por eso, 

igualm ente , consideram os que en  este  articu lado , tam b ién  se debe 

p rec isa r  y  debe estab lecer el s is tem a de reparac ión  in tegral que nos 

perm ita , p rec isam en te , seguir m an ten ien d o  e s ta s  y o tra s  reservas 

ecológicas que existen  en  el país, que existen  en  el Ecuador, Otro de los 

e lem entos im p o rtan te s  como po r ejemplo, lo s e ñ a la b a  Hólger Chávez, la 

lu c h a  p o p u la r  de m u ch o s  com pañeros que, p roduc to  de e sa  convicción 

de defender esos espacios, h a n  sido crim inalizados a  través de la 

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  y  m e refiero, p rec isam en te , a  e sa  lu ch a  que 

realizan  los com pañeros, en  defensa  de u n  recu rso  como es el agua. Por 

p r im era  vez en  la  h istoria  se lo eleva a  categoría  constitucional y 

de te rm inando  que, p recisam ente , es u n  derecho h u m an o . M uchos 

dijeron q u e  el estab lecer que el ag u a  es u n  derecho h u m a n o  al que 

tenem os los y las  ecu a to rian as , e ra  u n a  locura. Q ue el derecho h u m an o  

e ra  el acceso. Nosotros consideram os que en  este  articu lado  está , 

p rec isam en te , recogido el sentim iento  de to d as  aquellas  organizaciones 

y de esos lu ch ad o res  popu lares  que h a n  hecho  p ro p u es ta s  de defensa, 

p rec isam en te , de este  líquido vital. Pero consideram os que  es necesario 

com plem en ta r  en  el te m a  de este  derecho h u m a n o , tam bién  estab lecer y 

coincidir con  lo que aquí h a  p lan teado  N orm an Wray, la  com pañera  

Roídos, en  el tem a  de que no solo es ese derecho h u m a n o  que lo 

tenem os los y  las  ecu a to rian as , por se r  in h e ren te  al ser h u m an o , que 

tam b ién  p lan team o s que este  tiene que  se r  de calidad. Yo lo dijimos 

cu an d o  deba tim os el d ía  de ayer en  el a rticu lado  de la  M esa Cuatro, 

es tab lecer que  ese derecho tam b ién  sea  de calidad, porque no 

so lam ente  es decir que tenem os derecho al agua, sea  cualqu iera  que 

sea  la calidad de e s ta  agua. Nosotros consideram os que tam bién  hay
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que com plem en ta r  en  este  articulado. F inalm ente , quiero m an ifesta r a  

los y  las  a sam b le ís ta s , que el pueblo  ecuato riano  sí sabe  lo que estam os 

haciendo, que  sí en tiende, porque en tiende  lo que es e sa  soberan ía  

a lim en taria , po rque  entiende, p recisam ente , po rque  vive en  el campo y 

a lgunos otros se h a n  u rban izado  esos cam pos, Y que  en tiende que este 

articu lado  re p re se n ta  su  sentir, que en tiende  que  este  articulado 

re p re se n ta  su  derecho, decirles que este E cuador y  e s ta  C onstitución no 

solo se h a  m ojado, e s ta  C onstitución  tam bién  huele  a  u n  verde de 

cam po, que  tam b ién  e s tá  inclu ida e sa  iden tidad  que tenem os, de ser u n  

E cuador em in en tem en te  agrícola. Y eso es lo im portan te , Volver la 

m ira d a  al cam po, que es la  fuen te  de riqueza  y la fuen te  de producción 

que tenem os que seguirlo m an ten iendo  y  generando. M uchísim as

g r a c ia s .  -

LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Félix 

A lc ív a r .-----------  -

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. M uchas gracias, com pañera  

P residen ta . C om pañeros asam ble ís tas : La C onstitución  de mil

novecientos noven ta  y  ocho, perm itió, p rec isam en te , que  los recu rsos  

n a tu ra le s  sean  concesionados o privatizados. Por e sa  nefas ta  

d isposición constituc ional, la  Ley O rgánica de la  CRM, se reformó y 

obligó po r ley, po r ley, a  que toda  la  in f ra e s tru c tu ra  h ídrica  de la 

provincia de M anabí, sea  en treg ad a  a  em p resas  privadas, vía 

privatización o vía concesión. ¿Cómo no vam os a  es ta r , en tonces, felices 

por e s ta  d isposición? Pero m ás  allá de eso, yo quiero que el pueblo 

ecua to riano  y u s te d e s  com pañeros asam ble ís tas , conozcan que  M anabí 

tiene dos g ran d es  p re sa s  de agua, la  E sp e ran za  y Poza Honda, que 

n u tre n  y  d a n  a g u a  p a ra  riego y consum o h u m a n o , al o chen ta  por ciento 

de la  población de M anabí. Sin em bargo, y pese  a  e s ta s  obras de
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in fra e s tru c tu ra , ten e r  u n  valor superio r a  los setecien tos millones de 

dólares, u n a  em p resa  privada, u n a  em p resa  p rivada  con catorce 

m illones de dólares, concesiona por c in c u e n ta  años la p resa  La 

E sp e ran za  y  Poza Honda. Y hoy tienen  en  c a d a  u n a  de ellas, u n a  

cen tra l h idroeléctrica, p a ra  que le dé energ ía  eléctrica a  u n a  sola 

em p resa  en  la  provincia de M anabí, con su s  ñliales en  la c iudad  de 

G uayas. Así e s tá  el recu rso  hídrico, com pañeros, en  la provincia de 

M anabí. H em os p resen tado  u n  M andato, p re sen tam o s  u n  M andato que 

no se le h a  dado trám ite , desg rac iadam ente , p a ra  recuperar, p a ra  

re c u p e ra r  e s ta s  ob ras  de in f ra e s tru c tu ra  h íd ricas  p a ra  consum o 

h u m a n o , p a ra  el a g u a  p a ra  consum o h u m a n o  y  p a ra  riego, Y no hem os 

tenido la  re s p u e s ta  todavía de e s ta  A sam blea. E n  su s  m anos , en  su s  

c u m ie s  e s tá  es te  proyecto de M andato p a ra  re c u p e ra r  noven ta  y nueve 

p u n to  noven ta  y  nueve por ciento, con catorce m illones de dólares, tiene 

la  em p resa  p rivada  frente  a  setecientos m illones de dólares que cu es tan  

las  dos p re sa s , que tiene el recurso  m ás  preciado p a ra  la  vida h u m a n a  y 

p a ra  la  ag r icu ltu ra  que es el ag u a  en  la  provincia de M anabí, Esto se dio 

en  el Gobierno de Lucio Gutiérrez, esto sucedió en  el Gobierno de Lucio 

G utiérrez, aq u í en  la  provincia de M anabí. Hemos estado 

p e rm an en tem en te  lu ch an d o  p a ra  que e s ta  concesión se revierta, se 

term ine, po rque  ap a rte  de eso, asóm brense , se firm aron  los contra tos 

de concesión  sin  los inform es de P ro cu rad u ría  y  s in  los inform es de 

C ontraloría, in terviniendo como u n a  de la s  p a r te s , u n  en te  público 

como es el CRM. Pero, m ás  allá, asóm brense , a sóm brense , el CRM tiene 

que pagarle  a  e s ta  em presa , el consum o de energía  eléctrica, p a ra  

bom bear el a g u a  p a ra  beber y p a ra  riego en  la  provincia de Manabí. 

S íganse a so m b ran d o , tiene que pagarle  u n  millón de dólares al año p a ra  

el m an ten im ien to  de las  p resas . Esto  sucede  con el recurso  agua  en 

e s ta  provincia. Por esto es que noso tros indicam os, y todavía querían  

cobrar, la  CDG quería  cobrar el ag u a  que  sale de n u es tro  río, del río
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Peripa, p a ra  tra sv a sa r  a  la p re sa  La E sp e ran za  y de la  p re sa  La 

E sp e ran za  a  Poza Honda, p a ra  d a rn o s  ag u a  a  la  provincia de Manabí. 

E n tien d an  que  po r eso es que es tam os luchando . Este río que e s tá  

ub icado  en  la  M anga del C ura, que se llam a río Peripa, que es 

m an ab ita , po r eso son estos dos M andatos que u s te d e s  tienen, que 

u s te d e s  tienen  en  su s  cu ru les  y  que ojalá, ojalá, si d icen como lo h a n  

dicho casi todos los asam b le ís tas  aquí, q u e re r  a  M anabí, rendirle 

hom enaje  a  e s ta  provincia, rendirle  hom enaje  a  Alfaro, m a ñ a n a  tienen 

la  o p o rtu n id ad  h is tó rica  de hacerlo, declarsir c a n tó n  a  M anga del C ura  

y, por su p u es to , al Peripa como zona m an ab ita . Sí, tam b ién  ahí e s tá  el 

M andato , ah í e s tá  el M andato de la  generación que  recuperam os este 

recu rso  hídrico, como es el recu rso  agua. Así e s tam o s  en  e s ta  provincia, 

u n a  de las  provincias m ás  afectadas con la sequía; m ás  afectadas con la 

sequía , o si no, esto  es el p roducto  de la  CRM en la  sequ ía  del se sen ta  al 

se se n ta  y u n o . Por eso se crea e sa  in s tituc ión  p a ra  darle  a g u a  a  es ta  

provincia. C om pañeros asam ble ís tas , pueblo  ecuato riano : E s ta  es u n a  

de las  lu c h a s  que  m an tien e  e s ta  provincia, e s ta  es u n a  de las  peticiones 

de la  a sam b lea  m an ab ita , este  es u n o  de los apoyos que estam os 

pidiendo p a ra  reivindicar a  la  provincia de M anabí, y en  u s ted es  es tá  

e sa  decisión, p a rticu la rm en te , el día de m a ñ a n a ; y, ojalá, que si no sea  

el m a n d a to  de la  generación, como lo decía Alberto, en trem os en form a 

inm edia ta , inm ed ia ta , a  u n a  au d ito ría  p a ra  que  se re sp o n d a  por estos 

d añ o s  que se le h a  cau sad o  a  e s ta  provincia. M uchas gracias, 

P r e s id e n ta . -------------------------------- --------------- -----------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, M uchas gracias. Asambleísta^ Com pañeros, 

considero  que ya  se h a  debatido suficiente. Nos vem os m a ñ a n a  con la 

convocatoria  a  la  sesión o chen ta  y  dos, a  las  tre s  de la  ta rde , por cuan to  

las  M esas tienen  que tra b a ja r  por la m a ñ a n a . M uchas gracias, h a s ta

m an an a .
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VII

La señ o ra  P res id en ta  c la u su ra  la sesión cu an d o  son las  veinte ho ras
ocho m inu tos .

O CORDERO CUEVA
de la  A sam blea/C onstituyente

NCia¡Cp'VERGARA ORTIZ
Secretario  de la A sam blea C onstituyen te

WlIJ
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